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I.—SUMARIO DEL DEBATE 

1.—Se acuerda la devolución de observaciones formuladas a diversos 
proyectos de interés particular, a petición del Ejecutivo 2047 

2.—Se accede a la devolución de antecedentes personales acompaña-
dos a proyectos de ley de interés particular, a petición de los 
interesados 2047 

3.—Se adoptan diversos acuerdos relacionados con la discusión y 
votación de las modificaciones introducidas por el Senado al pro-
yecto de reajuste de las remuneraciones de los sectores público y 
privado 2047 

4.—Se aprueba el proyecto que autoriza el pago de un anticipo de 
cien escudos al personal de los sectores público y municipal . . . 2048 

5.—Se ponen en discusión las modificaciones introducidas por el Se-
nado al proyecto sobre reajuste de las remuneraciones del per-
sonal de los sectores público y privado, y que queda pendiente el 
debate 2Ó49 

6.—Se suspende la sesión por quince minutos . . . 2085 
7.—Continúa la discusión de las modificaciones introducidas por el 

Senado al proyecto de ley sobre reajuste de las remuneraciones 
de los sectores público y privado, y la Cámara se pronuncia sobre 
ellas 2085 

II.—SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.—Mensaje, con que S: E. el Presidente de la República somete 
a la consideración del Congreso Nacional un proyecto de ley 
que establece normas sobre el derecho de asociación sindical 1927 

2.—Oficio de S. E. el Presidente de la República, con los que retira 
la urgencia hecha presente para el despacho de los proyectos 
de leyes que se señalan 1935 

3/4.—Oficios de S. E. el Presidente de la República, con los que in-
cluye en la actual Legislatura Extraordinária de Sesiones los 
siguientes proyectos de leyes: 
El que establece normas sobre el derecho de asociación sindical 1935 
El que aprueba el Convenio sobre transporte aéreo suscrito 
con la República Argentina el 14 de diciembre de 1948 1935 
El que aprueba el Convenio sobre transporte aéreo suscrito 
con el Gobierno de los Países Bajos el 22 de mayo de 1962 . . 1935 

5.—Oficios de S. E. el Presidente de la República, con los que retira 
las observaciones formuladas a los proyectos de leyes que be-
nefician a las personas que se indican 1936 

6.—Oficio del Senado, con el que devuelve aprobado con modifi-
caciones el proyecto de ley que reajusta las remuneraciones de 
los empleados y obreros de los sectores público y privado . . . 1936 

7.—Oficio del Senado, con el que remite un proyecto de ley que au-
toriza al Presidente de la República para otorgar un anticipo 
de E<* 100 a cuenta de los reajustes o bonificaciones que se 
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otorgarán en 1965, al personal de empleados y obreros del sec-
tor público - 1972 

8/10.—Oficios del Senado con los que comunica los acuerdos adopta-
dos respecto de las observaciones formuladas por S. E. el Pre-
sidente de la República a los proyectos de leyes que se señalan: 
El que modifica el Código del Trabajo en lo relativo a la edad 
para ser designado delegado en los conflictos colectivos del 
trabajo 1974 
El que modifica la ley N"? 11.999, sobre sábado inglés 1974 
Los que benefician a las personas que se indican 1974 

11/32.—Oficios del señor Ministro del Interior, con los que contesta 
los que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
Problemas que afectan al Retén de Carabineros del Cerro La 
Cruz, de la provincia de Valparaíso 1974 
Mejoramiento del servicio de aseo en la comuna de Valparaíso 1975 
Construcción de una población para imponentes de la Caja-
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas en la ciudad de 
Puerto Montt 1975 
Construcción de un nuevo edificio para el Retén de" Carabineros 
de la localidad de Hualaihue, provincia de Llanquihue 1975 
Aplicación de la disposición que obliga al personal de la Direc-
ción General de Carabineros que tenga más de 25 años de ser-
vicios a iniciar la tramitación de su expédiente de retiro . . . 1976 
Instalación de alumbrado con lámparas de mercurio en los sec-
tores "Salvador Gutiérrez" y "Samuel Izquierdo", de la comu-
na de Quinta Normal . . . 1976 
Instalación de teléfonos públicos en diferentes sectores de la 
población "Lo Aránguiz", de la comuna de Conchalí 1976 
Problemas del tránsito en el sector ubicado frente a la Esta-
ción Mapocho de Santiago 1977 
Permanencia del doctor Hernán León León como Médico del 
Cuerpo de Carabineros de Coihaique 1977 
Creación de un Retén de Carabineros en el lugar denominado 
Minas de Huimpil, provincia de Cautín 1977 
Instalación de una Garita de Carabineros en el cruce de la 
línea férrea ubicado en la esquina de las calles Fernández Al-
bano y Santa Anita 1977 
Ocupación ilegal de terrenos municipales en el cerro "La Pól-
vora", de Concepción 1978 
Accidente automovilístico sufrido por el Honorable Diputado 
don Jorge Montes Moraga en la ciudad de Concepción 1978 
Supresión de la plaza de Dentista del Servicio de Carabineros 
en la ciudad de San Javier 1978 
Creación de un Retén de Carabineros en la localidad de Lliuco, 
provincia de Chiloé 1979 
Diversos problemas que afectan a la localidad de Valle Her-
moso, comuna de La Ligua 1979 
Construcción de un nuevo edificio para la Tenencia de Cara-
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bineros de Panguipulli . 1980 
Patrullaje de carabineros armados en la provincia de Arauco 1980 
Número de automóviles de alquiler de la provincia de Valparaí-
so y régimen de previsión de sus choferes 1980 
Servicio telegráfico existente en la comuna de Lonquimay, 
provincia de Malleco 1981 
Instalación de servicio de teléfonos públicos en distintas lo-
calidades del país 1981 
Conflictos del trabajo que afectan a los obreros de las cante-
ras Loco, Landa y Santa Elisa, de la provincia de Concepción 1981 

33/46.—Oficios del señor Ministro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, con los que contesta los que se le dirigieron acerca 
de las siguientes materias: 
Instalación de una industria conservera y de harina de pescado 
en la Isla Juan Fernández 1981 
Trabajos de torno, fresa y matrices que se realizan en las 
Maestranzas de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 1982 
Detención, en forma obligatoria, del tren rápido en la Esta-
ción de Llanquihue 1982 
Problemas que afectan al servicio de energía eléctrica en los 
pueblos precordilleranos y limítrofes de los departamentos de 
Arica, Pisagua e Iquique 1983 
Sistema de regadío del sector de Calatambo a Moquella, en la 
quebrada de Camiña, provincia de Tarapacá . . . 1983 
Reposición del servicio de asistentes en los trenes rápidos en-
tre Alameda y Puerto Montt 1984 
Instalación de señalizadores por parte de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, en el ramal de Curicó a Licantén . . . 1984 
Construcción de una planta de celulosa en Purén, provincia 
de Malleco 1984 
Reposición del tren que partía a las 6 horas desde Rancagua 
a Santiago 1985 
Proyecto de riego del Valle de Putaendo, provincia de Acon-
cagua .- 1985 
Creación de la Corporación Regional de Maule . . . 1986 
Itinerario del tren .que une las localidades de Curacautín y 
Lonquimay 1987 
Cumplimiento de la ley N? 15.467, que declaró empleados a los 
obreros torneros, matriceros y fresadores de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado ' 1987 
Supresión del ferrocarril eléctrico Santiago-Oeste, de la comu-
na de Quinta Normal 1987 

47/51.—Oficios del señor Ministro de Hacienda, con los que da res-
puesta a los que se le dirigieron acerca de las materias que se 
señalan: 
Restablecimiento de la oficina del Banco del Estado de Chile 
que funcionaba en la localidad de Puerto Saavedra 1988 
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Creación de una oficina del Banco del Estado de Chile en la 
localidad de Pucón, provincia de Cautín 1988 
Otorgamiento de facilidades crediticias especiales en favor de 
agricultores de las zonas que se indican 1989 
Obligación de los pequeños comerciantes, industriales y agri-
cultores de la provincia de Coquimbo de llevar contabilidad 1989 
Nómina de las internaciones efectuadas por la Embajada de 
Ecuador en los últimos diez años 1989 

52/65.—Oficios del señor Ministro de Educación Pública, con los que 
contesta los que se le dirigieron acerca de las siguientes 
materias: 
Creación de una escuela industrial en la comuna de Quilpué 1990 
Aumento de la planta de personal de la Escuela N<? 46 del 
departamento de Quillota 1990 
Creación de una escuela industrial en la comuna de Quilpué 1990 
Déficit de matrículas en la Escuela Superior Industrial de 
Concepción 1990 
Creación de una Escuela Consolidada en el puerto de Caldera 1991 
Edificación de locales escolares en la comuna de Barrancas . . 1991 
Construcción de diez salas de clases en la Escuela N? 58 del 
departamento Pedro Aguirre Cerda 1991 
Problemas que afectan a la Escuela Agrícola de Coihaique . . 1992 
Creación de una escuela industrial en la población "José Ma-
ría Caro" de la comuna de La Cisterna 1992 
Creación de establecimientos y construcciones escolares en la 
población "Colo Colo" de Santiago 1992 
Instalación y funcionamiento de una escuela en lá población 
"Vicuña Mackenna Sur" de la comuna de Ñuñoa 1992 
Problemas que afectan a la Escuela N? 59 de Concepción . . . 1993 
Actividades desarrolladas por la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas 1993 
Construcción de un Grupo Escolar en la población "Nueva La 
Legua" de San Miguel 1994 

66.—Oficio del señor Ministro de Justicia, con el que da respuesta 
al que se le dirigió respecto a la elevación de categoría del 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de Panguipulli 1994 

67/69.—Oficios del señor Ministro de Defensa Nacional, con los que 
contesta los que se le dirigieron acerca de las siguientes ma-
terias: 
Ocupación ilegal de terrenos en el Lago Vichuquén 1994 
Creación de una Unidad Militar en la localidad de Pucón . . . 1996 
Cesación de servicios del Médico del Ejército que se desempe-
ñaba en la localidad de Coihaique, doctor Luis Hernán León 
León 1996 

70/116.—Oficios del señor Ministro de Obras Públicas, con los que da 
respuesta a los que se le dirigieron acerca de las materias que 
se señalan: 
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Dotación de red de agua potable para la población "Viña Lon-
tué", provincia de Talca iggg 
Instalación de servicio de alcantarillado en la ciudad de 
Lontué 1996 
Extensión de la red de agua potable de la ciudad de Lontué a 
los barrios suburbanos iggy 
Paralización de trabajos de construcción del camino de Pu-
rranque a Coihueco, provincia de Osorno igg^ 
Rectificación de deslindes de la población "La Palma" de San-
t i a £ ° 1997 
Instalación de servicios de agua potable y alcantarillado en las 
localidades de Peñablanca y Lo Gamboa, provincia de Valpa-
raíso 1998 
Construcción de un tranque en la comuna de Limache iggg 
Ampliación de la red de agua potable en la Población "Las 
Achupallas", de Viffa del Mar 1998 
Servicio de agua potable para la población "Porvenir", de Val-
paraíso 1998 
Construcción de una población para profesores que desarro-
llen sus actividades en la ciudad de La Calera 1999 
Instalación de agua potable y alcantarillado en la localidad de 
"La Laguna", provincia de Valparaíso 1999 
Servicio de agua potable de la localidad "Estación Llanquihue", 
en el departamento de Puerto Varas 1999 
Instalación de servicio de agua potable en la localidad de 
Maullín ^ . . . 1999 
Construcción del camino que une las localidades de Mocha y 
Sibaya, provincia de Tarapacá . i 2000 
Construcción de los caminos entre las localidades de Loncoche 
y Calafquén y de Lastarria y Colonia Juan Cabezas Foster, en 
la provincia de Cautín 2000 
Construcción de una planta resacadora de agua de mar en 
Chañaral 2000 
Dotación de una red de agua potable para la localidad de Que-
11a, provincia de Maule 2001 
Construcción de una población CORVI en la localidad de Sa-
grada Familia, provincia de Talca 2001 
Pago de asignación de zona a los obreros de Vialidad que pres-
tan servicios en la localidad de Coihaique 2001 
Pavimentación de un tramo del camino "Lo Sierra", que une 
la localidad de Lo Espejo con la ruta de Santiago a San 
Antonio 2001 
Pavimentación en los caminos "Trinidad" y "Manuel Rodrí-
guez" de la provincia de Santiago 2002 
Construcción de un grupo habitacional destinado a las. fami-
lias que ocupan la población de emergencia. "Plaza Los Chan-
chos" de Curacautín 2002 
Destinación de terrenos para áreas verdes en la población 
"Cardenal José María Caro" de Santiago 2002 



SESION 23*, EN LUNES 1<> DE MARZO DE 1965 1907 

Pág. 

Instalación de servicio de agua potable en la población "22 
de mayo" de Ancud 2002 
Terminación de las obras de construcción del camino que une 
a las localidades de Linao y Lliuco, provincia de Chiloé 2003 
Construcción del camino que unirá a la localidad de Manao 
con el camino troncal, en el departamento de Ancud 2003 
Construcción de un camino que una a la Playa de Huenao 
con Curaco de Vélez, en el departamento de Quinchao 2003 
Construcción del camino de Dalcahue a Teguel, provincia de 
Chiloé 2003 
Creación de un Retén de Carabineros en la localidad de Rilán, 
provincia de Chiloé 2004 
Construcción de un camino desde la localidad de Futaleufú a 
la zona limítrofe con la República Argentina, en el departa-
mento de Palena 2004 
Instalación de una red de agua potable en la localidad de 
Palena 2004 
Construcción del camino desde el centro agrícola de Chullec a 
la localidad de Curaco de Vélez, provincia de Chiloé 2004 
Abastecimiento de agua potable a diversas poblaciones de la 
comuna de Quilpué 2005 
Instalación de servicio de agua potable en la comuna de Curaco 
de Vélez, provincia de Chiloé 2005 
Instalación de agua potable en la comuna de Quemchi . . . . . . 2005 
Expropiación de un inmueble en la localidad de Choshuenco, 
provincia de Valdivia 2005 
Terminación de los edificios destinados al funcionamiento de 
la Tenencia de Carabineros de Capitán Pastene y del Retén de 
Quilpén, provincia de Malleco 2006 
Problemas que afectan al abastecimiento de água potable en la 
ciudad de Los Andes 2006 
Abastecimiento de agua potable en la comuna de Lonquimay, 
provincia de Malleco 2006 
Construcción de un tranque en la localidad de Huequén, pro-
vincia de Bío Bío 2006 
Funcionamiento de la Escuela de Párvulos y del Centro Ma-
terno Infantil de la población CORVI III de la ciudad de 
Quillota . . 2007 
Trabajos de alcantarillado en la población O'Higgins de San 
Bernardo 2007 
Construcción de un población en la comuna de Puente Alto . . 2007 
Necesidad de cambiar la instalación de agua potable de la po-
blación "Cerro Toro" de Valparaíso 2008 
Reparación del puente "Sifón del Gringo", eii el caminó que 
une a la localidad de Coya con Rancagua 2008 
Terminación del camino que se extiende desde el troncal Cas-
tro-Chonchi hacia la montaña 2008 
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Continuación de los trabajos de construcción del túnel de Cha-
cabuco, en la provincia de Aconcagua 2009 

117/129.—Oficios del señor Ministro de Agricultura, con los que contesta 
los que se le dirigieron acerca de las materias que se señalan: 
Prórroga del plazo que tienen los parceleros del fundo "Ma-
riposas", de Talca, para pagar a la Corporación de la Reforma 
Agraria la cuota correspondiente al primer dividendo 2009 
Autorización que sé habría concedido a la firma Agrícola Por-
venir Sociedad Limitada, para parcelar el fundo "Porvenir", 
ubicado en la provincia de Curicó, en predios de superficie 
inferior a 15 hectáreas 2009 
Salarios y otros beneficios sociales que adeudaría el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario a los obreros que trabajan en las 
Dunas de Chanco y en el Vivero "Las Quilas", de la Quinta 
Zona Forestal 2010 
Expropiación del fundo "Lloncao", departamento de Cañete . 2011 
Lanzamiento de descientas familias que laboran en los fundos 
Ramadilla y Los Ríos, de la provincia de Arauco 2011 
Expropiación de los fundos "Antiquina" y "Trañaquepe", de 
la localidad de Contulmo 2011 
Expropiación del fundo "Campanario", ubicado en la provin-
cia de Coquimbo 2012 
Inclusión de los potreros "El Oratorio" y "El Convento" den-
tro del área de huertos familiares de la parcelación que efec-
túa la Corporación de la Reforma Agraria en la Hacienda 
"Canteras", de propiedad del Servicio de Seguro Social 2012 
Daños sufridos por los viñedos, siembras, chacarería y plan-
taciones frutales de la Escuela Agrícola "Don Bosco", de Li-
nares 2012 
Otorgamiento de créditos marginales o supervisados a los pe-
queños agricultores de la provincia de Coquimbo 2013 
Expropiación del fundo "Pachacama", ubicado en la comuna 
de La Calera 2013 
Otorgamiento de créditos marginales o supervisados a los pe-
queños agricultores de la provincia de Malleco 2013 
Otorgamiento de créditos marginales o supervisados a los pe-
queños agricultores de la provincia de Colchagua 2014 

130/133.—Oficios del señor Ministro de Tierras y Colonización, con los 
que contesta los que se le dirigieron acerca de las siguientes 
materias: 
Estado de tramitación de las presentaciones hechas por las 
familias que ocupan terrenos en la población "Esperanza" de 
la ciudad de Angol 2014 
Otorgamiento de títulos de dominio a los ocupantes de la po-
blación "Cancha de Carrera", de la comuna de Tierra Amarilla 2015 
Denuncia formulada por don Sixto Muñoz Fernández ante la 
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Oficina de Tierras y Bienes Nacionales de Temuco, por posi-
ble usurpación de una hijuela . . . . . . 2015 
Estado de tramitación de las presentaciones hechas por las fa-
milias que ocupan terrenos en la población "Esperanza" de la 
ciudad de Angol 2016 

134/151.—Oficios del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, con 
los que contesta los que se le dirigieron acerca de las siguientes 
materias: 
Fundamentos legales en que se basan las instituciones de pre-
visión para otorgar el préstamo autorizado por la ley N 9 15.727, 
sólo a sus imponentes en servicio activo 2016 
Otorgamiento de un anticipo al personal jubilado de la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado afecto a las disposiciones 
del artículo 18 de la ley N 9 15.386, con cargo a futuros rea-
justes - 2017 
Fiscalización del pago de las imposiciones al Servicio de Se-
gurp Social, correspondientes a los obreros que laboran en pa-
naderías de la provincia de Valparaíso 2017 
Otorgamiento de préstamos a los imponentes del Servicio de 
Seguro Social residentes en la zona afectada por los sismos 
del mes de mayo de 1960 2017 
Deficiencias de higiene y salubridad en la mina "La Abun-
dancia" de Tierra Amarilla, provincia de Atacama . . . . . . 2018 
Aplicación de la ley N? 15.477, que concedió diversos beneficios 
previsionales a los obreros afectados por enfermedades pro-
fesionales 2018 
Aumento de la dotación de personal de la Oficina del Servicio 
de Seguro Social en el departamento de Chañaral 2019 
Orden de lanzamiento de siete familias del fundo "Pilpilco Al-
to", en la provincia de Arauco 2020 
Problemas que afectan a la población "Exequiel González Cor-
tés Norte", por el no pago, por parte del Servicio de Seguro 
Social, de las cuentas de energía eléctrica destinada al funcio-
namiento de las bombas de agua 2020 
Otorgamiento de escrituras de compraventa de las viviendas 
asignadas por la Caja de Previsión de Empleados Particula-
res, a determinados imponentes de la ciudad de Curicó . . . 2021 
Solución del'problema de cesantía en la ciudad de Tomé . . . 2021 
Situación jurídica del inmueble de propiedad del Servicio de 
Seguro Social, ubicado en Santiago, en el que funciona el Mer-
cado Presidente Ríos 2021 
Causas del accidente ocurrido en la Maestranza "Fenel", de 
Santiago 2022 
Restablecimiento de las Agencias que mantenía el Servicio 
de Seguro Social en las localidades de Nogales e Hijuelas . . . 2023 
Designación de un Inspector para que atienda lo relacionado 
con los problemas del trabajo que se originen en las faenas de 
la hacienda "Las Ventanas" 2023 



1904 CAMARA DE DIPUTADOS 

Pág. 
Pago, por parte del Servicio de Seguro Social, de las cuentas — 
de energía eléctrica para las bombas de agua de la población 
"Exequiel González Cortés Norte" de la comuna de Ñuñoa . . . 2023 
Conveniencia de considerar al segundo sector de la población 
"Molina" como parte de ella, para los efectos de lo establecido 
en la ley N» 10.383 ;. ..." 2024 
Cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4? de la ley N9 

14.813, que autorizó el otorgamiento de préstamos en las pro-
vincias de Atacama y Coquimbo 2024 

152/165.—Oficios del señor Ministro de Salud Pblica, con los que con-
testa los que se le dirigieron acerca de las siguientes materias: 
Medidas de carácter asistencial en Inca de Oro 2027 
Medidas de carácter asistencial en beneficio de las localidades 
de El Mono y Tres Esquinas, provincia de Nuble 2027 
Cumplimiento de las disposiciones del artículo 24 de la ley N9 

15.163, que establece que el Servicio Nacional de Salud trans-
ferirá a la Corporación de la Vivienda los terrenos colindantes 
al Hospital de Angol, con el objeto de adjudicarlos a sus ac-
tuales ocupantes :. . . . 2028 
Construcción de una Posta de Primeros Auxilios en la locali-
dad de Santa Ana de Queri, provincia de Linares 2028 
Instalación de una Posta de Primeros Auxilios en la localidad 
de Tierra Amarilla, departamento de Copiapó . . 2028 
Insuficiencias de los servicios asistenciales y sanitarios que 
atiende la población Valledor Sur, y sobre la construcción de 
una policlínica ubicada en la Avenida Maipú esquina de Ave-
nida Fraternal de dicha población 2029 
Instalación de una Posta de Primaros Auxilios en la población 
"Armando Alarcón del Canto", de Talcahuano 2029 
Confección de los escalafones del personal del Servicio Nacio-
nal de Salud . . . 2029 
Establecimiento de una Posta Infantil de Primeros Auxilios 
y de un Servicio Asistencial de Diagnóstico para Menores en 
el Hospital Félix Bulnés 2030 

Creación de una Posta de Primeros Auxilios en la localidad de 
Selva Oscura, provincia de Malleco . . . 2030 
Terminación del Hospital de Graneros 2030 
Desarrollo agrario de los fundos del Valle del Choapa, de pro-
piedad del Servicio Nacional de Salud 2031 
Construcción de una Posta de Primeros Auxilios para la lo-
calidad de Dalcahue, provincia de Chiloé 2031 
Instalación de una Posta Sanitaria en la población "Pedro 
León Gallo" de Copiapó 2032 

166/167.—Oficiós del señor Ministro de Minería, con los que da respues-
ta a los que se le dirigieron acerca de las materias que se 
señalan: 
Pago de las liquidaciones por compra de minerales por parte 
de la Empresa Nacional de Minería ! 2032 
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Construcción de la Planta de Acido Sulfúrico y Lixiviación de 
El Salado 2032 

168/169.—Oficios del señor Contralor General de la República, con los 
que remite, en cumplimiento de lo prescrito en la ley N? 7.727, 
los decretos N9 44, de 15 de enero de 1965, del Ministerio de 
Obras Públicas, y N<? 120, de 9 de febrero de 1965, del Minis-
terio de Agricultura, por encontrarse comprendidos dentro de 
los términos del N"? 10 del artículo 72 de la Constitución Po-
lítica del Estado 2033 

170.—Oficio del señor Contralor General de la República, con el que 
remite la nómina de los decretos y resoluciones que, durante 
el primer semestre del año recién pasado, tuvieron en la Con-
traloría un plazo de tramitación superior al legal . . . 2034 

171/179.—Oficios del señor Contralor General de la República, con los 
que contesta los que se le dirigieron acerca de las siguientes 
materias: 
Alcance del artículo 4? de la ley N? 15.727, que autorizó a las 
instituciones de previsión para otorgar un préstamo a sus im-
ponentes que residían en la zona devastada por los sismos de 
mayo de 1960 2034 
Interpretación del artículo 13 transitorio de la ley 15.575, 
que condonó los saldos de los préstamos de auxilio otorgados 
a sus imponentes por las Cajas de Previsión en la; zona devas-
tada por los sismos de mayo de 1960 . . 2035 
Sumario administrativo evacuado por la Contraloría, con mo-
tivo de irregularidades cometidas en la Municipalidad de Las 
Barrancas 2037 
Número de personas que se habría contratado para' supervigi-
lar los planes educacionales del Gobierno 2037 
Irregularidades que se habrían producido en el Sanatorio 
"Guayacán", ubicado en la comuna de San José de Maipo . . . 2037 
Aplicación, por parte de la Corporación dé la Vivienda, del 
acuerdo adoptado por su Consejo, respecto de la aplicación del 
artículo 39 de la ley N? 14.917, que ordenó la expropiación de 
los terrenos de la Gota de Leche, de Tongoy 2037 
Irregularidades que se habrían producido en la Municipalidad 
de Cabildo, en relación con la construcción de la población 
"Los Paltos" . 2038 
Conveniencia de designar Inspectores de la Contraloría para 
que investiguen posibles irregularidades en la Municipalidad 
de San Javier y en la Empresa Municipal de Desagües de Val-
paraíso y Viña del Mar 2038 
Actuaciones políticas que habrían correspondido a don Ra-
domiro Tomic 2038 

180.—Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la República para otorgar 
un anticipo de E"? 100 a cuenta de reajustes o bonificaciones 
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al personál de empleados y obreros del sector público 2039 
181/192.—Mociones con las cuales los señores Diputados que se indican, 

inician los proyectos de leyes que se señalan: 
El señor Decombe, que modifica la ley N 9 14.885, que autorizó 
a la Municipalidad de Limache para contratar empréstitos . . . 2041 
La señora Campusano y el señor Pontigo, que concede diversas 
franquicias tributarias a las comunidades agrícolas y a los 
dueños de propiedades rurales damnificados por la sequía que 
ha afectado a la provincia de Coquimbo 2041 
Los señores Eluchans y Decombe, que otorga diversos bene-
ficios tributarios y autoriza la concesión de créditos especiales 
a los productores agrícolas de las provincias de Aconcagua y 
Valparaíso, afectados por la sequía 2042 
El señor Aravena, que modifica la ley N? 15.386, sobre Re-
valorización de Pensiones, en lo relativo a la edad y al número 
de semanas de imposiciones que necesitan las personas afi-
liadas al Servicio de Seguro Social para gozar del beneficio 
de jubilación . . . . 2043 
El señor Muga, que modifica la ley N? 14.555, en lo relativo 
a la rebaja que procede aplicar sobre el valor FOB de los 
vehículos motorizados que se internen desde Arica al resto del 
país, por cada año de uso del mismo 2044 
El señor Pareto, que reemplaza el artículo 43 del D.F.L. N9 

280, de 1931, sobre Estatuto Orgánico Universitario, respecto 
de los requisitos exigidos para ingresar a las Escuelas Univer-
sitarias • . . . 2045 
El señor Videla, que concede pensión a don Manuel Vicencio 
Gutiérrez Márquez • . . . 2046 
El señor Minchel, que concede pensión a don José Dolores Val-
dés Espinoza 2046 
El señor Martínez, que concede pensión a doña Ana González 
Munizaga y a sus hijos menores 2046 
El señor Pereira, que concede pensión a doña Clara Emilia 
Reyes Espinoza 2046 
El señor Flores, que concede pensión a doña Sara Mora Ver-
gara 2046 
El señor González, don Víctor, que concede pensión a don 
Claudio Guzmán Hontaneda 2046 

193.—Presentacione s 2 0 4 6 

194.—Comunicació n 2047 
195.—Telegram a • • 2047 
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III—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 20* y 21*, se 
declararon aprobadas por no haber mere-
cido observaciones. 

El acta de la sesión 22*, quedó a dispo-
sición de los señores Diputados. 

—Dice así: 

Sesión 22? Extraordinaria, en miércoles 3 de 

febrero de 1965. Presidencia del señor Morales 

Adriasola. Se abrió a las 16 horas 15 minutos y 

asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Basso C., Osvaldo 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Decombe E., Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Eguiguren A., Gregorio 
Errázuriz E., Carlos J. 
Foncea A., José 
GalleguilTos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
Godoy U., César 
González U., Carlos 
Holzapfel A., Armando 
Hiibner G., Jorge Iván 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Leigh G., Hernán 
Martínez C., Juan 
Medel B., Santos L. 
Meló P., Galvarino 

Mercado L, Julio 
Millas C., Orlando 
Monckeberg B., Gustavo 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Oyarzún D., José 
Pareto G., Luis 
Peñafiel I., Juan 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Reyes V., Tomás 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Urrutia de la S., 

Ignacio 
Urrutia P., Juan L. 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzucla S., Ricardo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretariio, señor Kaempfe Bordalí, don 

Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES. 

Las actas de las sesiones 20* y 21*, 
celebradas en los días martes 26 y jue-
ves 28 de enero, respectivamente, de 16 
a 19,15 .horas, quedaron a disposición de 
los señores Diputados. 

CUENTA. 

Se dio cuenta de: 
19—Tres Mensajes, con los cuales S. 

E. el Presidente de la República somete 
a la consideración del Congreso Nacional 
los siguientes proyectos de leyes: 

Los dos primeros, para ser tratados 
en la actual legislatura extraordinaria de 
sesiones, con carácter de urgente, sobre 
las siguientes materias: 

El que modifica el artículo 29 de la 
ley Orgánica de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional en lo rela-
tivo a los beneficios de cuota mortuoria 
y seguro ele vida, y establece que la Cor-
poración de la Vivienda transferirá gra-
tuitamente una casa a las personas que 
resultaron con incapacidad permanente 
total a consecuencia del accidente ocurri-
do el 13 de enero de 1965 en el vapor 
"María Elizabeth", en el puerto de An-
tofagasta y a los deudos que señala, de 
los fallecidos en dicho accidente. 

—Quedó en Tabla para los efectos de 
calificar la urgencia solicitada. Posterior-
mente, calificada ésta de "simple", se 
mandó a la Comisión de Trabajo y Le-
gislación Social y a la de Hacienda para 
los efectos de.lo dispuesto en los artículos 
61* y 62* del Reglamento. 

El que establece un procedimiento es-
pecial para perfeccionar la donación de 
terrenos ofrecidos al Estado por particu-
lares, con el propósito de construir en 
ellos edificaciones escolares. 

—Quedó en Tabla para los efectos de 
calificar la urgencia solicitada. Posterior-
mente, calificada ésta de "simple", se 
mandó a la Comisión de Educación Pú-
blica. 

El tercero, que introduce diversas mo-
dificaciones a la ley N? 15.475, que esta-
bleció el feriado progresivo para emplea-
dos y obreros. 

—Se mandó a la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

2<?—Cuatro oficios de S. E. el Presi-
dente de la República: 
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Con el primero, hace presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que concede amnistía a los periodistas 
procesados o condenados por infraccio-
nes a la ley N? 15.576, sobre Abusos de 
Publicidad. 

—Quedó en Tabla, para los efectos de 
calificar la urgencia solicitada. Posterior-
mente calificada ésta de "simple", se 
mandó agregar a los antecedentes del 
provecto en Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Con el segundo, retira la urgencia he-
cha presente para el despacho del pro-
yecto de ley que autoriza al Presidente 
de la República para fijar las disposicio-
nes por las que se regirá el Departamen-
to del Cobre, establecer un Estatuto de 
Inversiones Mineras y dictar normas so-
bre Sociedades Mineras Mixtas. 

—Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes el proyecto en Comi-
sión de Minería e Industrias. 

Con el tercero, incluye en la actual le-
gislatura extraordinaria de sesiones el 
proyecto de ley que establece normas so-
bre legitimación adoptiva. 

—Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del proyecto en Comi-
sión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia. 

Con el último, retira las observaciones 
formuladas al proyecto de ley que favo-
rece a don Orlando Cáceres Alliende. 

—Quedó en Tabla. 
39—Tres oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que da respuesta a los 
que se le enviaron, en nombre de los se-
ñores Diputados que se expresan, sobre 
las materias que se indican: 

Del señor Cademártori, relacionado 
con el lanzamiento de los obreros que se 
desempeñan en la carbonería del fundo 
Lipangue, en tell departamento de San-
tiago ; 

Del señor Donoso, acerca de la expro-
piación del fundo Cerrillos, ubicado en 
Lontué, y 

Del señor García, ¡sobre la paraliza-
ción de los trabajos de instalación de la 
planta resacadora de agua de Chañaral. 

49—Tres oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con los que responde a los que se le di-
rigieron, en nombre de los señores Dipu-
tados que se señalan, sobre las materias 
que se indican: 

Del señor Millas, respecto de la dota-
ción de buses de la Empresa de Trans-
portes Colectivos del Estado que cubre el 
recorrido N9 28, que atiende a la Pobla-
ción San Gregorio de la Comuna de La 
Granja; 

Del señor Morales, don Raúl, referente 
a la ayuda que la Corporación de Fo-
mento de la Producción pueda otorgar a 
las empresas particulares de helicópteros 
que se instalen en las provincias de la 
zona austral del país; y 

De los señores Sepúlveda y Phillips, 
con relación a la construcción, por parte 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, de un nuevo edificio para la es-
tación de Lonquimay, provincia de Ma-
lleco. 

59—Doce oficios del señor Ministro de 
Educación Pública, con los que contesta 
los que se le remitieron, en nombre de 
los señores Diputados que se expresan, 
sobre las materias que se indican: 

Del señor Aspée, relativo a la creación 
de una Escuela en la Población Valencia, 
de la comuna de Quilpué; 

Del señor Bucher, sobre creación del 
curso de preparatoria en la Escuela 
de Paraguay Chico, departamento de 
Maullín; 

De la señora Campusano, acerca de la 
creación de un Liceo en el puerto de Cal-
dera, provincia de Atacama; 

De la misma señora Diputada, refe-
rente a la dotación de una Escuela Pú-
blica para la Población Cancha de Ca-
rrera, comuna de Tierra Amarilla, pro-
vincia de Atacama; 

De la misma señora Diputada, sobre 
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aumento del número de profesores desti-
nados a la Escuela de Paipote, provincia 
de Atacama; 

Del señor García, respecto al otorga-
miento de licencias a las alumnas egre-
sadas de los grados Vocacionales de las 
Escuelas N 9 26 de Domeyko y P 5 de 
Vallenar, departamento de Huasco; 

Del señor González, don Carlos, rela-
tivo a la creación de un Liceo Nocturno 
Mixto y un Instituto Comercial Mixto en 
la ciudad de Chillán; 

Del señor Medel, acerca de diversos 
problemas que afectan a la Escuela N9 

77 de Los Alamos, provincia de Arauco; 
Del señor Morales, don Raúl, referente 

a la edificación de un nuevo local para 
el funcionamiento de la Escuela N9 5 de 
Charaihue, departamento de Ancud; 

Del señor Osorio, respecto a la solu-
ción de diversos problemas educacionales 
de la provincia de Aconcagua; 

Del señor Sáinz, relativo a la construc-
ción de un local destinado al funciona-
miento de la Escuela N9 54, de San Ra-
fael, departamento de San Felipe, y 

Del señor Widmer, acerca de la crea-
ción de un Liceo Mixto en la ciudad de 
Carahue. 

6?—Cinco oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas, con los que da res-
puesta a los que se le dirigieron, en nom-
bre de los señores Diputados que se ex-
presan, sobre las materias que se indi-
can: 

Del señor Aspée, relativo a la instala-
ción de servicio de agua potable en la 
región .de Quebrada Alvarado, comuna de 
Limache; 

Del señor Bucher, relacionado con la 
venta a sus actuales ocupantes, de las 
casas de la Población Carmela Carvajal 
de Prat, de Puerto Montt; 

Del señor Millas, sobre instalaciones 
domiciliarias de alcantarillado en la calle 
Irarrázaval de Puente Alto; 

Del señor Morales, don Raúl, acerca de 
la construcción de diversas obras públi-
cas en la provincia de Chiloé; y 

Del señor Sáinz, referente a la prolon-
gación; del puente sobre el río Ligua, 
frente a la localidad de Valle Hermoso. 

79—Cinco oficios del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con los 
que contesta los que se le enviaron, en 
nombre de los señores Diputados que se 
señalan, sobre las materias que se ex-
presan : 

Del señor Aspée, relativo a la conce-
sión de un préstamo de E9 200.— a los 
imponentes de la Caja de Retiro y Previ-
sión Social de los Ferrocarriles del Es-
tado; 

Del señor Eguiguren, acerca del envío 
al Congreso Nacional de un proyecto de 
ley sobre indemnización de un mes por 
año de servicio a los funcionarios semi-
fiscales que reúnan los requisitos para 
jubilar; 

Del señor García, referente a la fisca-
lización de los derechos de los trabaja-
dores de las minas de hierro Bella Ester 
y Andacollo, de la provincia de Ataca-
ma; 

Del señor Gormaz, relacionado con di-
versas irregularidades que se producirían 
en las Oficinas del Servicio de Seguro 
Social; y 

Del señor Valente, sobre diversos pro-
blemas que afectan a los trabajadores de 
las faenas pesqueras en la provincia de 
Tarapacá. 

89—Un oficio del señor Ministro de 
Minería, con el que da respuesta al que 
le envió en nombre de la señora Campu-
sano, relacionado con la instalación de 
un Laboratorio Químico en Atacama y 
Coquimbo, destinado a analizar las mues-
tras que recogen los pequeños mineros. 

99—Un oficio del señor Contralor Ge-
neral de la República, con el que se re-
fiere al que se le envió en nombre del 
señor Zumaeta, relacionado con diversos 
problemas producidos en la Escuela In-
dustrial de Valparaíso. 

—Quedaron a disposición de los seño-
res Diputados. 

10.—Un informe de la Comisión de 



1904 CAMARA DE DIPUTADOS 

Constitución, Legislación y Justicia, re-
caído en la consulta formulada por la 
Honorable Cámara acerca de la forma de 
zanjar la dificultad creada con motivo de 
los diferentes acuerdos adoptados por el 
Congreso Nacional respecto de las obser-
vaciones formuladas por S. E. el Presi-
dente de la República al proyecto de ley 
que autoriza el establecimiento de Ban-
cos de Fomento. 

—Quedó en Tabla. 
11.—Tres mociones, con las cuales los 

señores Diputadas que se indican, ini-
cian los siguientes proyectos de ley: 

El señor González, don Carlos, que es-
tablece el cobro de un derecho de peaje 
a todo vehículo que pase por el puente 
sobre el río Ñuble, en el camino longitu-
dinal cuyo producto se destinará a obras 
públicas en la provincia de Ñuble. 

—Se mandó a la Comisión de Vías y 
Obras Públicas y a la de Hacienda. 

El señor Schaulsohn, que reconoce tiem-
po a don Eduardo Vergara Cornú; 

El señor Valente, que incluye a don 
Eduardo Guzmán, a don Angel C. Ga-
llardo, a don Ismael Tapia y a don Pe-
dro P. Rojas, en los beneficios de la ley 
Nf 16.035. 

—Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

12.—Una nota del señor Encargado de 
Negocios de Venezuela, con la que hace 
llegar sus agradecimientos por el home-
naje rendido en esta Corporación en me-
moria de don Mariano Picón Salas. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
13.—Dos comunicaciones: 
Con la primera, el señor Alcalde de 

Concepción, transcribe un acuerdo muni-
cipal relacionado con las observaciones 
formuladas en esta Cámara, por el Ho-
norable señor Montes, en cuanto a la 
ocupación de terrenos municipales de esa 
ciudad, y 

Con la segunda, el representante legal 
de la firma "J. J. Mac-Auliffe y Compa-
ñía Limitada", se refiere a las observa-
ciones formuladas en la Corporación por 

el Honorable señor Aguilera, sobre di-
versas actuaciones de dicha firma. 

—Se mandaron tener presente y ar-
chivar. 

El señor Morales Adriasola (Presi-
dente) declaró calificadas de simples las 
urgencias hechas presentes por S. E. el 
Presidente de la República para el des-
pacho de los siguientes proyectos de le-
yes: 

1.—El que modifica el artículo 29 de 
la ley Orgánica de la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional en lo re-
lativo a los beneficios de cuota mortuoria 
y seguro de vida y establece que la Cor-
poración de la Vivienda transferirá gra-
tuitamente una casa a las personas que 
resultaron con incapacidad permanente 
total a consecuencia del accidente ocurri-
do el día 13 de enero del presente año, 
en el vapor "María Elizabeth", en el 
puerto de Antofagasta y a los deudos que 
señala, de los fallecidos en dicho acci-
dente. 

2.—El que establece un procedimiento 
especial para perfeccionar la donación de 
terrenos ofrecidos al Estado por particu-
res, con el propósito de construir en ellos 
edificios escolares, y 

3.—El que concede amnistía a los pe-
riodistas procesados o condenados por in-
fracciones a la ley N 9 15.576, sobre Abu-
sos de Publicidad. 

A proposición de la Mesa por asenti-
miento unánime, se acordó acceder a la 
petición formulada por S. E. el Presiden-
te de la República, en orden a retirar la 
observación formulada al proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso Nacional, que 
concede beneficios a don Orlando Cáce-
res Allende. 

A proposición del señor Morales Adria-
sola (Presidente) por asentimiento uná-
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nime, se acordó destinar todo el tiempo 
que sea necesario, en la próxima sesión 
que celebre la Corporación, inmediatamen-
te después de la Cuenta, para rendir home-
naje a la memoria del ex Diputado re-
cientemente fallecido, don Camilo Prieto 
Concha. 

El señor Ramírez (Comité Liberal) so-
licitó la lectura de una comunicación que 
figura en la Cuenta de la presente sesión, 
con la cual el representante legal de la fir-
ma J. J. Mac-Auliffe y Compañía Limita-
da, se refiere a las observaciones formula-
das por el señor Aguilera en esta Corpora-
ción, sobre actuaciones de dicha firma. 

Por asentimiento unánime se accedió a 
lo solicitado. 

HOMENAJE A SIR WINSTON CHURCHILL 

En conformidad a un acuerdo anterior-
mente adoptado correspondió rendir ho-
menaje a la memoria de Sir Winston 
Churchill, recientemente fallecido. 

Usaron de la palabra los señores Mo-
rales Adriasola (Presidente), Eguiguren, 
por el Comité Liberal; Martínez Camps, 
por el Comité Radical; De la Presa, por 
el Comité Independiente; Oyarzún, por el 
Comité Democrático Nacional; Hübner, 
por el Comité Conservador Unido y Re-
yes Vicuña, por el Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor Morales Adriasola (Presi-
dente), en uso de sus facultades regla-
mentarias, suspendió la sesión por cinco 
minutos. 

Reanudada la sesión, a proposición de 
la Mesa, por asentimiento unánime, se 
aprobó la siguiente proposición de la 
unanimidad de la totalidad de los Comi-

tés Parlamentarios, presentes en la Sala: 
1.—Autorizar al señor. Presidente de la 

Corporación para resolver acerca de un re-
ceso parlamentario a partir del día 6 de fe-
brero próximo y hasta el 8 de marzo, inclu-
sive, con suspensión de todas las sesiones 
de la Sala y de Comisiones. La resolución 
que adopte el señor Presidente al respecto 
será comunicada a los señores Diputados 
por circular. 

Durante este receso, la Mesa queda au-
torizada para tramitar directamente a las 
Comisiones que correspondan los proyectos 
de leyes, incluidos en la Convocatoria, que 
se inicien durante el período antes señala-
do, de los cuales se dará cuenta en la pri-
mera sesión que celebre la Cámara. 

2.—En el período indicado en el núme-
ro anterior, el señor Presidente queda fa-
cultado para citar a la Sala con el objeto 
de celebrar sesiones para fiscalizar, con no 
menos de 2 días de anticipación, a petición 
de 29 señores Diputados o de 3 Comités, 
indistintamente. 

Igualmente, el señor Presidente podrá 
citar a la Cámara con la misma anticipa-
ción prescrita en este número, para el sólo 
efecto de considerar, eventualmente, en ter-
cer trámite constitucional, el proyecto de 
ley que reajusta las remuneraciones de los 
funcionarios, empleados y obreros de los 
sectores público y privado. 

3.—Por tratarse de un receso parlamen-
tario, durante el lapso que él comprende, 
la Mesa queda autorizada para otorgar los 
permisos constitucionales que soliciten los 
señores Diputados y los Ministros de Es-
tado. 

Por no existir asuntos en estado de Ta-
bla correspondió entrar de inmediato a la 
Hora de los Incidentes. 

INCIDENTES 

El primero y segundo turno, correspon-
dieron a los Comités Democrático Nacional 
y Socialista. 
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El turno siguiente perteneció al Comité 
Independiente, 

Usó de la palabra el señor Pareto, quien 
concedió una interrupción al señor Foncea, 
el que se refirió a la situación política y 
destacó las críticas formuladas al Gobier-
no relativas a persecusión política en la 
Administración Pública. 

Se refirió, en seguida, el señor Diputado 
a. la remoción del Gerente de la Sociedad 
Hipódromo Chile, señor Miguel Figueroa 
Carmona. Destacó Su Señoría que se trata 
de un funcionario intachable y que debe ser 
mantenido en su cargo. 

Solicitó el señor Diputado que se dirigie-
ra oficio, en su nombre, a lo que adhirieron 
los señores Gaona, Leigh, Urrutia de la 
Sotta y Holzapfel, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de que la Empresa de Comercio 
Agrícola se sirva remitir a esta Corpora-
ción todos los antecedentes relacionados 
con la remoción del señor Miguel Figueroa 
Carmona, de su cargo do Gerente del Hi-
pódromo Chile. 

El turno siguiente perteneció al Comité 
Radical. El señor Morales, don Carlos, 
adhirió a las expresiones del señor Foncea, 
relativas a la persona del señor Figueroa 
Carmona. 

En seguida, Su Señoría se refirió a la 
aplicación de medidas disciplinarias a los 
miembros de la Federación de Dentistas. 

Destacó Su Señoría la medida adoptada 
por dicha Institución de instruir sumario 
y sancionar disciplinariamente a diversos 
profesionales por el hecho de haber formu-
lado una declaración pública en la cual ex-
presaban su oposición a resoluciones adop-
tadas por el Consejo Regional del Colegio 
de Dentistas de Santiago. 

Destacó Su Señoría la conveniencia de 
proceder a modificar la ley N? 9.271, que 
creó el Colegio de Dentistas. 

Solicitó el señor Diputado que se trans-
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
al Colegio de Dentistas de Chile, al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social y 
al señor Ministro de Justicia, con el objeto 

de que se sirvan considerar la urgente ne-
cesidad de proceder a la modificación de 
la ley N^ 9.271, que creó el Colegio de Den-
tistas. 

En seguida, el señor Jaque usó de la pa-
labra para referirse a las observaciones 
formuladas por el señor Pantoja, relativas 
a la actitud de Su Señoría al oponerse al 
retiro de la observación formulada por 
S. E. el Presidente de la República, al pro-
yecto de ley que autoriza a la Municipali-
dad de Tomé para contratar un empréstito. 

El turno siguiente correspondió al Co-
mité Liberal. El señor Urrutia de la Sotta 
usó de la palabra para referirse a la ac-
titud de los partidos de oposición frente a 
los proyectos e iniciativas legales del nue-
vo Gobierno. Formuló el señor Diputado al-
gunas consideraciones a las críticas y co-
mentarios que ha merecido a algunos órga-
nos de prensa, especialmente "La Nación" 
y "La Tercera de la Hora", la actitud de los 
partidos de oposición. 

El señor Diputado solicitó que se trans-
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
al señor Ministro del Interior, con el objeto 
de que se sirva adoptar las medidas ne-
cesarias para que el diario "La Nación" 
suspenda sus campaña de ataques e insul-
tos contra los Partidos Políticos que no 
comparten los puntos de vista del actual 
Gobierno. 

Por la vía de la interrupción usó de la 
palabra el señor Galleguillos Vera quien se 
refirió a diversos problemas de carácter 
local que afecta a las comunas del Segundo 
Distrito de Santiago. 

Solicitó el señor Diputado durante su in-
tervención, que se dirigieran los siguientes 
oficios en su nombre: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que se sirva adoptar las medi-
das para erradicar a 244 familias que ha-
bitan en el Pasaje Logroño, ubicado en el 
sector Vivaceta con Monterrey, de la co-
muna de Conchalí, que viven en condicio-
nes precarias; 

Al mismo señor Ministro de Estado, con 
el objeto de que se sirva adoptar las medi-
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das necesarias para que se establezca el ser-
vicio de alcantarillado en la población "Ita-
lia", de la comuna de Barrancas; 

Al mismo señor Ministro, con el objeto 
de que se proceda a ejecutar los trabajos 
de pavimentación de las calles de la Pobla-
ción "Italia" de la comuna de Barrancas; 

Al'mismo señor Ministro, con el objeto 
de que se sirva enviar a esta Corporación 
todos los antecedentes relacionados con la 
ejecución de las obras de urbanización de 
la población "Italia" de las Barrancas; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, con eí objeto que la 
Subsecretaría, de Transportes adopte las 
medidas necesarias para que se proceda a 
la prolongación del recorrido de "taxibu-
ses" "Pedro de Valdivia-Blanqueado" has-
ta la población "Italia" de Barrancas; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
transmitiéndole sus observaciones relacio-
nadas con la necesidad de proceder a la 
ejecución de los trabajos de pavimentación 
de las calles que se indican en ellas, en el 
lugar denominado "Pueblo Antiguo", de la 
comuna de Barrancas. 

En virtud de un acuerdo anterior, en el 
día de hoy correspondía agregar a conti-
nuación los turnos del miércoles 23 de ene-
ro recién pasado. 

Los Comités Democrático Nacional, So-
cialista e Independiente no usaron de la 
palabra. 

El turno siguiente correspondió al Comi-
té Radical. 

El señor Galleguillos Vera usó de la pa-
labra para referirse al acuerdo adoptado 
por la Municipalidad de Talagante en or-
den a adquirir los terrenos que posee la 
Empresa de los Ferrocarriles en la locali-
dad de Santa Ana, del departamento de 
Talagante para destinarlo a fines de ca-

rácter social, tales como instalar a una po-
blación de obreros municipales. 

Solicitó el señor Diputado que se diri-
giera oficio, en su nombre, al señor Minis-
tro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción con el objeto de que adopte las medi-
das necesarias para que los terrenos que 
posee la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado en la localidad de Santa Ana, sean 
vendidos a la Municipalidad de Talagante, 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Leigh, quien se refirió a la contratación de 
personal por el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario realizada recientemente por 
el actual Gobierno. 

Asimismo, destacó el señor Diputado que 
la Contraloría General de la República no 
ha dado respuesta a una petición anterior 
formulada por Su Señoría en la que soli-
citó el envío de antecedentes relaciona-
das con la contratación de personal en'el 
Ministerio de Educación Pública. 

El señor Diputado solicitó que se reite-
re en su nombre, dicha petición a la Con-
traloría General de la República. 

Solicitó que se dirigiera, además, oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Educa-
ción Pública con el objeto de que se sirva 
remitir a esta Corporación copia de los de-
cretos supremos dictados désde el 3 de no-
viembre de 1964 a la fecha por los cuales 
se ha procedido a la contratación de per-
sonal, con indicación de la función especí-
fica que desempeña y la renta mensual que 
perciba. 

Solicitó, asimismo, que se enviara oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Agri-
cultura, con el objeto de que se sirva enviar 
la nómina del personal de la planta Directi-
va, Profesional y Técnica, Administrativa 
y de Servicios Menores, del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, correspondiente 
al año 1964 y al presente. 

Finalmente, el señor Leigh solicitó que 
los trolley-buses de Viña del Mar y Valpa-
raíso que sean dados de baja, sean desti-
nados a atender los servicios de moviliza-
ción colectiva de la Gran Avenida, 
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Solicitó el señor Diputado que se diri-
giera oficio, en su nombre, al señor Minis-
tro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción con el objeto de que la Subsecretaría 
de Transportes acoja la petición formula-
da por Su Señoría en favor de la comuna 
de La Cisterna. 

Por la vía de la interrupción usó de la 
palabra el señor Urrutia de la Sotta, quien 
se refirió a los precios de los vehículos, es-
pecialmente automóviles armados en el 
Puerto de Arica. 

Solicitó el señor Diputado que se dirigie-
ra oficio, en su nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con el objeto de que se sirva informar a 
esta Corporación la razón por la cual los 
vehículos armados en Arica tienen costos 
tan elevados, que significarían una utili-
dad de E^ 8.000 a E? 10.000 por cada au-
tomóvil para los armados, de acuerdo con 
los balances de las sociedades armadoras. 

El turno siguiente perteneció al Comité 
Liberal. 

Usó de la palabra el señor Ramírez de la 
Fuente, quien se refirió a la situación de 
aislamiento en que se encuentran las locali-
dades de Cabildo y Petorca, con motivo del 
levantamiento de la línea férrea, debido a 
la circunstancia de que hasta la fecha no 
se ha procedido a la terminación del cami-
no que unirá a ambos pueblos. 

Solicitó el señor Diputado que se diri-
gieran, en su nombre, los siguientes ofi-
cios : 

Al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que se sirva adoptar las medi-
das necesarias para que se proceda a la 
pronta terminación del camino que une a 
Cabildo y Petorca, que se encuentra actual-
mente aislado a consecuencia del levanta-
miento de la línea férrea. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, con el objeto de que 
la Subsecretaría de Transportes aumente 
los medios de movilización de las localida-
des de Cabildo y Petoi-ca, especialmente 
durante el período de verano, debido a la 
enorme afluencia de veraneantes, que ca-

recen de elementos para llegar a esa zona 
durante esta época. 

En seguida, por la vía de la interrup-
ción usó de la palabra el señor Diez, quien 
se refirió a las indicaciones formuladas al 
proyecto de ley sobre reajuste de remune-
raciones de los funcionarios empleados y 
obreros de los sectores público y privado, 
que tienen por objeto financiar un plan 
extraordinario de obras públicas y promo-
ción popular y que sustituyó el impuesto 
al patrimonio por otro sistema. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento los señores Di-
putados que se indican solicitaron que se 
enviara en sus respectivos nombres, los si-
guientes ofieios: 

El señor Aravena, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva des-
tinar los fondos necesarios para la cons-
trucción de una Escuela en la localidad de 
Linares de Perales, provincia de Talca. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Obras Públicas, para que se sir-
va considerar la posibilidad de expropiar 
terrenos eriazos ubicados en San Clemen-
te, de propiedad de los Ferrocarriles del Es-
tado y entregarlos a la organización "Pa-
dres sin Casa". 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Educación Pública, para representarle la 
inconveniencia de fusionar la Escuela de 
El Vocal con la Escuela de El Jardín, pro-
vincia de Llanquihue. 

El señor Cademártori, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que se sirva ai'-
bitrar las medidas necesarias con el objeto 
de que no se desaloje a los arrendatarios 
del inmueble ubicado en San Pablo 1514 
hasta San Martín 758. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Tierras y Colonización, para que 
se sirva ordenar la entrega de títulos de 
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dominio gratuito a los habitantes de la Po-
blación "Esperanza" de Angol. 

La señora Campusano: 
Al señor Ministro de Educación Públi-

ca, para que se sirva ordenar la creación 
de una escuela en la localidad de Tabaco 
Bajo, deslinde entre las provincias de Ata-
cama y Coquimbo. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva arbitrar las medidas necesarias para 
la terminación de la escuela que se cons-
truye en la Comunidad de Manquehua, de-
partamento de Combarbalá. 

Al señor Ministro de Minería, para que 
se sirva arbitrar los medios para que se 
entreguen títulos gratuitos de dominios a 
los pobladores de los terrenos de ENAMI 
en la localidad de Guayacán, provincia de 
Coquimbo. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, pa-
ra que se sirva adoptar las medidas nece-
sarias que permitan habilitar el camino 
abierto por campesinos y que va desde Ba-
rraquito hasta el Salitral, provincia de 
Coquimbo. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva informar de las razones habidas pa-
ra ceder los terrenos que ocupa una cancha 
de básquetbol construida en la Población 
Simón Bolívar de Quinta Normal, para 
construir un local escolar. 

Al señor Ministro de Defensa Nacional, 
para que se sirva informar sobre la forma 
en que reglamentariamente se debe efec-
tuar la selección de personal de tripulan-
tes de naves. 

Al señor Contralor General de la Repú-
blica, para que se sirva informar a cuál de 
las Juntas de Vecinos existentes en la Po-
blación Simón Bolívar, de Quinta Normal, 
le corresponde percibir una subvención 
fiscal acordada en el Presupuesto para 
1965. 

El señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social, para que se sirva adoptar las 
medidas necesarias para que se designe un 
Inspector y un Oficial Administrativo más 
en la Inspección del Trabajo de Vallenar. 

Al mismo señor Ministro, con el objeto 

de que se sirva arbitrar las medidas nece-
sarias para que no se descuente los valores 
que por asignaciones familiares le corres-
ponden a los obreros de la Compañía Mi-
nera "Paitana", de la Provincia de Co-
quimbo. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva exigir el estricto cumplimiento de los 
convenios suscritos con los trabajadores 
por diversas empresas, especialmente en 
los centros mineros de Cerro Negro, Sole-
dad y Cortadera. 

Al señor Ministro de Tierras y Coloniza-
ción, para que se sirva arbitrar las medi-
das necesarias que permitan ubicar en te-
rrenos fiscales a 52 familias de la locali-
dad de Tabaco Bajo. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa-
ra que se sirva disponer la instalación de 
una Policlínica en la localidad,de Espíritu 
Santo, comuna de Canela. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer que un practicante visite 
periódicamente los centros mineros de Ce-
rro Negro, Soledad y Cortadera, localidad 
de Los Cristales. 

Al" mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar que se dote de una balanza 
para control del peso de los niños, a la Po-
liclínica de Punta Colorada, comuna de La 
Higuera. 

Al señor Ministro de Agricultura, para 
que se sirva resolver favorablemente el 
pliego de peticiones del personal de la Fá-
brica de Fosfatos de Coquimbo. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, para que se sirva 
adoptar las medidas necesarias con el ob-
jeto de aumentar la dotación de vehículos 
para el servicio de locomoción colectiva 
que atienden las ciudades de la provincia 
de Coquimbo. 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva arbitrar las medidas necesarias 
para satisfacer las siguientes necesidades 
de la localidad de Talhuén, Canela Alta, 
provincia de Coquimbo: se creen nuevas 
fuentes de trabajo; se empalme la huella 
de Canela Alta con la Escuela de la locali-
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dad; se concluya la huella de Puerto Os-
curo a Combarbalá; se cree una Posta de 
Primeros Auxilios y se otorguen préstamos 
a largo plazo y bajo interés, a los habitan-
tes de la zona. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar la terminación del cemente-
rio de la localidad de Espíritu Santo y se 
cree fuentes de trabajo que permitan dar 
alimentos a los habitantes de la zona. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva materializar la oferta de ayuda que 
se hizo a los pobladores de la localidad de 
Berraquito, provincia de Coquimbo. 

El señor Cerda, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva ordenar 
la apertura y arreglo del camino Parcelas 
de Dadinco al Puente Ñuble, del departa-
mento de San Carlos. 

El señor García, al señor Ministro de Mi-
nería, para que se sirva informar 
del costo y estado en que se encuentra la 
construcción de la Planta de Acido Sulfú-
rico y Lixiviación de El Salado. 

El señor Leyton, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva ordenar 
la apertura de la calle Luis Cruz hacia el 
Norte de la Población Granja Estadio, de 
la ciudad de Rancagua. 

El señor Medel: 
Al señor Ministro del Interior, para que 

se sirva ordenar que permitan volver a sus 
tierras diversas familias desalojadas del 
Fundo Pilpilco Alto. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, pa-
ra que se sirva ordenar la reanudación de 
trabajos de construcción de un camino que 
una a Puerto Sur con Puerto Norte, en la 
Isla Santa María, provincia de Arauco. 
Asimismo, para que se construyan muelles 
de atraque en la isla, en Lota y en Punta 
de Lavapié. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa-
ra que se sirva ordenar que se solucione el 
problema de agua potable que tienen los 
habitantes de Puerto Sur, de la Isla Santa 
María, de la misma provincia. Asimismo, 
para que se sirva ordenar la construcción 

de una Posta de Primeros Auxilios en di-
cha isla. 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social, para que se sirva ordenar la 
readecuación de los sistemas de trabajos 
de las personas que construyen el Puente 
Ramadilla, en la provincia de Arauco. 

El señor Meló, al señor Ministro do 
Obras Públicas para que se sirva informar 
la fecha en que se iniciarán los trabajos 
de construcción de un puente en la Que-
brada Ulloa, de la comuna de La Florida. 

El señor Millas: 
Al señor Ministro del Interior, para que 

se sirva instruir a los servicios de investi-
gaciones de un más estricto control de la 
delincuencia en las poblaciones de San Mi-
guel y La Cisterna. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva adoptar las medidas necesarias para 
precaver incidencias graves en la Pobla-
ción "Los Quillayes", de Puente Alto, con 
motivo del loteamiento de terrenos. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar la instalación de un teléfono 
público en la Población "Los Alamos", de 
Linares. 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social, para que se sirva ordenar una 
investigación en la industria de tejidos ubi-
cada en Alvarez de Toledo 672 A, comuna 
de San Miguel, la que estaría infringiendo 
disposiciones legales. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva investigar el incumplimiento de dis-
posiciones legales respecto del personal do-
cente de la Fundación del Magisterio de la 
Araucanía. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, pa-
ra que se sirva ordenar la canalización del 
cauce que pasa por la Avenida Ochagavía. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar la habilitación de la copa de 
agua instalada en la Población Dávila, de 
la comuna de San Miguel. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar una revisión del sistema de 
alcantarillado del sector F, de la Población 
"José María Caro". 
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Al mismo señor Ministro, para que 3e 
sirva ordenar el abovedamiento del Canal 
Cisternino, que limita las comunas de San 
Bernardo y La Cisterna. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar la realización de un sistema 
de alcantarillado para el sector comprendi-
do entre la Avenida José M. Carrera y 
Avenida Ochagavía, de la comuna de La 
Cisterna. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar qüe se realicen las obras ríe 
urbanización pendientes en las poblaciones 
de la comuna La Granja. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva arbitrar las medidas del caso para 
radicar en terrenos urbanizados de la 
CORVI alrededor de 700 familias que vi-
fen allegadas en la Población "Santa 
Adriana", comuna de La Cisterna. 

Al señor Ministro de Agricultura, para 
que se sirva ordenar la terminación de las 
casas de la Colonia Santa Fe de la provin-
cia de Bío Bío y obtener de la Corporación 
de la Reforma Agraria, la instalación de 
una industria en dicha Colonia. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa-
ra que se sirva adoptar las medidas nece-
sarias que permitan dotar de atención mé-
dica y de matrona, así como de medicamen-
tos, a la Posta de la Colonia Santa Fe, de 
la provincia de Bío Bío. 

Al señor Ministro de Educación Pública, 
para que se sirva adoptar las medidas del 
caso para que se construya una escuela en 
la Población Lo Lillo de La Cisterna, en te-
rrenos donados a ese efecto. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer la creación de una escuela 
en la Población Lagos de Chile, de La Cis-
terna. 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni-
zación, para que se sirva adoptar las medi-
das necesarias para que se cancele los va-
lores de expropiación a los campesinos in-
dígenas de Hualpín, la que fue ordenada 
para formar el pueblo del mismo nombre, 
en la provincia de Cautín. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa-
ra que se sirva adoptar las medidas del ca-
so para solucionar los problemas asisten-
ciales de La Cisterna, ocasionados por fal-
ta de locales, ambulancias, personal médico 
y otros. 

El señor Montes, al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, para que se sirva 
adoptar las medidas del caso para ubicar 
a la ciudadana chilena Mireya Ara vena 
Insunza, quien habría sido llevada al ex-
tranjero por una orden religiosa, sin ha-
berla devuelto al país. 

El senór Ochagavía: 
Al señor Ministro de Educación Públi-

ca, para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción de la Es-
cuela N?"51, de Apiao, departamento de 
Quinchao. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar la habilitación de la Escue-
la Hogar de Chulín, provincia de Chiloé. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva destinar los fondos necesarios para 
construir un local a la Escuela N 9 54, de 
Nayahue, departamento de Quinchao. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva destinar los fondos necesarios para 
construir un local nuevo a la Escuela Ny 

44, de Isla Tac, del mismo departamento. 
Al mismo señor Ministro, para que se 

sirva destinar los fondos necesarios para 
la construcción de un nuevo local para la 
Escuela N 9 49, de Ancud. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, para que se sirva or-
denar la recalada semanal de un barco en 
la localidad de Chulín, provincia de Chi-
loé. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, pa-
ra que se sirva destinar los fondos nece-
sarios para construir un camino en la lo-
calidad de Chulín, de la misma provincia. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva destinar los fondos necesarios para 
reconstruir el puente La Pasarela, en la lo-
calidad de Chulín, de la misma provincia. 

Al mismo señor Ministro, paia que se 
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sirva destinar los fondos necesarios para 
construir un camino desde Caipulli a la va-
riante Chacao, en Chiloé. 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva destinar Tos fondos necesarios para 
reparar el puente de la localidad de Alao, 
en el departamento de Quinchao. 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa-
ra que se sirva ordenar la instalación de 
una Posta de Primeros Auxilios en la lo-
calidad de Chulin, provincia de Chiloé. 

El señor Oyarzún, al .señor Ministro de 
Salud Pública, para que se sirva informar 
las razones por las cuales no se ha habili-
tado un pabellón más en el Hospital San 
Luis, de Santiago, para atender casos de 
quemaduras. 

El señor Papic, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva ordenar la cons-
trucción de un edificio para la Tenencia de 
Panguipulli. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Justicia, para que se sirva estu-
diar la posibilidad de elevar de categoría 
al actual Juzgado de Menor Cuantía de 
Panguipulli. 

El señor Pontigo, al señor Contralor 
Geenral de la República, para que se sirva 
dictaminar si el Acuerdo N ? 25594 de la 
Corporación de la Vivienda ha aplicado 
correctamente el artículo 39 de la ley nú-
mero 14.917. 

El señor Ramírez, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva ordenar 
que se arregle el camino de Cabildo a Pe-
torca. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, para que se sirva arbitrar las me-
didas necesarias que permitan mejorar el 
servicio de locomoción colectiva de Cabil-
do a Petorca. 

El mismo señor Diputado, al señor Con-
tralor General de la República, para que se 
sirva ordenar una investigación en la 1. 
Municipalidad de Cabildo, donde se ha-
brían producido algunas irregularidades. 

El señor Rioseco, al señor Ministro de 

Obras Públicas, para que se sirva ordenar 
se entreguen títulos definitivos de domi-
nio a los asignatarios de la Población Alas-
ka, de Santa Bárbara. 

El señor Robles, al señor Ministro de 
Hacienda, para que se sirva informar acer-
ca de las importaciones liberadas de im-
puestos realizadas durante los últimos diez 
años, por la Embajada del Ecuador. 

El señor Sáinz, al señor Ministro de 
Agricultura, para que se sirva informar 
sobre las medidas adoptadas para paliar 
los efectos de la sequía del Valle de Pu-
taendo. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Obras Públicas, para que se sir-
va informar acerca de los planes de obras 
a realizar en la provincia de Aconcagua. 

El señor Teitelboim, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que se sirva in-
formar acerca de las medidas adoptadas 
para solucionar el problema de agua pota-
ble en la comuna de Nogales. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Educación Pública, para que se 
sirva ordenar la construcción de locales es-
colares que permitan concentrar en uno a 
la Escuela N? 33 de Hombres y Escuela N? 
34 de Mujeres de Nogales; asimismo, para 
que puedan funcionar adecuadamente las 
Escuelas de El Melón y la Escuela Mixta 
N? 24 de Artificio, respectivamente. 

El señor Zumaeta, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para que se 
sirva ordenar la reposición de las agencias 
del Servicio de Seguro Social en las locali-
dades de Hijuelas y Nogales. 

La señora Campusano y el señor Pon-
tigo, al señor Ministro del Interior, para 
hacerle presente su molestia por la forma 
como desarrollan su labor las llamadas 
"brigadas de voluntarios", en la zona del 
Valle del Choapa. 

El señor Meló y el señor Montes, al se-
ñor Ministro del Interior y al señor Mi-
nistro de Economía, Fomento y Recons-
trucción, para que se sirvan ordenar que 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
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Estado establezca un recorrido especial, 
con cuatro máquinas, que cubran las nece-
sidades de la comuna de Coronel. 

El señor Montes y el señor Meló, a los 
señores Ministros de Hacienda y de Inte-
rior, respectivamente, para que se sirvan 
adoptar las medidas que permitan dar 
cumplimiento a las disposiciones de la ley 
N 9 15.909 del Bicentenario de Talcahuano, 
y se destinen fondos a distintas institucio-
nes. 

Por haberse cumplido el objeto de la pre-
sente sesión, en conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 113 del Reglamento, 
se levantó ella a las 18 horas y 50 mi'nutos. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Honorable Senado 
y de la Honorable Cámara de Diputados: 

En el programa de Gobierno propuesto 
al país durante la campaña presidencial 
manifesté que la legislación laboral en 
Chile está atrasada. En efecto, mantiene 
diferencias injustificadas entre empleados 
y obreros; discrimina arbitrariamente en 
contra de los últimos; contiene normas so-
bre conflictos colectivos y Juntas de Con-
ciliación que necesitan ser revisadas, y, 
principalmente, consagra un régimen sin-
dical rígido que impide el ejercicio de la li-
bertad sindical consagrado en la Constitu-
ción Política del Estado al garantizar el 
derecho a asociación, prohibe la formación 
de federaciones y confederaciones con fa-
cultad para representar ante el sector pa-
tronal y el Gobierno los intereses de sus 
afiliados, dificulta el manejo y disposición 
de los recursos sindicales y, en general, 
desconoce la función del trabajo organi-

zado en las decisiones de orden económico 
y social jque afectan al pueblo. 

Por otra parte, en contradicción abierta 
con las normas que se aplican en todos los 
países democráticos, en Chile están ex-
cluidos de la vida sindical prácticamente 
todo el campesinado y legalmente los tra-
bájadores del sector público. 

Lo anterior ha determinado que el sin-
dicalismo lleve en Chile una vida difícil y 
precaria. 

Es así como en 1944, según datos de la 
Dirección del Trabajo, existían en el país 
596 Sindicatos industriales con 143.860 so-
cios; 1.056 Sindicatos Profesionales con 
103.221 socios y ningún Sindicato Agríco-
la. El porcentaje de la población activa que 
estaba sindicalizada era de 12,6%. El pro-
medio de socios era de 241 en los Sindica-
tos Industriales y de 98 en los Sindicatos 
Profesionales. 

En 1954 existían 677 Sindicatos Indus-
triales con 165.888 socios; 1.372 Sindicatos 
Profesionales con 132.161 socios y 19 Sin-
dicatos Agrícolas con 1.315 socios. El por-
centaje de la población activa que estaba 
sindicalizada alcanzaba al 13,2%. El pro-
medio de socios era de 156 en los Sindica-
tos Industriales; 96 en los Sindicatos Pro-
fesionales y 69 en los Sindicatos Agrícolas. 

En 1963 existían en el país 655 Sindica-
tos Industriales con 147.872 socios; 1.172 
Sindicatos Profesionales con 114.013 so-
cios; y 22 Sindicatos Agrícolas con 1.500 
socios. O sea, el porcentaje de la población 
activa que estaba sindicalizada sólo alcan-
zó a 9,8%. El promedio de socios por Sin-
dicato Industrial era de 219; por Sindicato 
Profesional 99; por Sindicatos Agrícolas, 
66. 

El estudio comparativo de estas cifras 
muestra, la detención del desarrollo sindi-
cal y, en algunos casos, su retroceso. 

Estima el Gobierno que los trabajadores 
deben tener derecho a expresar su opinión 
en forma- auténtica y democrática a través 
de un régimen sindical organizado, libre 
de trabas, como uno de los elementos fun-
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damentales de la estructura social. Necesi-
tan ellos del Sindicato para defender sus 
derechos y obtener lo que en justicia les 
corresponde en el proceso económico, como 
participación a su contribución en la pro-
ducción de bienes y servicios. Pero, el sin-
dicato no debe ser sólo un instrumento de 
defensa de intereses. Debe ser, además, la 
expresión del trabajo organizado que se 
integra en la estructura económico-social 
del país, con los derechos y las responsa-
bilidades inherentes a su decisiva impor-
tancia en la vida de la Nación. 

El sindicalismo entendido en la forma 
descrita, debe terminar con la indefensión 
en que hoy se encuentran vastos sectores 
de trabajadores por no tener número su-
ficiente dentro de las empresas para for-
mar sindicatos o ser éstos demasiados dé-
biles. 

Basado en estas consideraciones el Go-
bierno estima indispensable modificar la 
actual legislación en materia sindical, pa-
ra garantizar una efectiva libertad sindi-
cal. Al efecto, el proyecto que se somete a 
la consideración del Honorable Congreso 
Nacional reemplaza totalmente el sistema 
legal vigente en la materia y se inspira en 
los principios del Convenio N? 87, aproba-
do en la 31* Conferencia de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, (Ginebra 
1948), de acuerdo con el cual los trabajado-
res y los empleadores, sin ninguna distin-
ción y sin autorización previa, tienen el de-
recho de constituir las organizaciones que 
estimen convenientes, así como el de afi-
liarse a estas organizaciones, con la sola 
condición de observar los estatutos de las 
mismas; las organizaciones que formen 
tienen derecho a redactar sus estatutos y 
reglamentos, elegir libremente sus repre-
sentantes, organizar su administración y 
sus actividades y formular sus programas 
de acción, debiendo la autoridad pública 
abstenerse de toda intervención que tienda 
a limitar este derecho o a entorpecer su 
ejercicio legal; no están sujetas a disolu-
ción o suspensión por vía administrativa, 
y tienen el derecho de constituir federacio-

nes o confederaciones. Al ejercer estos de-
rechos los trabajadores, los empleadores y 
sus organizaciones están obligados a respe-
tar la legalidad y la legislación nacional 
debe determinar hasta qué punto se aplica-
rían a las fuerzas armadas y a la policía 
las garantías del convenio. 

Es interesante señalar que el Convenio 
N 9 87 fue aprobado en votación nominal 
por 127 votos contra 0 y 11 abstenciones, lo 
que demuestra que los representantes de 
la gran mayoría de los países manifestaron 
su adhesión a la libertad sindical en los 
términos indicados en dicho documento in-
ternacional. 

El proyecto reconoce el derecho de aso-
ciación en Sindicato en forma amplia a 
los trabajadores y establece el principio 
fundamental de libertad sindical, de acuer-
do con el cual los trabajadores o emplea-
dores podrán ejercer libremente el derecho 
a ingresar o a retirarse de un sindicato; se-
ñala cuales son los fines del sindicato; re-
conoce el derecho a los sindicatos para aso-
ciarse en federaciones, confederaciones o 
Centrales, sin restricciones; fija el número 
mínimo de afiliados, a fin de asegurar una 
base que permita la efectividad de la orga-
nización ; dispone que las asociaciones sin-
dicales, cualesquiera que sea su grado, son 
personas jurídicas, beneficio que se obtie-
ne por el solo acuerdo de las partes, limi-
tándose la Dirección del Trabajo a verifi-
car la legalidad del acto de formación del 
sindicato y de sus estatutos; indica los trá-
mites de constitución y modificación de es-
tatutos, que se han simplificado al máximo 
como una medida de fomento del sindicalis-
mo; determina los requisitos para ser ele-
gido director,- asegurando a éstos en for-
ma efectiva el ejercicio de sus cargos, in-
cluyendo la inamovilidad para ello, y crea 
los delegados sindicales, a quienes también 
se reconoce el derecho a la inamovilidad. 

En materia de cotizaciones, el proyecto 
fija cuota mínima obligatoria para todos 
los trabajadores sindicados o no, que se 
destinará al sindicato que designe libre-
mente el interesado o al Fondo de Educa-
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ción y Extensión Sindical de la Dirección 
del Trabajo, en caso contrarío. La finali-
dad de esta norma, como es fácil compren-
derlo, es el robustecimiento del movimien-
to sindical, ya que sólo un adecuado finan-
ciamiento puede permitir al Sindicato el ca-
bal cumplimiento de sus finalidades. 

Agrega el proyecto que la administra-
ción de los fondos sindicales corresponde 
al Directorio y da normas que permiten a 
los asociados imponerse de la marcha fi-
nanciera de la organización, reconociéndo-
les, incluso, el derecho a imponerse de los 
libros de contabilidad del sindicato. 

Cabe destacar que con la misma finali-
dad de asegurar la libertad sindical y el 
normal desarrollo del sindicalismo, el pro-
yecto prohibe sujetar el empleo del traba-
jador a la condición de que no se afilie a 
un sindicato o a la de dejar de ser miembro 
de él, dificultar la afiliación a un sindica-
to; despedir a un trabajador o perjudicar-
le en cualquiera otra forma a causa de su 
afiliación sindical o de su participación en 
actividades sindicales o tendientes a la 
creación de un Sindicato. Prohibe, también, 
toda ingerencia recíproca de las organiza-
ciones de trabajadores y empleadores, ya 
sea directamente o por medio de sus agen-
tes o miembros, tanto en su constitución, 
funcionamiento, como administración y 
prohibe, finalmente, contemplar en los es-
tatutos normas que establezcan limitacio-
nes para ingresar a un sindicato, deriva-
das de diferencias raciales, religiosas, cul-
turales o sociales. 

Con la misma finalidad el proyecto es-
tablece que los empleadores agrícolas de-
berán otorgar a los sindicatos las más am-
plias facilidades para que ejerzan sus ac-
tividades, estableciendo la obligación de 
proporcionar los correspondientes locales 
para su funcionamiento y autorizando el 
libre acceso a ellos de los trabajadores y 
de sus directivas. 

La disolución de los sindicatos sólo pro-
cederá en virtud de causales expresas y 
quedará sometida a la resolución de los 
Tribunales del Trabajo, con lo que se da 

estabilidad a la organización sindical. De-
bo recordar que en la actualidad la disolu-
ción de los sindicatos queda entregada a 
las autoridades administrativas, salvo en 
el caso más teórico que práctico de los sin-
dicatos agrícolas. 

Se deja expresa constancia que los tra-
bajadores del Estado podrán organizarse 
sindicalmente, de acuerdo con las mismas 
normas aplicables al sector privado, care-
ciendo, sin embargo, de la facultad gene-
ral concedida a los sindicatos de represen-
tar a los trabajadores en el ejercicio de los 
derechos emanados de los contratos indivi-
duales de trabajo y en los conflictos colec-
tivos. Estos últimos quedarán sujetos al 
procedimiento especial que para ellos con-
temple la respectiva ley. sobre negociación 
colectiva que próximamente se enviará al 
Honorable Congreso. No podrán organizar-
se en sindicatos los miembros de las Fuer-
zas Armadas, del Cuerpo de Carabineros, 
del Servicio de Investigaciones o del Cuer-
po de Gendarmería (excepción que con-
cuerda con las normas internacionales). 

El proyecto, pues, da entera libertad al 
Sindicato para organizarse y funcionar y 
contiene normas sobre materias que deben 
ser resguardadas precisamente para ase-
gurar su desarrollo y normal desenvolvi-
miento. 

Lo anterior permitirá ratificar el Con-
venio N 9 87, precedentemente mencionado 
y dar cabal aplicación al Convenio N 9 11, 
aprobado en la Conferencia Internacional 
del Trabajo, (Ginebra 1921) ratificado y 
no cumplido por nuestro país y de acuer-
do con el cual todo miembro de la Organi-
zación Internacional del Trabajo que rati-
fique este Convenio debe asegurar a to-
das las personas empleadas en la agricul-
tura los mismos derechos de asociación y 
coalición que a los trabajadores de la in-
dustria y a derogar cualquiera disposición 
legislativa o de otra clase que tenga por ob-
jeto menoscabar dichos derechos en lo que 
respecta a los trabajadores agrícolas. 

Debe destacarse que el Gobierno ha esti-
mado que la única forma de estimular el 
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derecho de asociación en sindicato y ha-
cerlo efectivo, es el establecimiento y el 
fomento del deber y la conciencia sindica-
les, efectos para los cuales, el proyecto, 
juntó con establecer un sistema que permi-
ta una efectiva libertad sindical rechaza 
los sistemas que impliquen la asociación 
obligatoria, la prohibición de contratar a 
trabajadores que pertenecen a determina-
do sindicato y demás actos discriminato-
rios que fuera de atentar contra la libertad 
sindical, atentan contra la libertad perso-
nal. 

Próximamente remitiré a la considera-
ción del Honorable Congreso Nacional un 
proyecto sobre negociación colectiva, que 
contempla la extensión, según distintos 
procedimientos, de los acuerdos o conve-
nios celebrados por sectores determinados, 
a los trabajadores del respectivo sector 
que no hayan actuado debidamente repre-
sentados en la celebración del convenio, lo 
que vendrá a robustecer aún más el movi-
miento sindical chileno. 

Finalmente, quiero dejar expresa cons-
tancia de que no pido trámite de urgen-
cia para este proyecto de ley, ya que por 
significar un cambio trascendental y pro-
fundo del régimen sindical chileno, estimo 
que debe darse al Parlamento, opinión pú-
blica y directivas gremiales la posibilidad 
de someterlo a un estudio atento y minu-
cioso. 

Por las consideraciones anteriores me 
permito someter a la consideración del H. 
Congreso Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Organización Sindical 

Artículo l9.;—Se reconoce el derecho de 
asociación en Sindicatos a los empleadores 
y trabajadores, dependientes o no, cual-
quiera que sea el oficio, profesión o activi-
dad que desarrollen. 

Las mujeres casadas y los menores de 18 
años no requerirán autorización alguna 
para sindicalizarse. 

Los trabajadores o empleadores podrán 
ejercer libremente el derecho a ingresar o 
retirarse de un sindicato. 

Artículo 29.—Son fines principales de los 
sindicatos: 

1) Procurar el mejoramiento de las con-
diciones de trabajo de los asociados y la 
defensa de sus intereses comunes; 

2) Celebrar contratos colectivos de tra-
bajo, garantizar su cumplimiento por los 
asociados y hacer valer los derechos que de 
ellos nazcan. La facultad de percibir las 
remuneraciones estipuladas corresponde 
personalmente a los trabajadores.. 

3) Representar a los trabajadores en el 
ejercicio de los derechos emanados de los 
contratos individuales de trabajo, cuando 
sean requeridos por los interesados; 

4) Representar a los afiliados en los 
conflictos y, especialmente, en las instan-
cias de conciliación y arbitraje; 

5) Propender a que las relaciones entre 
trabajadores y empleadores se desarrollen 
sobre la base de justicia y mytuo respeto 
y colaborar al perfeccionamiento de las 
condiciones propias de la respectiva activi-
dad y en el desarrollo económico y social de 
la comunidad; 

6) Promover la educación gremial, téc-
nica y general de sus asociados, especial-
mente por medio de la creación de escuelas 
industriales o profesionales o de concesión 
de becas a sus afiliados y familiares para 
estudiar o perfeccionarse en las escuelas y 
universidades; 

7) Organizar cooperativas y economa-
tos ; facilitar a sus asociados la adquisición 
de bienes de consumo y servir de interme-
diario para la adquisición y distribución de 
elementos de trabajo; 

8) Organizar oficinas de colocación, bi-
bliotecas, campos de deporte y veraneo y 
demás instituciones adecuadas a los fines 
profesionales, culturales, de solidaridad y 
previsión contemplados en sus estatutos; 

9) Propender a la creación y mejora-
miento de sistemas de protección contra los 
riesgos del trabajo y prevención de acci-
dentes y enfermedades, pudiendo para es-
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te efecto denunciar las infracciones a las 
leyes y reglamentos sobre seguridad in-
dustrial ; 

10) Organizar centrales de servicios en 
beneficio de sus asociados y participar en 
ellas. Estos servicios pueden consistir en 
asesoría técnica, educacional, cultural o de 
promoción socio-económica; 

11) Participar en organismos estatales 
u otros, en la forma y casos señalados por 
la ley; 

12) En general, realizar todos aquellos 
objetivos que, no estando reservados a 
otra clase de personas jurídicas, tengan 
relación directa con los fines ya señalados, 
o sean un complemento de ellos. 

Artículo 39—Se reconoce a 'los Sindica-
tos el derecho a asociarse en federaciones, 
confederaciones o centrales, las cuales se 
regirán por las disposiciones de este tex-
to, en cuanto les sean aplicables. 

Artículo 49—Los Sindicatos de traba-
jadores deberán ser formados por un mí-
nimo de 25 personas y los de empleadores 
por tres a lo menos. 

Artículo 51?—Los Sindicatos, federacio-
nes, confederaciones y centrales constitui-
dos en conformidad a esta ley son personas 
jurídicas. 

Artículo 6^—El acta de formación de 
todo sindicato, federación, confederación 
o central, sus correspondientes estatutos 
y las modificaciones de éstos, se presenta-
rán a la consideración de la Dirección del 
Trabajo, la que deberá verificar si se ajus-
tan a las formalidades de la ley, y, en caso 
afirmativo, aprobarlos. La Dirección de-
berá'pronunciarse dentro del plazo de 30 
días. 

Los Sindicatos, Federaciones, Confede-
raciones, y Centrales se tendrán por le-
galmente constituidos en la fecha de apro-
bación de sus estatutos. 

La Dirección del Trabajo otorgará a 
los interesados copias de los Estatutos, 
con constancia de su aprobación. 

Artículo 79—El Directorio representa-
rá judicial y extrajudicialmente al Sindi-

cato, sin perjuicio de sej aplicable a su 
Presidente lo dispuesto en el artículo 
del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 89—Los Estatutos determina-
rán el número de Directores, los cargos 
que desempeñarán y la forma en que se-
rán elegidos. 

El Directorio se renovará a lo menos 
cada tres años, en votación secreta y en 
Asamblea convocada especialmente para 
este efecto. Las Directivas podrán ser re-
elegidas. 

Articulo 99—Para ser elegido Director 
se requiere: 

1) Ser chileno; sin embargo se conside-
rarán chilenos, para estos efectos, el ex-
tranjero cuyo cónyuge sea chileno o que 
sea viudo o viuda de cónyuge chileno y al 
extranjero residente por más de cinco años 
en el país, sin tomarse en cuenta las au-
sencias accidentales; 

2) Tener a lo menos 21 años de edad; 
3) No haber sido condenado ni hallarse 

procesado por crimen o simple delito. 
Artículo 10.—Los candidatos a Direc-

tores gozarán de inamovilidad desde el 
momento de su designación hasta el día 
de su elección, plazo que no será superior 
a dos meses. Gozarán, igualmente, de ina-
movilidad los Directores elegidos con las 
más altas mayorías; pero este beneficio 
se limitará a cinco directores y dos más 
por cada mil afiliados de exceso sobre los 
primeros mil, hasta enterar un máximo 
de once. 

La inamovilidad de los Directores du-
rará por todo el período en que ejerzan el 
cargo y hasta seis meses después. 

Artículo 11.—Para los efectos del ar-
tículo anterior las nóminas de los candi-
datos a Directores y de los Directores ele-
gidos, deberán ser comunicadas a la Ins-
pección del Trabajo del domicilio del Sin-
dicato y a los empleadores interesados por 
carta certificada. 

Artículo 12.—Quienes gocen de inamo-
vilidad no podrán ser exonerados por el 
empleador sino con previa autorización 
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judicial, la que &e concederá en los casos 
indicados en el artículo 9? del Código del 
Trabajo, con excepción de los N's. 1, 2 
y 4 y en los que señala el artículo 164, con 
excepción del N9 9. 

En cualquier estado del juicio y aún 
antes, como medida prejudicial, el Juez 
podrá decretar la-suspensión provisional 
del trabajador, con o sin derecho a remu-
neración, siendo esta medida susceptible 
de modificarse. 

El Juez tramitará y fallará de prefe-
rencia estos juicios, incurriendo en falta 
grave si así no procediere. 

Artículo 13.—Si el Tribunal no diera 
lugar a la exoneración, ordenará la rein-
corporación inmediata del trabajador, si 
éste hubiere sido suspendido de sus fun-
ciones y el pago de las remuneraciones 
completas devengadas, así como también 
las imposiciones e indemnizaciones qúe 
procedieran. 

Excepcionalmente, si de las circunstan-
cias resultare que la permanencia del di-
rigente en la empresa sería de especial 
gravedad para las relaciones entre él y su 
empleador, el Tribunal podrá autorizar su 
separación definitiva, previo pago de las 
prestaciones establecidas en el inciso an-
terior hasta la terminación de la inamovi-
lidad. 

Artículo 14.—Los empleadores que vio-
len las normas establecidas en los artícu-
los 12 y 13 de esta ley, serán sancionados 
con una multa a beneficio fiscal de diez 
sueldos vitales anuales escala a) del De-
partamento de Santiago. Deberán, además, 
pagar al dirigente la totalidad de las re-
muneraciones e imposiciones para el pe-
ríodo comprendido entre la exoneración 
y la fecha en que el Tribunal competente 
ordene la suspensión provisional o sepa-
ración definitiva. 

Artículo 15.—Los sindicatos podrán ele-
gir delegados por cada empresa, sucursal 
o establecimiento. Los delegados gozarán 
de inamovilidad en los mismos términos 
que los directores sindicales, pero este be-
neficio se limitará a un delegado si el sin-

dicato cuenta con más de diez y hasta 
cien afiliados, en la empresa, sucursal o 
establecimiento, dos delegados si cuenta 
con más de cien hasta trescientos afilia-
dos, tres delegados si cuenta con más de 
trescientos y hasta quinientos afiliados, 
cuatro delegados si cuenta con más de 
quinientos y hasta mil afiliados y cinco 
delegados si cuenta con más de mil afilia-
dos. 

Artículo 16.—Los empleadores deberán 
conceder las facilidades adecuadas a los 
dirigentes y delegados sindicales a fin de 
que puedan cumplir adecuadamente sus 
funciones, y a éstos y a los trabajadores 
en general, para los fines de la educación 
sindical. El Reglamento determinará las 
modalidades en que se ha de aplicar esta 
norma. 

Articulo 17.—Las cotizaciones de los 
afiliados a los sindicatos consistirán en 
cuotas ordinarias o extraordinarias. Las 
primeras serán fijadas en conformidad a 
los Estatutos y las segundas, en cada ca-
so, por la Asamblea. 

El Directorio del Sindicato podrá soli-
citar que los empleadores deduzcan dichas 
cuotas de las remuneraciones de los aso-
ciados. 

La cuota mínima, por cada trabajador, 
no podrá ser inferior al 0,5% de su re-
muneración mensual imponible. 

El trabajador dependiente que no esté 
sindicado pagará, también, dicha cuota 
mínima, la que se destinará al Sindicato 
que designe o al fondo de educación y ex-
tensión sindical de la Dirección del Tra-
bajo en caso contrario. 

Artículo 18.—La administración de los 
fondos sindicales corresponde al Directo-
rio, el cual sólo podrá destinarlos a los 
fines del Sindicato de acuerdo con el pre-
supuesto anual aprobado por la Asamblea. 

Los Directores responderán de la culpa 
leve en el ejercicio de la administración 
y serán solidariamente obligados al resar-
cimiento de los daños que causaren sin 
perjuicio de la responsabilidad penal, en 
su caso. 
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La Dirección del Trabajo podrá fisca-
lizar si la administración o inversión de 
los fondos sindicales se realiza de acuerdo 
con las normas establecidas en esta ley, 
su reglamento y los estatutos sindicales y 
determinar si los Directores han actuado 
dentro de sus facultades. 

Para estos efectos podrá imponerse del 
movimiento de las cuentas que los Sindi-
catos mantengan en instituciones banca-
rias u otras. Podrá, asimismo, formular 
las denuncias judiciales que procedan, con-
siderándose como parte en el juicio respec-
tivo, sin necesidad de deducir querella 
cuando se trate de juicios criminales. 

Artículo 19.—Cualquier asociado podrá 
imponerse de los Libros de Contabilidad 
Sindical, sin perjuicio de las funciones 
que corresponden a la Comisión Revisora 
de Cuentas, que deberá establecerse en los 
estatutos. 

Artículo 20.—El Directorio deberá pre-
sentar dentro de los tres primeros meses 
de cada año, un balance del ejercicio fi-
nanciero del año anterior y someterlo a 
la aprobación de la Asamblea. Tal balan-
ce deberá ser exhibido en el local sindical 
durante la semana anterior a la fecha de 
la Asamblea. 

Artículo 21.— Los capitales afectos a 
servicios de mutualidad y previsión de 
los Sindicatos serán inembargables, salvo 
cuando se trate de hacer efectivas las pres-
taciones correspondientes. 

Artículo 22.—Está prohibido sujetar el 
empleo de un trabajador a la condición de 
que no se afilie a un Sindicato o a la de 
dejar de ser miembro de él; dificultar la 
afiliación a un Sindicato; despedir a un 
trabajador o perjudicarle en cualquier otra 
forma a causa de su afiliación sindical o 
de su participación en actividades sindi-
cales o tendientes a la creación de un Sin-
dicato. El empleador que violare esta dis-
posición será sancionado con una multa 
a beneficio fiscal de hasta diez sueldos 
vitales anuales del Departamento de San-
tiago, escala a). 

Está también prohibida toda ingeren-

cia recíproca de las organizaciones de tra-
bajadores y empleadores, ya sea directa-
mente o por medio de sus agentes o miem-
bros, tanto de su constitución y funciona-
miento, como administración. 

Se considerarán en especial actos de 
ingerencia las medidas que tiendan a fo-
mentar la constitución de organizaciones 
de trabajadores dominadas por un emplea-
dor o una organización de empleadores, o 
a sostener económicamente, o en otra for-
ma, organizaciones de trabajadores, con 
el objeto de colocarlas bajo el control de 
aquéllos. La violación de esta norma será 
sancionada con una multa de hasta diez 
sueldos vitales anuales, escala a) del De-
partamento de Santiago, debiendo los Tri-
bunales a petición del respectivo Inspec-
tor del Trabajo, ordenar el cese inmediato 
de esas medidas de ingerencia. Si la gra-
vedad de las circunstancias así lo acon-
sejara, el Tribunal podrá ordenar la diso-
lución del Sindicato implicado. 

Se prohibe, igualmente, contemplar en 
los Estatutos normas que establezcan li-
mitaciones para ingresar a un Sindicato, 
derivadas de diferencias raciales, religio-
sas, culturales o sociales. 

Artículo 23.—Los empleadores agríco-
las deberán otorgar a los Sindicatos las 
más amplias facilidades para que ejerzan 
sus actividades dentro del predio. Con ese 
fin deberán poner a disposición de los sin-
dicatos, locales que les permitan ejercer 
sus actividades normales, autorizando el 
libre acceso de los trabajadores y sus di-
rectivas a dichos locales y a las reuniones 
que se celebren en ellos. 

Artículo 24.—En los casos en que pro-
ceda, la disolución de un sindicato la de-
cretará el Juez del Trabajo, a petición de 
cualquier asociado de la respectiva 
Inspección del Trabajo. 

Son causales especiales de disolución: 
a) las que señalen los'estatutos; 
b) la violación grave de las disposicio-

nes de este texto o de las leyes del trabajo 
en géneral; 

c) la reducción del número de afiliados 
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durante seis meses consecutivos a una can-
tidad inferior, según los casos, a las se-
ñaladas e nel Art. 49, y 

d) los actos de ingerencia en los casos 
mencionados en el inciso segundo del ar-
tículo 22 de esta ley. 

La disolución que afectare a una fede-
ración, confederación o central no produ-
cirá la de los sindicatos que la componen. 

Artículo 25.—El derecho de asociación 
en sindicatos de los trabajadores del Es-
tado, que no presten servicios en virtud 
de un contrato de trabajo, se ejercerá de 
acuerdo con las disposiciones de la pre-
sente ley, con excepción de lo dispuesto en 
los números 29 y 39 del artículo 2?. 

Los empleados de la confianza del Pre-
sidente de la República no gozarán de la 
inamovilidad sindical. 

Los conflictos colectivos que se susci-
ten en los servicios de que trata esta dis-
posición, se someterán al procedimiento 
especial que para ellos señala la ley sobre 
negociación colectiva. 

Artículo 26.—No gozarán del derecho 
de asociación sindical reconocido en este 
texto los que pertenezcan a las Fuerzas 
Armadas, al Cuerpo de Carabineros, al 
Servicio de Investigaciones o al Cuerpo 
de Gerdarmería de Prisiones. 

Artículo 27.—Las multas a que se re-
fiere esta ley serán aplicadas administra-
tivamente por los Inspectores del Traba-
jo a requerimiento de cualquiera organiza-
ción sindical conforme al procedimiento 
de la ley N9 14.972, de 21 de noviembre 
de 1962, modificada por la Ley N 9 15.358, 
de 25 de noviembre de 1963 y del Regla-
mento N 9 238, de 17 de mayo de 1963, 
publicado en el Diario Oficial de 23 de 
junio del mismo año. 

Artículo 28.—Los plazos de días esta-
blecidos en este texto se suspenden du-
rante los días feriados. 

Artículo 29.—Esta ley sustituye el Li-
bro III del Código del Trabajo, que queda 
derogado. 

Se faculta al Presidente de la Repúbli-
ca para darle a su articulado la numera-

ción definitiva dentro de dicho Código y 
para dictar los reglamentos necesarios pa-
ra la debida aplicación de esta ley. 

Artículo 30.—Los términos empleador 
y trabajador usados en esta ley compren-
den a patrón y empleador, y a obrero y 
empleado, respectivamente. 

Artículos transitorios 

Artículo l9—Las organizaciones sindi-
cales que hubieran obtenido reconocimien-
to-legal con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley, deberán dentro del plazo 
de un año modificar sus estatutos para 
adaptarlos a las normas contenidas en es-
te texto. 

Artículo 29—Se faculta al Presidente 
de la República para que dentro del plazo 
de 12 meses, fije el nuevo texto del Esta-
tuto de los Trabajadores del Cobre, sobre 
la base de adaptarlo a las normas de la 
presente ley, respetando en todo caso los 
derechos que importan su mejor benefi-
cio y oyendo por escrito a los interesados. 

Artículo 39—Mientras no se dicte el Es-
tatuto Jurídico de los Trabajadores que 
suprima las diferencias entre empleados 
y obreros, las empresas aludidas en el ar-
tículo 146 del Código del Trabajo, ten-
drán la obligación de participar anual-
mente a sus obreros en una proporción no 
inferior al 10% de sus utilidades, parti-
cipación que no podrá exceder del 6% de 
los salarios pagados en el año a los mis-
mos. 

La participación será distribuida por 
la empresa a prorrata de los salarios y 
de los días trabajados por los obreros en 
el año. Para los efectos de establecer la 
utilidad líquida se estará a lo dispuesto 
en los artículos N9s. 150 y 151 del Código 
del Trabajo. 

De la participación en las utilidades que 
corresponda a cada obrero, se descontará 
un 10% que se entregará al Sindicato a 
que pertenece o que designe. Si el obrero 
no designa beneficiario, dicho porcentaje 
se destinará a incrementar el fondo de 
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educación y extensión sindical que admi-
nistra la Dirección del Trabajo. 

(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva. — 
Wittiam Thayer Arteaga." 

2—OFICIO DE S- E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N? 00080.—Santiago, 4 de febrero de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar las urgencias 
hechas presente para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

1.—El que autoriza al Presidente de la 
República para reemplazar el sistema de 
devolución de impuestos a los productos 
que se exporten, en reemplazo del estable-
cido en el D.F.L. N? 256, del año 1960, 
(Boletín N"? 1 de la H. Cámara de Dipu-
tados) ; 

2.—El que concede amnistía a todos los 
periodistas procesados o condenados por 
infracciones a la ley N? 15.576, sobre abu-
sos de publicidad, (Boletín N? 90 de la H. 
Cámara de Diputados) ; 

3.—El que modifica el artículo 29 de 
la ley orgánica de la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional, en lo 
relativo a los beneficios de cuotas mor-
tuorias y seguros de vida y establece que 
la Corporación de la Vivienda transferi-
rá gratuitamente una casa a las personas 
que resultaron con incapacidad permanen-
te total a consecuencia del accidente ocu-
rrido el 13 de enero de 1965 en el vapor 
"María Elizabeth"; 

4.—El que establece un procedimiento 
especial para perfeccionar la donación de 
terrenos ofrecidos al Estado por particu-
lares con el propósito de construir en ellos 
edificaciones escolares. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.).—Eduardo 
Frei M.— Bernardo Leighton." 

3—OFICIO DE S E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N1? 00090.—Santiago, 19 de febrero 
de 1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma-
terias de que puede ocuparse el H. Con-
greso Nacional en el actual Período Ex-
traordinario de Sesiones, el proyecto de 
ley contenido en el Mensaje N? 3 del Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión Social, 
adjunto, que sustituye el Libro III del Có-
digo del Trabajo estableciendo normas so-
bre el derecho de asociación sindical. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.).—Eduardo 
Frei M.—Bernardo Leighton G.". 

4.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N? 00097.—Santiago, 26 de febrero de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad qiie me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma-
terias de que puede ocuparse el H. Con-
greso Nacional en el-actual Período Ex-
traordinario de Sesiones, los siguientes 
Mensajes: 

1.—El que aprueba el Convenio sobre 
transporte aéreo suscrito con la Repúbli-
ca Argentina el 14 de diciembre de 1948. 
(Boletín N? 132 de la H. Cámara de Di-
putados). 

2.—El que aprueba el Convenio sobre 
transporte aéreo suscrito con el Gobierno 
de los Países Bajos el 22 de mayo de 
1962. (Boletín N 9 10.174 de la H. Cámara 
de Diputados). 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Eduardo 
Frei M.—Bernardo Leighton G.". 
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5—OFICIOS DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

Oficios de S. E. el Presidente de la 
República con' los que solicita la devolu-
ción de las observaciones formuladas a 
los proyectos de ley que conceden benefi-
cios a las siguientes personas: Aliro Nú-
ñez Vargas, Elisa A. Alarcón Contreras, 
Andrés Correa Ariztía y Juana Otaíza 
Cortés. 

6.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 8278.—Santiago, 26 de febrero de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que re-
ajusta las remuneraciones de los sectores 
público y privado y propone un plan so-
cial de realización inmediata, con las si-
guientes modificaciones: 

Artículo 3? 

En el número 2, "Servicios Autónomos", 
ha reemplazado "Fábrica y Maestranza 
del Ejército (FAMAE) ; personal de em-
pleados;" y "Astilleros y Maestranzas de 
la Armada (ASMAR); personal de em-
pleados;", por "Personal de empleados de 
la Fábrica y Maestranzas del Ejército 
(FAMAE)" y "Personal de empleados de 
los Astilleros y Maestranzas de la Arma-
da (ASMAR)", respectivamente. 

Artículo 7? 

Ha sustituido su inciso segundo por el 
siguiente : 

"También se reajustarán en el mismo 
porcentaje y desde la misma fecha, las 
remuneraciones imponibles anexas a los 
sueldos bases, que perciba el personal, de 
los servicios mencionados en este artícu-
lo, salvo las que provengan de la aplica-
ción del artículo l 9 del D.F.L. 68, de 1960. 
Este reajuste se aplicará sobre las remu-
neraciones imponibles anexas a los suel-

dos bases, vigentes al 31 de diciembre de 
1964.". 

Artículo 89 

Ha sido sustituido por los siguientes 
artículos, signados con los números 8' y 
9*?, respectivamente: 

"Artículo 8y—Reajústanse en un 38,4%, 
a contar desde el l 9 de enero de 1965, las 
remuneraciones imponibles vigentes al 31 
de diciembre de 1964, de los funcionarios 
de la Planta Directiva, Profesional y Téc-
nica de la Empresa Portuaria de Chile, 
con exclusión de la asignación familiar. 

Establécese un fondo especial que el Te-
sorero General de la República pondrá a 
disposición del Director de la Empresa 
Portuaria de Chile, cuyo monto será equi-
valente al 38,4% del total de las remunera-
ciones imponibles devengadas por el per-
sonal de empleados de las Plantas Admi-
nistrativas y Auxiliares de la citada Em-
presa, durante el año 1964, excluidos la 
asignación familiar y viáticos. 

Este fondo tendrá por objeto dar cum-
plimiento exclusivamente en cuanto al fi-
nanciamiento se refiere, al artículo 34 de 
la ley N9 15.702 para el personal citado 
en el inciso anterior; establecer una asig-
nación por tonelaje movilizado para cuyo 
efecto se dictará el decreto respectivo que 
establezca y reglamente este beneficio, y 
financiar los aumentos de remuneracio-
nes anexas que se produjeren por efecto 
de la implantación de las nuevas Plantas 
para el citado personal. 

La distribución del fondo se efectuará 
por una Comisión formada por el Direc-
tor de la Empresa y un representante de 
la Asociación Nacional de Empleados Por-
tuarios de Chile. El monto de las remune-
raciones que hubieren correspondido a los 
funcionarios de la Planta Administrativa, 
con ocasión de la aplicación del artículo 
34 de la ley N9 15.702 y que fueren, en 
definitiva, encasillados en la Planta Di-
rectiva, Profesional y. Técnica, incremen-
tará los fondos con que se remunera el 



SESION 23* EN LUNES DE MARZO DE 19G5 1937 

personal de la última Planta menciona-
da. 

Reajústanse en un 38,4%, a contar del 
de enero de 1965, las tarifas por hora 

con que se remuneran las horas extraor-
dinarias del personal a que se refiere el 
D. S. (H) 3.236, de 1954. Reajústase, asi-
mismo, en un 38,4% la asignación de com-
pensación establecida en el D.S. (E) N 9 

642, de 1962, a contar desde el l 9 de enero 
de 1965. Los citados reajustes, en cuanto 
son aplicables al personal de las Plantas 
Administrativa y Auxiliar, se pagarán 
con cargo al fondo indicado en el inciso 
segundo del presente artículo. 

El reajuste de horas extraordinarias 
que corresponda de acuerdo al artículo 79 
del D.F.L. N 9 338, de 1960, se pagará a 
contar del l 9 de enero de 1965. 

El aumento de gratificación de zona que 
resultare de la aplicación de las disposi-
ciones del presente artículo regirá, asi-
mismo, desde el l 9 de enero de 1965. 

Las remuneraciones de los empleados 
de la Empresa Portuaria de Chile, cumpli-
das las disposiciones precedentes, segui-
rán afectas al régimen legal vigente sobre 
imposiciones previsionales para este per-
sonal. 

Establécese un fondo especial equiva-
lente al 38,4% del total de las remunera-
ciones devengadas por los obreros de la 
Empresa Portuaria de Chile durante el 
año 1964. 

El Tesorero General de la República 
pondrá este fondo a disposición del Di-
rector de la Empresa Portuaria de Chile. 
La distribución de este fondo se hará en 
la forma que a continuación se indica, 
por el Director de la Empresa Portuaria 
y una Comisión formada por representan-
tes de los obreros, que designe la Federa-
ción Nacional de Trabajadores Portuarios 
de Chile. 

El 18,24% de este fondo se destinará a 
implantar el sistema de trabajo por turno 
en los puertos d§ San Antonio, Iquique y 
Antofagasta en el orden señalado. 

El 5,2% más una suma igual a este 

mismo porcentaje que deberá aportar la 
Empresa Portuaria, se destinará al pago 
de una bonificación que se cancelará a los 
obreros en dos cuotas: la primera el 16 
de septimbre y la segunda, el 23 de di-
ciembre del presente año. Los porcentajes 
antes mencionados serán depositados én 
una cuenta especial en el Banco del Es-
tado de Chile o de una Asociación de Aho-
rro y Préstamos. 

El 7,81% se destinará al financiamien-
to de una plan habitacional para los obre-
ros portuarios mediante la adquisición de 
cuotas de ahorro destinadas a este fin. 
La Federación Nacional de Trabajadores 
Portuarios de Chile, podrá convenir, sea, 
con la Corporación de la Vivienda, Aso-
ciaciones de Ahorro y Préstamo o con Or-
ganismos Internacionales, la construcción 
de viviendas para los beneficiados. En los 
puertos donde existan Cooperativas de Vi-
viendas legalmente constituidas, el por-
centaje que corresponda de estos fondos 
será depositado en cuentas bancarias a 
favor del total de los accionistas benefi-
ciados y ellos se destinarán a la adquisi-
ción de propiedades, urbanización o cons-
trucción de viviendas. 

En los casos que el beneficiado hubiere 
suscrito convenios para adquisición o cons-
trucción de viviendas, sea con la Corpo-
ración de la Vivienda, Asociaciones de 
Ahorro y Préstamos u otras, la cuota de 
este beneficio que le corresponda podrá 
utilizarse en servir los compromisos con-
traídos. 

El 62,5% será percibido directamente 
por los obreros. Su distribución se hará 
a base de una escala variable, según la 
cual, los jornales más bajos se reajusta-
rán en un cien por ciento del alza del 
costo de la vida, porcentaje que irá dis-
minuyendo hasta extinguirse en los sala-
rios superiores. Este porcentaje se apli-
cará sobre las remuneraciones imponibles 
devengadas mensualmente por cada uno 
de los obreros durante el año 1964. 

A contar del l 9 de enero de 1966, el 
porcentaje que resulte de la aplicación del 
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inciso anterior pasará a incrementar las 
remuneraciones imponibles del personal 
de obreros de la Empresa Portuaria de 
Chile. 

Establecida la remuneración conforme 
los aumentos mencionados, se dará cum-
plimiento en el plazo de sesenta días a lo 
dispuesto en los artículos 34 y 35 de la 
ley N 9 15.702, de 22 de septiembre de 
1964. Si de resultas del encasillamiento 
que debe hacerse, sobrepasare algún obre-
ro, con sus remuneraciones imponibles el 
grado que pudiere corresponderle, el Di-
rector de la Empresa Portuaria de Chile 
deberá conceder a éste el aumento necesa-
rio para evitar se produzcan alteraciones 
en la jerarquía de los cargos como conse-
cuencia de la superposición de rentas. 

La aplicación de lo dispuesto en el ar-
ticulo 35 de la ley N 9 15.702 obligará a 
consultar el reajuste resultante de la apli-
cación del fondo de 62,5% en la determi-
nación de las nuevas rentas totales del 
personal de obreros. El Director de la Em-
presa Portuaria, en conjunto con la Co-
misión representante de los obreros, ve-
lará por el cumplimiento de esta disposi-
ción. 

El 6,25% estará destinado a financiar 
la planta de grado del personal de obre-
ros de la Empresa en que deberán ser en-
casillados de acuerdo a lo establecido en 
la ley N 9 15.702, de 22 de septiembre de 
1964. Si este financiamiento fuere insu-
ficiente, la Empresa Portuaria aportará 
la diferencia del mayor gasto. 

Durante el año 1965,. no se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el párrafo 49 

del artículo II del D. S. de Hacienda N 9 

4.467, de 1956, ni lo establecido en el in-
ciso 39 del artículo l 9 de la ley N 9 12.436, 
de 1957. Tampoco se aplicará lo dispuesto 
en los números 69 de la Resolución N 9 

456, de abril de 1963, y número 79 de la 
Resolución N9 1.421, de julio de 1964, 
ambas de la Empresa Portuaria de Chi-
le." 

"Artículo 99—El reajuste de las horas 

extraordinarias y asignación de zona de 
los obreros de la Empresa Portuaria se 
pagará a contar del l 9 de enero de 1965. 

A contar del l 9 de julio de 1963 a los 
obreros contratados por la Empresa Por-
tuaria de Chile con posterioridad al 6 de 
abril de 1960, les será aplicable lo dis-
puesto en el artículo 79 de la ley N9 15.364, 
en los porcentajes cuyos valores se con-
signan en el D. S. de Hacienda N9 4.467, 
de 1956 y artículo l9 , inciso tercero, de 
la ley N9 12.436, de 1957. Igualmente, lo 
dispuesto en las resoluciones, convenios 
y actas de acuerdo, celebradas entre la 
Dirección de la Empresa Portuatria y di-
rectivas obreras. No se aplicará, sin em-
bargo, a este personal lo dispuesto en el 
inciso 29 del artículo 79 de la ley N 9 15.364, 
de 1963. 

A contar del l 9 de enero de 1965 y 
hasta el 31 de diciembre de 1966, men-
sualmente se descontará el 1% sobre las 
remuneraciones que perciban los obreros 
de la Empresa Portuaria de Chile, el que 
se destinará a la adquisición de bienes 
raíces para sedes sociales, culturales, de 
descanso o recreo. 

Los inmuebles deberán adquirirse a 
nombre de la Asociación de Obreros res-
pectiva, en los puertos en que éstas fun-
cionen. Sólo podrán adquirir estos bienes 
las asociaciones que tengan personalidad 
jurídica. 

La adquisición y construcción de los in-
muebles aludidos, la ordenará el Director 
con la anuencia de las asociaciones res-
pectivas. La construcción se hará por pro-
puesta pública o privada y estará exenta 
del pago de impuesto, gravamen o contri-
bución, derechos notariales o que corres-
pondan al Conservador de Bienes Raíces. 

Las sumas que se descuenten para esta 
finalidad se depositarán mensualmente en 
una cuenta que para este efecto se abrirá 
en el Banco del Estado de Chile, a nombre 
del Director de la Empresa Portuaria y 
de los representantes de las Asociaciones 
de cada puerto. 
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El reajuste ordenado pagar a los obre-
ros de la Empresa Portuaria de Chile por 
la presente ley, será cancelado a éstos a 
contar del l 9 de enero de 1965; igualmen-
te, se pagarán desde esta fecha las grati-
ficaciones de zona y horas extraordinarias 
que les correspondan.". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser 10, sin enmiendas. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser 11. 
En su inciso primero, ha intercalado, a 

continuación de "salarios", lo siguiente: 
"vigentes al 31 de diciembre de 1964". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser 12. 
En su inciso primero, ha intercalado, 

después de "remuneraciones", la frase "vi-
gentes al 31 de diciembre de 1964", y ha 
sustituido la forma verbal "determinen" 
por "determinan". 

En su inciso segundo, ha agregado, des-
pués de "imponibles", lo siguiente: "vi-
gentes al 31 de diciembre de 1964". 

Ha agregado los siguientes incisos nue-
vos: 

"Igualmente en el Servicio Nacional de 
Salud el porcentaje indicado en el artícu-
lo l 9 se aplicará sobre los sueldos impo-
nibles vigentes al 31 de diciembre de 1964, 
del personal de la Central dé Talleres en-
casillados de acuerdo a la ley N 9 14.904." 

"El personal del Servicio Nacional de 
Salud proveniente de la ex Caja de Seguro 
Obligatorio, será reajustado en el total de 
su renta mensual, vigente al 31 de diciem-
bre de 1964, incluidas en ella lo que se 
paga por planilla suplementaria.". 

Al subtítulo "B.—Reglas comunes y bo-

nificación", que sigue, ha agregado lo 
siguiente: "del sector público". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser 13, sin enmiendas. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 14. 
Ha sustituido la frase "entenderán rea-

justadas automáticamente desde la misma 
fecha en que" por la siguiente: "aplica-
rán sobre el sueldo reajustado desde la 
misma fecha en que los beneficiarios". 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 

Artículo 15 

En la letra a) , ha reemplazado las re-
ferencias a los artículos "99" y "10" por 
otras a los artículos "10" y "11", respec-
tivamente. 

Artículo 17 

En su inciso primero ha agregado, des-
pués de "Título II", la conjunción "y". 

En su inciso segundo, ha suprimido las 
palabras "Del mismo modo, se absorbe-
rán" y ha iniciado con mayúscula el ar-
tículo "los" que sigue; ha sustituido "de 
1960 ó de" por "de 1960 u", y ha agregado 
al final, corriendo el punto, lo siguiente: 
"se imputarán a este reajuste". 

Ha agregado el siguiente inciso tercero, 
nuevo: 

"Se exceptúan de lo dispuesto en el in-
ciso anterior, las asignaciones y bonifica-
ciones que la Empresa de los Ferrocarri-
les del Estado concedió a su personal, de 
acuerdo con los decretos supremos N?s. 
619 y 19, de diciembre de 1964 y enero de 
1965, respectivamente.". 
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Artículo 19 

Ha sido rechazado. 

Artículo 20 

Ha pasado a ser 19. 
En su inciso último, ha agregado, co-

rriendo el punto final, la siguiente frase: 
"con cargo a las leyes citadas". 

Artículo 21 

Ha pasado a ser 20. 

En el inciso primero, ha aumentado las 
sumas asignadas a las Universidades que 
se indican, a las siguientes cantidades: 

"Universidad Católica de San-
tiago 3.067.200 

Universidad Católica de Val-
paraíso 1.434.500 

Universidad de Concepción . . 4.576.000". 

Ha agregado al final de la enumeración, 
contenida en este inciso, lo siguiente: 

"Centro Universitario de Antofagasta 
de la Universidad de Chile 85.000". 

En el inciso segundo, h* aumentado las 
sumas asignadas a las Universidades que 
se indican, a las siguientes cantidades: 

"Universidad Católica de San-
tiago 3*783.800 

Universidad Católica de Val-
paraíso 1.759.300 

Universidad de Concepción.. 5.729.000" 

Al final de la enumeración contenida en 
este inciso, ha agregado lo siguiente: 

"Centro Universitario de Antofagasta 
de la Universidad de Chile 85.000". 

Artículo 22 

Ha pasado a ser 21. 
Antes de la cantidad "E9 400.000" ha 

agregado la preposición "hasta", y ha su-

primido la coma (,) que sigue a "Provin-
ciales". 

Ha agregado los siguientes incisos nue-
vos: 

"Los reajustes de sueldos de este per-
sonal se regirán exclusivamente por las 
normas pertinentes del sector público." 

"El Tesorero General de la República 
entregará al Consejo de Defensa del Ni-
ño durante el presente año, la suma de 
E 9 500.000, a fin de que esta Institución 
efectúe los aumentos de sueldos y jornales 
de su personal en la forma que determina 
la presente ley.". 

Artículo 23 

Ha pasado a ser 22. 
Ha agregado el siguiente inciso segun-

do, nuevo: 
"El presente artículo regirá a contar del 

l 9 de enero de 1965.". 

Artículo 24 

Ha pasado a ser 23, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 23.— Para los efectos de la 
aplicación de este reajuste no se conside-
rará lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 20 de la ley N 9 15.364.". 

Artículo 25 

Ha pasado a ser 24. 
Después de "ley N9 14.999,", ha agrega-

do lo siguiente: "la gratificación de zona 
de que goza el personal de los Ferrocarri-
les del Estado.". 

Artículo 26 

Ha sido rechazado. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser 26, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 25.—Las limitaciones del D. 



SESION 23*, EN LUNES 1<> DE MARZO DE 1965 1907 

F. L. N«? 68, de 1960, serán aplicables a 
los empleados municipales y regirán des-
de el de enero de 1965.". 

Artículo 28 

Ha pasado a ser artículo 12 transitorio, 
en los términos que se indicarán oportu-
namente. 

Artículo 29 

Ha "pasado a ser 26, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 26.—Autorízase a la Munici-
palidad de Santiago para contratar, por 
intermedio de la Caja Autónoma de Amor-
tización de la Deuda Pública y con insti-
tuciones nacionales o extranjeras de cré-
dito o fomento, uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la suma de E ' 5.000.000, 
a un interés del 9% y con una amortiza-
ción que extinga la deuda hasta en el pla-
zo de diez años, con el objeto de que pue-
da cancelar las obligaciones que tiene pen-
dientes por concepto de aporte y descuen-
tos con la Caja de Previsión Social de los 
Empleados Municipales de Santiago y la 
Caja de Previsión Social de los Obreros 
Municipales de Santiago. 

Facúltase a las instituciones de crédito 
o fomento para tomar estos préstamos, pa-
ra lo cual no regirán las disposiciones res-
trictivas de sus leyes orgánicas. 

El servicio de la deuda se hará por la 
Municipalidad de Santiago por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización.". 

Artículo 30 

Ha pasado a ser 27, sin enmiendas. 

Artículo 31 

Ha sido rechazado. 

Artículo 32 

Ha pasado a ser 28. 

Ha sustituido las palabras finales "an-
tecede y sucede" por "anteceden y suce-
den". 

Artículo 33 

Ha pasado a ser 29. 
Ha agregado el siguiente inciso segun-

do, nuevo: 
"Mientras dichos ingresos no se produz-

can, autorízase al Ministerio de Hacien-
da para poner a disposición de las Muni-
cipalidades, con cargo a las futuras par-
ticipaciones municipales en la contribu-
ción de bienes raíces y en el impuesto a 
la renta, las sumas necesarias para sufra-
gar los mayores gastos que le impone la 
presente ley.". 

Artículo 34 

Ha sido rechazado. 

A continuación, con los números 30, 31, 
32, 33 y 34, respectivamente, ha aprobado 
los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 30.—Los Alcaldes de las Mu-
nicipalidades cuyos presupuestos sean su-
periores a un millón dé escudos, ganarán 
un sueldo igual al asignado al respectivo 
Secretario Municipal. En los Municipios 
con presupuestos inferiores a la cantidad 
antes citada, la remuneración del Alcalde 
corresponderá al 50% del mismo sueldo. 

Sin embargo, los Alcaldes mencionados 
en el artículo 42 de la ley N? 11.860, goza-
rán del sueldo asignado a la 1? Categoría 
de la Planta Directiva, Profesional y Téc-
nica del D.F.L. N? 40, de 1959, sin per-
juicio de los gastos de representación que 
les acuerde la "respectiva Municipalidad. 

"Artículo 31.—Facúltase a las Munici-
palidades para consultar en sus presupues-
tos los recursos necesarios para atender 
el pago de las imposiciones que correspon-
da enterar por el tiempo que duren sus 
mandatos a los Regidores de la comuna 
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que se acojan o se hubieren acogido al 
régimen de Previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, en 
conformidad a los beneficios para ellos es-
tablecidos en las leyes N9s. 11.745 y 
12.566. 

Los Regidores en actual ejercicio ten-
drán un plazo especial de 120 días, conta-
do de la fecha de promulgación de la pre-
sente ley, para acogerse a los beneficios 
previsionales que les confieren las leyes 
citadas en el inciso anterior." 

"Artículo 32.— Sustituyese el artículo 
36 de la ley N 9 11.860, sobre Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades, por 
el siguiente: 

"Artículo 36.—Los cargos de Alcalde y 
Regidor son incompatibles con los de In-
tendente, Gobernador, Secretario de Inten-
dencia o Gobernación y con los empleos, 
funciones o comisiones en las Fuerzas 
Armadas, en el Cuerpo de Carabineros 
o en la misma Municipalidad en que pres-
ten sus servicios; de modo que si el nom-
brado aéepta el cargo de Alcalde o de Re-
gidor, cesa en el empleo, función o comi-
sión que antes tuviere. 

Constituida la Municipalidad, el Secre-
tario oficiará al Jefe de la repartición co-
rrespondiente, la incompatibilidad que 
afecte al Alcalde o Regidor que hubiere 
prestado el juramento correspondiente. 

Ningún Regidor desde el momento de la 
elección y hasta seis meses después de ter-
minar su cargo, puede ser nombrado pa-
ra los cargos que se indican en el inciso 
primero.".". 

"Artículo 33.—Autorízase a la Munici-
palidad de Arica, por esta sola vez, para 
incorporar a la Planta de grados, sueldos 
y remuneraciones especiales, sin las limi-
taciones contenidas en el Título IV de la 
ley N9 11.469, al personal de empleados y 
obreros de la Empresa Municipal de Te-
léfonos de esa ciudad. 

Este personal deberá ser encasillado en 
el grado que corresponda a la remunera-
ción que percibe al promulgarse esta ley. 
En caso de no coincidir las remuneracio-

nes con las vigentes en el escalafón de la 
Municipalidad, este personal será encasi-
llado en el grado inmediatamente superior 
más cercano a la remuneración que estu-
viere percibiendo en la Empresa." 

"Artículo 34.— Reemplázase el primer 
inciso que se propone agregar al artículo 
82 de la ley 11.860, por el artículo 9<? de 
la ley 15.163, de 13 de febrero de 1963, por 
el siguiente: 

"La obligación de destinar un 5% anual, 
que impone a las Municipalidades el inciso 
primero de este artículo, se entenderá tam-
bién cumplido por éstas, depositándolo to-
tal o parcialmente en la Corporación de 
la Vivienda o en Asociaciones de Ahorro 
y Préstamos, en cuenta de ahorro indivi-
duales para sus empleados y obreros o a 
nombre de las Cooperativas que ellos for-
men, con los fines señalados en el D.F.L. 
N9 2, de 1959, y en el D.F.L. N9 205, de 
1960. Dichas Cooperativas no podrán te-
ner para estos efectos, otra finalidad que 
la adquisición o la construcción de vivien-
das económicas para sus cooperados.". 

Artículo 36 

Ha sustituido "Municipales y/o" por 
"Municipales y". 

Artículos 37, 38 y 39 

Han sido rechazados. 

Artículo 40 

Ha pasado a ser 37, sin enmiendas. 

Artículos 41 a 47 

Han sido rechazados. 

Artículo 48 

Ha pasado a ser 114, en los términos 
que se expresarán en su oportunidad. 



SESION 23*, EN LUNES 1<> DE MARZO DE 1965 1907 

Artículo 49 

Ha sido rechazado. 

Artículos 50 y 51 

Han pasado a ser 13 y 14 transitorios, 
respectivamente, con las enmiendas que se 
indicarán oportunamente! 

Seguidamente, ha intercalado el siguien-
te epígrafe nuevo: 

"C.—Disposiciones varias". 

Artículos 52 y 53, 

Han pasado a ser 38 y 39, respectiva-
mente, sin enmiendas. 

Artículo 54 

Ha sido rechazado. 

Artículo 55 

Ha pasado a ser 40. 
Ha sustituido el punto (.) final por una 

coma (.), y ha agregado lo siguiente: "de-
biendo exigirse que sea aprobado en un 
examen que deberá rendir ante la Direc-
ción de Servicios Eléctricos y de Gas.". 

Artículo 56 

Ha pasado a ser 41. 
Antes de las palabras "título de Bachi-

ller", ha intercalado lo siguiente: "diez 
años de servicios y que posean". 

Artículos 57 a 59 

Han sido rechazados. 

Artículo 60 

Ha pasado a ser artículo 144, en los tér-
minos que se indicarán oportunamente. 

Artículos 61 a 66 

Han sido rechazados. 

Artículo 67 

Ha pasado a ser 42, sin enmiendas. 

Artículo 68 

Ha sido rechazado. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser 53, sustituido por el 
siguiente : 

"Artículo 43.—La asignación de estímu-
lo a que se refiere el artículo segundo de 
la ley N9 15.078 se pagará también a las 
personas acogidas a jubilación en confor-
midad al inciso 59 del artículo 179 del D. 
F. L. 256, del año 1953, y artículos 128 y 
132 del D.F.L. 338 del año 1960. 

El mayor gastó que signifique la apli-
cación de este artículo será de cargo fis-
cal." 

Artículo 70 

Ha pasado a ser 44, sustituido por e! si-
guiente : 

"Artículo 44.—Los alumnos aprobados 
al término de los estudios en la Escuela 
Postal Telegráfica, tendrán derecho a ser 
nombrados a partir de la fecha en que se 
produzca la vacante, en los distintos esca-
lafones de la Planta Administrativa A, de 
acuerdo con un escalafón de aspirantes 
formado semestralmente por la Dirección 
General del Servicio. 

En todo caso, deberá darse cumplimien-
to a lo previsto en el artículo 266 del De-
creto Supremo N? 748, de 21 de marzo de 
1962, en lo que respecta a la designación 
dentro de las zonas y al plazo mínimo de 
permanencia en el lugar de su destina-
ción. 

El nombramiento deberá hacerse dentro 
del plazo de tres meses contado desde la 
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fecha en que se produzca la vacancia, 
siempre que no exista un impedimento le-
gal en contrario.". 

Artículos 71 y 72 

Han sido rechazados. 

Artículo 73 

Ha pasado a ser 45, sin modificaciones. 

Artículos 74 y 75 

Han sido rechazados. 

Artículo 76 

Ha pasado a ser 46, sin modificaciones. 

Artículo 77 

Ha sido rechazado. 

Artículo 78 

Ha pasado a 'ser 47, sin enmiendas. 

Artículo 79 

Ha sido rechazado. 

Artículo 80 

Ha pasado a ser artículo 17 transitorio, 
sin modificaciones. 

Artículos 81 a 84 

Han sido rechazados. 

Artículo 85 

Ha pasado a ser 48. 
Ha consultado como inciso final del tex-

to del artículo 86, con la sola modificación 
de suprimir la última frase, que dice: "sin 
que pueda exigírsele reintegro alguno", re-

emplazando la coma que la precede por 
un punto. 

Artículo 86 

Ha sido refundido con el artículo 85 de 
esa H. Cámara, como se expresó anterior-
mente. 

Artículo 87 

Ha pasado a ser 49, sustituido por el 
siguiente : 

"Artículo 49.—El reajuste que corres-
ponde a las pensiones de retiro y monte-
pío de las Cajas de Previsión de la Defen-
sa Nacional y de Carabineros de Chile por 
aplicación de la presente ley, será pagado 
sin necesidad de requerimiento por parte 
de los interesados y previa la dictación de 
la resolución ministerial que debe autori-
zar dicho pago.". 

Artículos 88 a 96 

Han sido rechazados. 

A continuación, como artículo 50, ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 50.— Agrégase en el inciso 
primero del artículo 23 de la ley N*? 14.836, 
de 26 de enero de 1962, a continuación de 
la expresión "los Directores" y antes de 
las palabras "de Escuelas Experimentales, 
Consolidadas y Especiales," la expresión 
"y Subdirectores".". 

Seguidamente, como artículo 51, ha 
aprobado el 169 de esa H. Cámara, sin en-
miendas. 

Como artículo 52, ha aprobado el si-
guiente, nuevo: 
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"Artículo 52.— Facúltase al Presidente 
de la República para que, previo informe 
de la Corte Suprema, fije los Aranceles de 
los funcionarios auxiliares de la Adminis-
tración de Justicia, que se encuentren so-
metidos a ese régimen de remuneraciones, 
y los porcentajes de distribución de aqué-
llos entre los funcionarios y empleados. 

Cada dos años, el Presidente de la Re-
pública, previo el informe a que se refie-
re el inciso precedente, podrá modificar, 
en todo o en parte, dichos aranceles, con-
siderando especialmente las variaciones 
que haya experimentado el valor adquisi-
tivo de la moneda.". 

Artículo 97 

Ha pasado a ser 53. 

En su inciso segundo, ha sustituido "ta-
xativamente" por "tácitamente". 

Artículos 98 a 100 

Han sido rechazados. 

A continuación, como artículos 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 69, 70, 71, 72, 73 y 74, respectiva-
mente, ha aprobado los siguientes nue-
vos: 

"Artículo 54.—En ningún caso el rea-
juste a que se refiere este título podrá 
significar un aumento total de la remune-
ración de un empleado u obrero, superior 
al que resulte de aplicar a ésta el porcen-
taje del 38,4%, a menos que expresamen-
te así lo establezca la presente ley." 

"Artículo 55.—Asígnase la 1* Catego-
ría de la Planta Directiva, Profesional y 
Técnica del D.F.L. N 9 40, de 1959, a los 
cargos de Subsecretarios y de Intendentes 
y la 4" Categoría a los cargos de Gober-
nador de Arica y Gobernador del Depar-
tamento Aguirre Cerda." 

"Artículo 56.—Las comisiones de servi-
cios que se desempeñen en la Secretaría 
y Administración General del Ministerio 
cfel Interior, no estarán afectas a lo dis-
puesto en el artículo 147 del D.F.L. N 9 

338, de 1960." 
"Artículo 57.—La asignación estableci-

da en el artículo 20 de la ley N 9 15.364 y 
reglamentada por el decreto del Interior 
N9 2.157, de 1963, será computada desde 
la fecha de su establecimiento para los 
efectos de la aplicación de los artículos 
102 y 110 del D.F.L. N« 338, de 1960, en 
el caso de los funcionarios que tengan o 
cumplan 30 o más años de servicios legal-
mente computables, dentro del plazo de 
tres meses y que inicien su expediente de 
jubilación dentro del mismo plazo. El ma-
yor gasto que signifique la aplicación de 
este artículo será de cargo fiscal." 

"Artículo 58.—Las disposiciones del D. 
F. L. N9 68, de 1960, serán aplicables al 
personal de la Dirección General de Obras 
Públicas." 

"Artículo 59.—El personal de emplea-
dos a contrata y el de obreros del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Carabineros de 
Chile, Fábricas y Maestranzas del Ejérci-
to (FAMAE) y Astilleros y Maestranzas 
de la Armada (ASMAR), tendrán también 
derecho a la asignación señalada en el ar-
tículo 29 de la ley N 9 14.603." 

"Artículo 60.— Declárase que todo el 
personal contratado de la Planta Directi-
va, Profesional y Técnica no comprendido 
en el inciso 29 del artículo 79 transitorio 
de la ley N 9 15.840, está incluido en el 
inciso primero de dicho artículo." 

"Artículo 61.—Lo dispuesto en el ar-
tículo 56 de la ley N 9 16.068, de enero de 
1965, le será igualmente aplicable al per-
sonal de la Corporación de la Vivienda, a 
contar del l 9 de enero de 1965." 

"Artículo 62.—Se declaran válidamente 
efectuados los pagos por concepto de ho-
ras extraordinarias en beneficio de los 
funcionarios de diversas reparticiones es-
tatales que se han desempeñado en la Se-



1904 CAMARA DE DIPUTADOS 

cretaría y Administración General del Mi-
nisterio del Interior." 

"Artículo 63.—Agrégase en el artículo 
18 de la ley N? 15.560 la siguiente frase: 
reemplazando el punto final por una coma: 
"como asimismo la asignación de zona"." 

"Artículo 64.—Los Receptores Judicia-
les gozarán de los beneficios de la asigna-
ción familiar en las mismas condiciones 
que las señaladas para los Receptores de 
la Cobranza Judicial de Impuestos. Este 
gasto se financiará con cargo a los recur-
sos otorgados por el artículo 1? de la ley 
N» 15.632." 

"Artículo 65.— Autorízase a la Direc-
ción General del Servicio de Prisiones pa-
ra otorgar, dentro del plazo de cinco años, 
contado desde la fecha de esta ley, los fe-
riados legales a los funcionarios de la ins-
titución que no hubieren disfrutado de es-
te derecho por razones de servicio, en los 
últimos diez años." 

"Artículo 66.—Los funcionarios de las 
Plantas de los Servicios Menores de Im-
puestos Internos podrán ser designados en 
un cargo de último grado de la Planta Ad-
ministrativa, sin necesidad de concursar, 
siempre que reúnan los requisitos que es-
tablece el Estatuto Orgánico del Servicio. 

Las designaciones hechas de acuerdo al 
presente artículo, no podrán significar dis-
minución de remuneraciones, las que en 
caso de producirse serán compensadas por 
planillas suplementarias." 

"Artículo 67.—No obstante lo dispuesto 
en el N<? 1 del artículo 13 de la ley 15.364, 
los cargos de Subjefes de Cuarta Catego-
ría de los Departamentos a que se refiere 
el artículo 12 del decreto supremo N9 2, 
de 1963, podrán proveerse, en los casos 
que determine el Director de Impuestos 
Internos, mediante concurso de anteceden-
tes y competencia sobre materias de la res-
pectiva especialidad de los cargos vacantes 
al cual sólo podrán optar los funcionarios 
de los Escalafones de Inspectores y Abo-
gados del Servicio referido." 

"Artículo 68.—Introdúcense las siguien-
tes modificaciones a la ley N 9 15.840: 

En el artículo 25 transitorio, reemplá-
zase toda la frase que Sigue a la palabra 
"calificaciones" por la siguiente: "ordina-
rias practicadas según las normas del Es-
tatuto Administrativo correspondiente al 
año calendario 1964. Se incluirá en dichas 
calificaciones a los empleados y obreros a 
que se refiere el artículo 41 de esta ley, 
que no están sujetos a calificaciones en la 
actualidad. Estas calificaciones deberán 
quedar hechas antes del 31 de mayo de 
1965 y no podrán tener efecto retroacti-
vo." 

Agrégase al inciso 49 del artículo 41 la 
siguiente frase: "Las apelaciones que de-
duzcan los funcionarios de la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas y de sus Servicios 
dependientes en contra de sus calificacio-
nes, serán resueltas por el Dierctor Gene-
ral de Obras Públicas, en la forma previs-
ta en el Estatuto Administrativo." 

"Artículo 69.—Derógase, a contar del 
11 de diciembre de 1963, las disposiciones 
de los números I y II de lartículo 23 de 
la ley N? 15.386. 

Las imposiciones efectuadas por con-
cepto de asignación de zona deberán ser 
restituidas a los funcionarios, dentro del 
plazo de treinta días contado desde el día 
l 9 del mes siguiente a la publicación de 
esta ley en el Diario Oficial. Las imposi-
ciones de cargo del Fisco, se imputarán a 
las deudas existentes en su contra en la 
respectiva institución de previsión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los in-
cisos precedentes, los funcionarios que ha-
yan cumplido o cumplieren, antes del día 
l 9 de enero de 1966, diez o más años de 
servicios con goce de asignación de zona 
en las provincias de Chiloé al sur y que 
se acojan a jubilación antes de dicho pla-
zo o que hubieren jubilado en el período 
comprendido entre el 11 de diciembre de 
1963 y la fecha de vigencia de esta ley, 
tendrán derecho a que se les compute la 
asignación de zona para el desahucio y la 
jubilación en la forma y condiciones se-
ñaladas en las letras a) , b), c) y d) del 
número I del citado artículo 23. Al efecto, 
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los interesados deberán integrar la tota-
lidad de las imposiciones correspondientes 
a la gratificación de zona por todo el tiem-
po que la hayan percibido y hasta el mo-
mento de jubilar. El integro de dichas im-
posiciones podrá hacerse mediante un prés-
tamo que hará la Caja a un plazo no su-
perior a diez años y con el interés que fi-
jará el Consejo, que no podrá ser inferior 
al 6 % anual." 

"Artículo 70.—Agrégase al artículo 145 
transcrito en el N9 4 del artículo 29 de la 
ley 15.702, de 24 de septiembre de 1964, 
el siguiente inciso: 

"La misma compatibilidad existe y ha 
existido respecto de la renta del personal 
en servicio activo."." 

"Artículo 71.—El personal de la Empre-
sa de los Ferrocarriles del Estado, que se 
haya retirado o se retire en el futuro por 
invalidez causada por accidente determi-
nado de servicio, tendrá derecho a gozar 
como pensión de una suma equivalente al 
sueldo, gratificaciones, bonificaciones, 
asignaciones y atención médica de que dis-
fruten sus similares en servicio activo." 

"Artículo 72.—El personal de la impren-
ta de los Ferrocarriles del Estado que de-
sempeñe labores en atmósferas tóxicas ten-
drá derecho a percibir de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado un abono de 
un año por cada cinco de trabajo, efecti-
vamente servidos." 

"Artículo 73.— Declárase, interpretan-
do el artículo 15 de la ley 15.283, que su 
sentido y alcance es el de que el Superin-
tendente de Seguridad Social tiene, en 
cuanto al nombramiento, promoción y re-
muneraciones del personal de su dependen-
cia, las mismas facultades que el artículo 
49 del D.F.L. N 9 252, de 1960, otorga al 
Superintendente de Bancos respecto de su 
personal. 

Suprímese en el inciso l 9 del artículo 18 
de la ley 15.283, después de la frase "De-
partamento de Racionalización y Méto-
dos",. la palabra "Ingeniero"." 

"Artículo 74.—Reemplázase el artículo 

99 de la ley N 9 15.078, de 18 de diciembre 
de 1962, por el siguiente: 

"Destínase la primera diferencia de 
sueldos que resulte del encasillamiento a 
que dé lugar el artículo tercero de la pre-
sente ley, para adquirir o construir, insta-
lar y dotar de un bien raíz que sirva de se-
de social y cultural al personal del Servi-
cio de Impuestos Internos y que deberá es-
tar ubicado en la ciudad de Santiago. Dicha 
diferencia de sueldos no ingresará a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas y será entregada por la Teso-
rería General de la República para ser de-
positada en una cuenta especial que, para 
este efecto, se abrirá en el Banco del Es-
tado de Chile, a nombre del Director de 
Impuestos Internos. 

Este inmueble será adquirido por la Aso-
ciación Nacional de Empleados de Impues-
tos Internos, cuya personalidad jurídica le 
fue otorgada por Decreto Supremo del Mi-
nisterio de Justicia N9 5.172, de 20 de di-
ciembre de 1944. 

Sólo por ley se podrá dar al inmueble 
otro destino que el señalado por el presen-
te artículo.". 

Artículo 101 

Ha pasado a ser 75. 
Su inciso primero ha sido sustituido por 

el siguiente: 
"Artículo 75.— Reajustanse en un 

38,4%, a contar del l 9 de enero de 1965, 
las remuneraciones pagadas en dinero 
efectivo, que percibían al 31 de diciembre 
de 1964, los empleados y obreros del sec-
tor privado no sujetos a convenios, ave-
nimientos, contratos colectivos o fallos ar-
bitrales. No se reajustará el exceso sobre 
seis sueldos vitales." 

Como inciso final ha aprobado el ar-
tículo 104 de esa H. Cámara, redactado en 
los términos siguientes: 

"En el caso de empleados u obreros cu-
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yo contrato de trabajo contemple la remu-
neración o trato, las empresas harán efec-
tivo el reajuste sobre el valor unitario del 
trato, pieza, obra o medida.". 

Artículo 102 

Ha sido rechazado. 

Artículo 103 

Ha sido rechazado. 

Artículo 104 

Pasó a ser inciso final del artículo 75, en 
los términos ya señalados. 

Artículo 105 

Ha pasado a ser 76. 
En el inciso primero, ha intercalado la 

palabra "fija", entre las palabras "parte" 
y "pagada". 

Artículos 106 y 107 

Ha pasado a ser 77 y 78, respectivamen-
te, sin enmiendas. 

Artículo 108 

Ha pasado a ser 79. 
En su inciso segundo, ha sustituido "re-

muneración", por "remuneraciones". 

Artículo 109 

Ha pasado a ser 80. 
Ha reemplazado las palabras "la cons-

trucción" por la frase "las empresas cons-
tructoras". 

Artículo 110 

Ha pasado a ser 81, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 81.—No se reajustarán las re-
muneraciones fijadas en moneda extran-
jera. 

Tampoco se reajustarán aquellas que re-
sulten de aplicar un porcentaje sobre otra 
remuneración reajustada, o sobre un pre-
cio que les sirva de base, o las que consis-
tan en porcentajes sobre utilidades o in-
gresos." 

Artículo 111 

Ha pasado a ser 82, sin enmiendas. 

Artículo 112 

Ha pasado a ser 83. 
Su inciso primero ha sido sustituido por 

el siguiente: 
"Artículo 83.—Los patrones o emplea-

dores podrán imputar a los reajustes a que 
se refiere este Título, los aumentos de re-
muneraciones o cualquier otra cantidad 
que incremente la remuneración que el tra-
bajador recibe en cada período de pago y 
que se hubieren otorgado como anticipo 
a cuenta de reajuste o con el fin de com-
pensar el alza del costo de la vida ocurri-
da en los doce meses anteriores al reajus-
te o durante la vigencia del respectivo con-
venio, contrato colectivo, avenimiento o 
fallo arbitral." 

Artículo 113 

Ha pasado a ser 84, sustituido por el si-
guiente : 

"Artículo 84.—A contar del 19 de mayo 
de 1965, se reajustarán los salarios vi-
gentes al 30 de abril del presente año y pa-
gados en dinero efectivo, de los obreros 
agrícolas no regidos por convenios, ave-
nimientos, contratos colectivos o fallos ar-
bitrales, en un porcentaje equivalente al 
100% de la variación que hubiere experi-
mentado el índice de precios al consumi-
dor calculado por la Dirección de Estadís-
tica y Censos, en el período anual ante-
rior. 

Serán aplicables a estos reajustes las 
mismas normas que en relaoión a tratos, 
remuneraciones variables e imputaciones 
señalan los artículos 75, inciso final, 81 y 
83." 
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Artículo 114 

Ha pasado a ser 85, reemplazado por el 
siguiente: 

"Artículo 85.—A contar del l 9 de mayo 
de 1965 se hace extensivo a los obreros 
agrícolas el salario mínimo establecido pa-
ra los obreros de la industria y el comercio, 
derogándose las disposiciones contenidas 
en el D.F.L. N9 224, de 1953, y sus modi-
ficaciones posteriores, que fueren contra-
rias a lo preceptuado en este artículo. 

El salario mínimo a que se refiere el in-
ciso anterior, regirá para los obreros agrí-
colas desde el l 9 de mayo de cada año has-
ta el 30 de abril del siguiente y deberá ser 
pagado en un 75%, a lo menos, en dinero 
efectivo, sin que pueda considerarse como 
regalía la casa-habitación." 

Artículos 115, 116 y 117 

Han sido rechazados. 

Artículo 118 

Ha pasado a ser 86. 
Ha sustituido "los mínimos legales" por 

"las remuneraciones mínimas legales" y 
"sobre los mínimos" por "bajo las mis-
mas". 

Artículos 119, 120, 121 y 122 

Han pasado a ser artículos 87, 88, 89 y 
90 respectivamente, sin enmiendas. 

Artículo 123 

Ha pasado a ser 91, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 91.—Prorrógase, a contar del 
3 de febrero de 1965 y por el término de 
un año, el plazo dentro del cual deberá 
ejercerse el derecho que concede el inciso 
primero del artículo transitorio de la ley 
N 9 14.996, reemplazado por el artículo 
único de la ley N9 15.477. 

También tendrán derecho al beneficio de 
la pensión vitalicia que establece la ley ci-
tada, las personas que a la fecha de publi-
cación de la presente ley, sufran una pér-

dida de capacidad de trabajo permanente 
por enfermedad profesional igual o supe-
rior al 50%, en las mismas condiciones y 
montos que los establecidos en el artículo 
único de la ley N9 15.477." 

Artículo 124 

Ha sido rechazado. 

Artículo 125 

Ha pasado a ser 92. 
Ha intercalado entre "maderas", y 

"cualquiera que", la frase siguiente: "ca-
lificados como industriales por la Direc-
ción de Impuestos Internos,". 

Artículos 126 y 127 

Han sido rechazados. 

Artículo. 128 

Ha pasado a ser artículo 145, en los tér-
minos que se indicarán oportunamente. 

Artículo 129 

Ha sido rechazado. 

Artículo 130 

Ha pasado a ser 93 sustituido por el si-
guiente : 

"Artículo 93.—Suprímese el inciso fi-
nal del artículo 35 de la ley 8.569 e inter-
cálase en ésta, el siguiente artículo: 

"Artículo Zl-bís.—Los jubilados de al-
guna Caja de Previsión Bancaria, que ad-
quieran la calidad de imponentes activos 
de cualquiera de ellas, dejarán automática-
mente de percibir sus pensiones de jubila-
ción y tendrán derecho a re jubilar, des-
pués de 60 meses de nuevas imposiciones 
efectivas. 

A los actuales jubilados bancarios que 
tengan a la vez la calidad de imponentes 
activos, les será facultativo este beneficio 
y tendrán derecho a renunciar a él, dentro 
del plazo de 180 días contado desde la fe-
cha de esta ley, mediante declaración es-
crita. En el caso que opten por rejubilar, 
tendrán derecho a que se les compute pa-
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ra completar el plazo señalado en el inciso 
anterior, todo el tiempo correspondiente a 
sus posteriores afiliaciones en organiza-
ciones de previsión bancarias."." 

Artículo 131 

Ha sido rechazado. 

Artículo 132 

A continuación, ha consultado el título 
y epígrafe que se indican, en reemplazo 
del "Titulo V Plan Social de realización 
inmediata y su financiamiento": 

"TITULO IV 

Plan Social de realización inmediata" 

Ha pasado a ser 94, sin enmiendas. 

Artículos 133 a 143 

Han sido rechazados. 

Artículos 144 y 145 

Han pasado a ser 95 y 96, respectiva-
mente, sin enmiendas. 

Seguidamente, ha consultado, como ar-
tículo 97, el que sigue, en sustitución del 
inciso primero, incluidas sus letras A) , 
B), C), D) y E ) , del artículo 166 del pro-
yecto de esa Honorable Cámara: 

"Artículo 97.—Con el propósito de ace-
lerar el desarrollo de un plan que incorpo-
re a las poblaciones y a los sectores más 
necesitados del país a las condiciones mí-
nimas indispensables de vida, destíñanse 
las sumas que a continuación se indican a 
los fines que se señalan: 

1) Supleméntanse los ítem que se indican del Presupuesto de Capital en mone-
da nacional para 1965, en las cantidades que se señalan: 

09/01/100.1 Para iniciar Programas Educacionales 
Extraordinarios E? 24.000.000 
La letra b) del programa de absorción 
del déficit educacional primario sube 
en E 9 1.000.000 
La letra c) del mismo programa aumen-
ta en E9 2.700.000 
El programa de expansión y mejora-
miento de la Educación Secundaria, 
aumenta en E9 3.000.000 
El programa de expansión y mejora-
miento de la Educación Secundaria 
Vespertina y Nocturna Fiscal, aumen-
ta en E<" 1.200.000 
El programa de mejoramiento de la 
Educación Profesional Fiscal, sube en E"? 9.100.000 
y agrégase a su glosa la siguiente fra-
se: "pudiendo con cargo a esta suma, 
efectuarse aportes al Servicio de Coo-
peración Técnica Industrial". 
Agrégase a continuación del programa 
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de mejoramiento de la Educación Pro-
fesional Fiscal, los siguientes progra-
mas nuevos: 

Para el programa de Educación Funda-
mental en el área urbana E 9 3.500.000 
Para el programa de Educación Fun-
damental en el área rüral E9 1.000.000 
Para el programa de Expansión de la 
Educación Superior, incluyendo trans-
ferencias a las Universidades fiscales 
y a las reconocidas por el Estado ...... E9 2.500.000 

09/01/100.2 Para construir, instalar y equipar el 
local en que funcionará el perfecciona-
miento del profesorado en servicio del 
Ministerio de Educación, ramas ense-
ñanza secundaria y media profesional, 
en conformidad al acuerdo comunicado 
por nota N9 347, de 14 de octubre de 
1960 de la Superintendencia de Educa-
ción Pública y el Decreto N 9 17.177 de 
23 de septiembre de 1964, del Ministe-
rio de Educación 

12/01/125.5 Aportes a instituciones descentraliza-
das para un programa de construccio-
nes 
De esta suma deberán destinarse 
E 9 7.400.000 para construir en pobla-
ciones marginales urbanas y en villo-
rrios agrícolas habitaciones para obre-
ros y campesinos, retenes de policía, 
cuarteles de bomberos, oficinas de Re-
gistro Civil, de Correos y Telégrafos e 
instalaciones de agua potable y alcan-
tarilado, a través de la Dirección Gene-
ral de Obras Públicas y de la Corpora-
ción de la Vivienda; E 9 11.800.000 pa-
ra construir y equipar talleres para ar-
tesanos y Centros de Cooperativas de 
Producción a través de la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas y de la Corpo-
ración de la Vivienda. 

13/01/125.8 A la Corporación de la Reforma Agrá-
ria 
Agréguese a la glosa, a continuación de 
las palabras " . . . Agricultura y Pesca" 

E 9 1.000.000 

E 9 19.200.000 

E ' 80.800.000 
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lo siguiente: "E9 60.000.000 para ad-
quirir, expropiar, parcelar y dividir 
tierras, construir casas, bodegas, esta-
blos, cercas, obras de riego, caminos y 
otras inversiones de infraestructura 
otorgar créditos y asistencia técnica. 
E"? 15.000.000 para un programa de 
crédito supervisado a pequeños agri-
cultores propietarios, arrendatarios y 
medieros, los que deberán transferirse 
al Instituto de Desarrollo Agropecua-
rio para el cumplimiento de este pro-
grama. 
E 9 5.800.000 para un programa de in-
vestigación, defensa agrícola y fomen-
to agropecuario, que deberán transfe-
rirse a la Dirección de Agricultura y 
Pesca en un 40% y al Instituto de In-
vestigaciones Agropecuarias en un 
60%. 
Los fondos contemplados en esta glosa 
no podrán destinarse a sueldos, sala-
rios, honorarios ni a ninguna otra cla-
se de remuneración. 

16/01/125.11 Al Servicio Nacional de Salud E<? 15.000.000 
Agréguese a la glosa, a continuación 
de las palabras " . . . de Salud Pública", 
lo siguiente: 
"E<? 2.900.000 para terminar las cons-
trucciones asistenciales iniciadas por el 
Servicio, construcción de postas y esta-
blecimientos menores, adquisición de 
terrenos y locales, y ampliaciones de 
los establecimientos existentes; 
E<? 100.000 para el Hospital del Tórax, 
Laboratorio de Investigaciones Clíni-
nicas y Experimentales de Cirugía To-
rácica; E 1 . 4 0 0 . 0 0 0 para la habilita-
ción y equipamiento de los nuevos lo-
cales, ampliación y renovación de equi-
pos en los establecimientos existentes; 
E 9 5.000.000 para gastos operacionales 
de los establecimientos asistenciales 
hospitalarios; E<> 3.850.000 para cons-
trucción, habilitación, equipamiento y 
funcionamiento de Centros de Salud, 
Centros de atención ambulatoria; 
Eí> 250.000, para Centro de Rehabi-
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litación de Parapléjicos; E? 500.000 pa-
ra atención dental, incluyendo adquisi-
ción de equipos odontológicos; 
E 9 1.000.000 para programas alimen-
tarios que podrán desarrollarse me-
diante transferencias al Servicio Médi-
co Nacional de Empleados, Ministerio 
de Educación Pública y Junta de Auxi-
lio Escolar. 
Podrán imputarse directamente a estos 
fondos la creación de horas de personal 
afecto a la Ley N ? 15.076 y paramédi-
co de salud." 

2) Créanse los siguientes ítem en el Presupuesto de Capital en moneda nacio-
nal para 1965: 

07/01/125.8 Aporte a la Corporación de Fomento 
de la Producción, para ejecución de un 
programa de inversiones de Desarrollo 
Industrial, Minero, Agropecuario y de 
la Energía E? 45.000.000 

12/01/125.6 Aporte a la Corporación de la Vivien-
da E9 115.000.000 
Para iniciar un Programa Extraordi-
nario de construcción de vivienda urba-
na, erradicaciones, urbanización y sa-
neamiento de terrenos de cooperativas 
de Construcción. 

El Título IV "Financiamiento" "Del 
reajuste del sector público y Municipali-
dades", ha pasado ^ ser Título V, redac-
tado en los siguientes términos: 

"TITULO V 

FINANCIAMIENTO 

Párrafo I 

Ley de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado" 

Artículo 146 

Ha pasado a ser 98, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo i ' 

Ha agregado al N? 4 de este artículo l 9 

de la Ley de Timbres, el siguientes inciso 
final : 

"El impuesto se pagará por una sola 
vez, cualquiera que sea el número o clase 
de garantías que se otorguen respecto de 
la obligación principal, aun cuando ellas se 
constituyan por medio de uno o más actos, 
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pero si se aumentare la obligación princi-
pal o el límite de la caución, se pagará el 
impuesto que corresponda en cuanto exce-
da de aquella que sirvió de base para la de-
terminación primitiva del tributo." 

En el N9 59 y en su inciso primero, ha 
reemplazado la tasa del "1%" por otra del 
"0,6%". 

En el N9 10, ha sustituido la tasa de 
"E9 0,05" por "E9 0,10". 

En el N9 14, inciso primero, después de 
la coma que sigue a "libranzas", ha inter-
calado "pagarés bancarios,", y ha reem-
plazado la parte final que dice: "7 por mil. 
El mismo impuesto afectará a los paga-
rés bancarios", por lo siguiente: "1% por 
cada seis meses o fracción de exceso". 

Como inciso segundo de este número, ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"Las letras de cambio, cuyo monto no 
exceda de E 9 50, estarán exentas del im-
puesto establecido en el inciso primero de 
este número." 

El inciso segundo, que ha pasado a ser 
tercero ha sido sustituido por el siguiente: 

"La renovación del plazo de vencimien-
to de pagarés a la orden, letras de cam-
bio y avances contra aceptación podrá efec-
tuarse en el cuerpo mismo de ellos o en la 
forma.indicada en el artículo 655 del Có-
digo de Comercio sin otro requisito que la 
firma nueva del aceptante o deudor, bajo 
la indicación de la nueva cantidad adeu-
dada y el plazo de vencimiento. Esta reno-
vación no estará afecta a impuesto, sin 
perjuicio de lo/establecido en el inciso pri-
mero de este número." 

El inciso tercero ha pasado a ser cuar-
to. 

El inciso final ha sido suprimido. 
En el N 9 18, ha agregado los siguientes 

incisos nuevos: 
"Sin embargo, estarán exentas de este 

impuesto las pólizas y renovaciones de se-
guros marítimos, de transporte terrestre 
y aéreo que cubran riesgos de importación 
o exportación; de seguros de cascos de na-
ves; de seguros sobre riesgos de bienes 

situados en el extranjero; y de seguros que 
en forma principal o adicional cubran el 
riesgo de terremoto, pero sólo respecto a 
la prima fijada para tal riesgo. 

Las Compañías de Seguros quedan fa-
cultadas para recuperar de los asegurados 
el impuesto a que se refiere el inciso pri-
mero de este número." 

En el N9 199, inciso primero, ha reem-
plazado la frase "del préstamo o del des-
cuento, sin perjuicio de los impuestos de 
los N9s. 14 y 21, en su caso", por otra: "to-
tal de la operación, sin perjuicio del im-
puesto del N9 14.". 

El inciso segundo de este número ha si-
do sustituido por el siguiente: 

"Este impuesto será de cargo del bene-
ficiario del crédito y deberá ser retenido y 
enterado en arcas fiscales por las institu-
ciones bancarias dentro de los primeros 
diez días del mes siguiente a aquél en que 
se efectuó la operación." ' 

En el N9 24 ha agregado el siguiente in-
ciso final: 

"Los aumentos de capital, en lo que pro-
vengan exclusivamente de modificaciones 
de avalúos o bienes raíces hechas por el 
Servicio, de revalorizaciones o reajustes 
automáticos efectuados de acuerdo con las 
normas legales, pagarán el impuesto redu-
cido en un 50%." 

Artículo 79 

Ha sido redactado en los términos si-
guientes : 

"Artículo 79— Cuando por adolecer un 
acto o contrato de vicios que produzcan nu-
lidad o por no haber producido efecto un 
acto o contrato, deba celebrarse otro igual 
que sanee la nulidad o sea capaz de pro-
ducir efectos, se imputará el impuesto pa-
gado en el primero al que corresponda al 
segundo que se celebre sin que sea necesa-
rio que la nulidad o la ineficacia sean de-
claradas judicialmente." 
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Artículo 10 

Ha intercalado, con los números 29 y 39 

los siguientes, nuevos: 
"2<?—Las actuaciones de empleados y 

obreros demandantes en juicios del traba-
jo." 

"39—Las actuaciones de sindicatos, fe-
deraciones y confederaciones en juicios del 
trabajo." 

Los números 29 a 11 de este artículo 10, 
han pasado a ser números 49 a 13, respec-
tivamente, sin enmiendas. 

Artículo 15 

En su número 49 ha agregado, a conti-
nuación de la expresión "E9 10", lo si-
guientes: "más E 9 5 por cada año de vi-
gencia.", precedido de una coma. 

Artículo 18 

En el N9 5 ha agregado el siguiente in-
ciso segundo, nuevo: 

"Asimismo, los Directores Regionales 
podrán autorizar a los industriales y co-
merciantes por mayor para reemplazar las 
facturas por otros documentos siempre 
que no exista perjuicio para el interés fis-
cal." 

Artículo 32 

Ha suprimido el N9 6. 
En el N9 7, que ha pasado a ser 69, ha 

sustituido el punto final por una coma y 
ha agregado "y el Consejo de Rectores." 

Los números 89, 99, 10 y 11 han pasado 
a ser números 79, 89, 99 y 10* respectiva-
mente, sin enmiendas. 

En el N 12, que ha pasado a ser l l 9 , ha 
reemplazado las palabras "de dicho Có-
digo o de sus leyes modificatorias", por 
"del Código del Trabajo o de sus leyes mo-
dificatorias y del Estatuto Administrati-
vo". 

Los números 13 y 14 han pasado a ser 
12 y 13, respectivamente, sin enmiendas. 

En el N 9 15, que ha pasado a ser 14, ha 

intercalado después de "instituciones" lo 
siguiente: "con personalidad jurídica". 

Los números 16, 17 y 18 han pasado a 
ser 15, 16 y 17, respectivamente, sin en-
miendas. 

El N9 19 ha pasado a ser 18, sustituido 
por el siguiente: 

"N9 18.—La Confederación Mutualista 
de Chile y las sociedades mutualistas.". 

El N9 20 ha pasado a ser 19, reemplaza-
do por el siguiente: 

"19.—Los sindicatos, federaciones y 
confederaciones y las centrales de traba-
jadores." 

Artículo 33 

Le ha agregado el siguiente inciso nue-
vo: 

"No obstante lo anterior, las letras de 
cambio en que las cooperativas interven-
gan como giradores o aceptantes no goza-
rán de liberación." 

Artículo 36 

Ha sido redactado en los términos si-
guientes : 

"Artículo 36.—Las tasas fijas de esta 
ley podrán reajustarse anualmente por 
medio de un Decreto Supremo hasta en un 
100 fo de la variación que experimente el 
índice de precios al consumidor en el pe-
ríodo comprendido entre el l 9 de noviem-
bre y el 30 de octubre del año siguiente." 

A continuación, ha intercalado el si-
guiente epígrafe, dentro del Título V "Fi-
nanciamiento": 

"Párrafo II 

"Otros Ingresos" 

Seguidamente, como artículo 99, nue-
vo, ha aprobado el siguiente: 
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"Articulo 99.—Por exigirlo el interés na-
cional, déjanse sin efecto, a contar desde 
el 1' de enero de 1966, las exenciones y 
franquicias tributarias de cualquier tipo, 
clasificación o naturaleza establecidas en 
la legislación vigente." 

A continuación, como artículo 100, ha 
aprobado el 162 de esa H. Cámara, redac-
tado en los términos siguientes: 

"Artículo 100.—Establécese a beneficio 
fiscal un impuesto de un 10% a los inte-
reses de los sobregiros o avances en cuen-
ta corirente que otorguen los Bancos, tri-
buto que se aplicará semestralmente y se 
enterará en arcas fiscales en los meses de 
enero y julio de cada año, respecto de las 
operaciones realizadas en el semestre an-
terior y será de cargo del deudor." 

A continuación, ha aprobado como ar-
tículos 101, 102 y 103, nuevos, respectiva-
mente, los siguientes: 

"Artículo 101.—Declárase vigente hasta 
el 31 de marzo de 1965 el plazo estableci-
do en el inciso cuarto del artículo 20 tran-
sitorio de la ley N 9 15.575." 

"Artículo 102.— Agrégase en el artícu-
lo 7? de la ley N9 11.256, de 16 de julio de 
1964, en su inciso tercero, reemplazando el 
punto final por una coma, la siguiente 
frase: "Sin perjuicio del tributo contem-
plado en el artículo 39 de la Ley de Tim-
bres, Estampilas y Papel Sellado." 

"Artículo 103.—Las utilidades prove-
nientes de explotaciones o negocios radica-
dos en el país y que sean remitidas al ex-
terior, ya sea por personas naturales o ju-
rídicas de cualquier clase, quedarán gra-
vadas con un recargo adicional de un cin-
co por ciento." 

A continuación como artículo 104, ha 
aprobado, el artículo que a continuación 

se indica, que, en sus dos primeros inci-
sos, corresponde al número IV, final, del 
artículo 166 del proyecto de esa H. Cáma-
ra: 

"Artículo 104.—Destíñanse a financiar 
la presente ley los aumentos de los ingre-
sos que se produzcan de los impuestos 
aduaneros sobre el calculado en el Presu-
puesto de Entradas correspondiente al año 
1965 y en los ingresos tributarios del Pre-
supuesto de Capital en moneda extranjera 
ambos aprobados por la ley N 9 16.068, co-
mo consecuencia de los aumentos del tipo 
de cambio libre bancario en relación con 
el que sirvió de base para dicho Cálculo de 
Entradas y Gastos del Presupuesto de 
1965. 

Sin embargo, lo dispuesto en este Título, 
en ningún caso significará alteraciones de 
lo que establece la ley N 9 11.828, de 5 de 
mayo de 1955. 

El gasto que demandará esta ley se fi-
nanciará, además, con el mayor ingreso 
que derivará del aumento del precio de 
venta medio del cobre de la Gran Minería 
en el presente año, estimado en las Cuen-
tas C-l y A-15 del Cálculo de Entradas del 
Presupuesto vigente, aprobado por ley N 9 

16.068. No se deducirán de este mayor in-
greso los porcentajes que consulta distri-
buir la ley N 9 11.828. 

Asimismo esta ley se financiará con el 
mayor ingreso que se produzca en la cuen-
ta A-23-b, primera patente de automóvi-
les, consultada en el Cálculo de Entradas 
vigente." 

Artículo 147 

Ha pasado a ser 105. 
En su N 9 1 ha intercalado, después de 

"mieles", las palabras "que no sean de abe-
jas", y ha sustituido el punto final por una 
coma y ha agregado: "con excepción de 
las gelatinas.". 

El N 9 49 ha sido sustituido por el si-
guiente : 

"49—En el artículo 39 bis, inciso prime-
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ro, agregar en punto seguido (.) la si-
guiente frase: "Tratándose de bebidas an-
alcohólicas en cuya manufactura se em-
plea azúcar, en su primera transferencia, 
estarán gravadas con una tasa adicional 
de 5%.". 

Ha rechazado el N9 6«?. 
Como números 69 y 7P, nuevos, ha apro-

bado los siguientes: 
"69—En el artículo 18, agregar el si-

guiente inciso tercero: "En los casos con-
templados en el inciso octavo del artículo 
l 9 , el Director de Impuestos Internos po-
drá, tratándose de productores o fabri-
cantes, fijar modalidades especiales de pa-
go respecto del impuesto, en la parte que, 
excede de la tasa general señalada en el 
inciso primero del artículo 1<\". 

"79—Reemplázase el artículo 39 bis-A, 
de la ley N? 12.120, agregado por el artícu-
lo 31 de la ley N? 15.561, por el siguiente 
nuevo artículo: 

"Se faculta al Presidente de la Repúbli-
ca, para establecer por Decreto del Minis-
terio de Hacienda, un impuesto especial a 
beneficio fiscal, de hasta un 10% del va-
lor de toda compra o adquisición de mo-
nedas extranjeras, sea en forma de bille-
tes, metálicos, cheques, órdenes de pago o 
de crédito, o de cualquier otro documento 
semejante. El impuesto será pagado en 
moneda corriente y se calculará sobre la 
base del tipo de cambio efectivamente em-
pleado en la respectiva operación de com-
pra o adquisición. 

Este impuesto no se aplicará a las com-
pras o adquisiciones de los valores señala-
dos en el inciso anterior, efectuadas para 
sí por cuenta propia por el Banco Central 
de Chile y por las Instituciones autoriza-
das por éste para operar en cambios inter-
nacionales. Tampoco se aplicará el grava-
men a las compras o adquisiciones de mo-
nedas extranjeras autorizadas expresa-
mente por medio de Solicitud de Giro o 
Planilla de Cobertura cursadas por el Ban-
co Central, o destinadas a efectuar reme-
sas al exterior, en conformidad a los artícu-
los 14 y 16 del Decreto N» 1.272, del Mi-
nisterio de Economía, Fomento y Recons-

trucción, de 1961, o aportes de capital de-
bidamente autorizados. 

Igualmente, por Decreto del Ministerio 
de Hacienda, el Presidente de la República 
podrá eliminar, restablecer, rebajar o au-
mentar, hasta el límite señalado en el in-
ciso primero, el impuesto establecido en 
este artículo. 

Los Decretos que dicte el Presidente de 
la República en uso de las facultades que 
se le otorgan en el presente artículo, en-
trarán en vigencia en conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 3' del Código Tri-
butario. Durante el período comprendido 
entre la dictación de esta ley y la entrada 
en vigor del impuesto que se crea en este 
artículo, continuará aplicándose el tributo 
establecido por el artículo 31 de la ley 
N9 15.561, que se agregó como artículo 39 

bis-A de la ley N9 12.120 y que ahora se 
reemplaza. 

El impuesto que se establece en este ar-
tículo será recaudado y enterado en arcas 
fiscales, dentro del plazo de ocho días con-
tado desde la respectiva operación, por 
quienes vendan o enajenen los valorea co-
rrespondientes, debiendo para estos efec-
tos recargarse separadamente en el pre-
cio o valor de la operación, la cantidad 
equivalente al tributo." 

Artículo 148 

Ha pasado a ser 106, sustituido por el 
siguiente: 

"Artíeulo 106.—No se emitirán boletas 
de compraventa por las ventas de un valor 
inferior al 1% del sueldo vital mensual 
escala A) del departamento de Santiago. 
La cifra resultante deberá redondearse a 
la centena superior más próxima. 

La Dirección General de Impuestos In-
ternos determinará dicha cifra cada año en 
el mes de enero, a base de los anteceden-
tes que le proporcione la Comisión Mixta 
de Sueldos, y la dará a conocer por medio 
de los avisos señalados en el artículo 15 
del Código Tributario.". 
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Artículo 149 

Ha pasado a ser 107, sin enmiendas. 

Artículos 150 y 151 • 

Han sido refundidos en uno solo con 
el número 108, y del siguiente tenor: 

"Artículo 108.— Introdúcense las si-
guientes modificaciones a la Ley sobre Im-
puesto a la Renta contenida en el artículo 
5<? de la ley 15.564: 

a) Agrégase a continuación del artícu-
lo 77, el siguiente artículo: 

"Artículo 77 bis.—Los impuestos esta-
blecidos en esta ley que deban pagarse 
en moneda nacional y en la forma seña-
lada en el artículo 76, se pagarán rea-
justados en un 50% de la variación que 
haya experimentado el índice de precios 
al consumidor, durante el ejercicio, perío-
do, año calendario o comercial a que co-
rresponda la o las declaraciones de renta 
y /o de ganancias de capital, que el con-
tribuyente hizo o debió hacer. Para estos 
efectos se considerará el índice de precios 
al consumidor fijado por la Dirección de 
Estadística y Censos. 

Si el impuesto calculado hubiere que 
rebajar impuestos ya pagados o reteni-
dos, el reajuste se aplicará sólo al saldo 
del impuesto adeudado, una vez efectua-
das dichas rebajas. 

El reajuste establecido en este artículo 
no se aplicará en caso que el contribu-
yente optare por pagar la totalidad del 
impuesto dentro del plazo que el artículo 
76 señala para cancelar la priméra cuo-
ta del mismo impuesto, ni en los casos de 
término de giro respecto del último ejer-
cicio". 

b) En el número 3 del artículo 35 
reemplázase el guarismo "20%" por 
"40%". 

Lo dispuesto en este artículo empeza-
rá a regir a contar del año tributario 
1965, afectando los impuestos que deban 
determinarse y pagarse en ese año". 

Artículo 152. 

Ha pasado a ser 109, sin enmiendas. 

Artículo 153. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 154. 

Ha pasado a ser 110, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 110.— Los funcionarios de 
nacionalidad chilena que pertenezcan a 
organismos internacionales pagarán los 
impuestos establecidos en las leyes tri-
butarias chilenas". 

Artículos 155 y 156. 

Han pasado a ser 140 y 141, respecti-
vamente sin enmiendas.. 

Artículos 157 a 161. 

Han sido rechazados. 

Artículo 162. 

Ha pasado a ser artículo 100, en los 
términos que se expresaron. 

Artículo 163. 

Ha pasado a ser 142, sin enmiendas. 

Artículo 164. 

Ha pasado a ser 111, con las siguien-
tes enmiendas: 

En su inciso primero, ha intercalado, 
entre las palabras "año" y "de 1965" la 
siguiente: "tributario"; 

En su inciso segundo, ha reemplazado 
las palabras "hasta dos vehículos" por 
"un solo vehículo de los". 

Ha intercalado el siguiente inciso sex-
to, nuevo: 
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"La mencionada nómina deberá pre-
sentarse antes del l"? de abril de cada año 
y referirse a todos los vehículos mencio-
nados que hubiere registrado el citado 
Departamento en el curso del año ante-
rior". 

A continuación y como artículos 112 y 
113 nuevos, respectivamente, ha aproba-
do los siguientes: 

"Artículo 112.— Se considerará impo-
nible, para los efectos del impuesto a la 
renta y desde la publicación de la pre-
sente ley, la asignación para gastos de 
representación de Diputados, Senadores 
y de todo funcionario público o servidor 
del Estado en la Administración Pública. 
Servicios fiscales o semifiscales o de ad-
ministración autónoma. 

Se exceptúa únicamente la asignación 
para gastos de representación del Presi-
dente de la República". 

"Artículo 113.—Destíñanse a financiar 
el mayor gasto que demande esta ley los 
recursos que se obtengan durante el año 
1965 de la aplicación de los artículos con-
tenidos en el Título I de las disposiciones 
transitorias. 

Los preceptos del presente Título y los 
del Título I transitorio empezarán a re-
gir a contar desde la fecha de publica-
ción de esta ley, excepto el del artículo 
99". 

Artículo 165. 

Ha sido rechazado. 

Como expresamos anteriormente, el Tí-
tulo V y su epígrafe, pasaron a ser Tí-
tulo IV en los términos que se indicaron. 

Artículo 166. 

Como se dijo anteriormente, el inciso 

primero con sus letras A), B) , C), D) 
y E) , pasó a ser artículo 97, con las en-
miendas ya indicadas. 

Su número I pasó a ser artículo 99 

transitorio, en los términos que se indi-
carán en su oportunidad. 

Su número II, ha sido suprimido. 
Su número III ha pasado a ser artículo 

l 9 a S9 transitorios, redactados en los 
términos que se indicarán. 

Su número IV pasó a ser artículo 104 
en los términos que se expresaron. 

Artículos 167 y 168. 

Han sido rechazados. 

Artículo 169. 

Pasó a ser 51, según se indicó anterior-
mente, en los términos señalados. 

Artículo 170. 

Pasó a ser inciso quinto del artículo 
16 transitorio, en los términos que se in-
dicarán más adelante. 

A continuación ha aprobado, como Tí-
tulo VI, nuevo, el siguiente: "TITULO 
VI Disposiciones varias". 

Como artículo 114, ha aprobado el 48 
de esa Honorable Cámara, redactado en 
los términos siguientes: 

"Artículo 114.— Sólo podrán usar ca-
denas radiales y de televisión total o par-
cialmente obligatorias, el Presidente de 
la República y los Ministros de Estado 
para referirse a asuntos de alto interés 
nacional. 

Esta facultad no comprende la de uti-
lizar dichas cadenas para hacer campa-
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ñas en favor de ideas o materias conte-
nidas en los proyectos que esté debatien-
do el Congreso Nacional. 

En todo caso, los espacios radiales v 
de televisión de que dispone el Estado, 
a virtud de los contratos de concesión de 
las empresas radiodifusoras y de televi-
sión, .no podrán ser utilizados en avisos 
o cortos de propaganda del Gobierno. 

Se suspenderá el derecho establecido en 
el inciso primero de este artículo durante 
el tiempo que media entre los 90 días an-
teriores a la fecha en que deba celebrarse 
una elección ordinaria y el día de su rea-
lización, salvo cuando se tratare de casos 
de agresión exterior, conmoción interior 
o calamidad pública. 

Las cadenas parcialmente obligatorias 
deberán abarcar, a lo menos, a las radio-
difusoras o estaciones de televisión de to-
da una provincia". 

A continuación, como artículos 115 a 
139 respectivamente, ha aprobado los si-
guientes, nuevos: 

"Artículo 115.— Introdúcense las si-
guientes modificaciones al D.F.L. 338, de 
1960: 

I.—Modifícase la letra e) del artículo 
170 intercalándose a continuación de la 
palabra "Ministro" las dos veces que fi-
gura en dicha letra, las siguientes: "o 
Subsecretario". 

Lo dispuesto en el inciso anterior re-
girá a contar del 1? de enero de 1965. 

II.—Agrégase al artículo 172, el si-
guiente inciso: 

"La incompatibilidad establecida en el 
inciso anterior no se aplicará a los fun-
cionarios de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República. En todo caso 
su remuneración más la pensión de que 
disfruten no podrá exceder de la renta 
máxima establecida en el artículo l 9 del 
D.F.L. N 9 68, de 1960". 

III.—Intercálase eri el inciso primero 
del artículo 14, entre las palabras "pú-

blico" y "se", lo siguiente: a excepción 
del de Gobernador,". 

IV.—Agréganse al artículo 98 los si-
guientes incisos: 

"Los funcionarios de la Administra-
ción Pública tienen derecho a ser trata-
dos por sus superiores jerárquicos en 
términos comedidos. 

Aún en la aplicación de medidas, dis-
ciplinarias se deberán omitir tratamien-
tos vejatorios". 

"Artículo 116.—Declárase que el hecho 
de hacer uso de los derechos que consa-
gra el D.F.L. N9 338, de 1960, no afecta-
rá a las calificaciones del personal regi-
do por dicho Estatuto Administrativo. 

No se aplicarán las disposiciones del 
artículo 172 del Estatuto Administrativo 
a los hijos de los Veteranos de 1879 por 
los montepíos de que disfrutan en razón 
de ese parentesco". 

"Artículo 117.— Introdúcense las si-
guientes modificaciones a la ley N9 

16.068, sobre Presupuesto de Entradas y 
Gastos de la Nación para 1965: 

1) Agrégase a la glosa del ítem 12 02/ 
101-1, del Presupuesto de Capital vigen-
te en moneda corriente, lo siguiente: 

"Pudiendo imputarse a este ítem las 
construcciones escolares establecidas en 
el Decreto N 9 14.729 del Ministerio cíe 
Educación, de fecha 28 de septiembre de 
1964". 

2) Agrégase en la glosa de la letra 
a) del ítem 12/02/101-2, después de 
"construcciones deportivas", las palabras 
"edificios del Buen Pastor". 

3.—Reemplázanse, al final de la glosa 
del ítem 07/01/125.5 de la Subsecretaría 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
del presupuesto de capital en moneda co-
rriente, las palabras "como aporte a" 
por la preposición "para"." 

Artículo 118.— Déjase establecido que 
la subvención contemplada en la Ley de 
Presupuesto para el año 1965 por 
E 9 20.000 para el "Gimnasio cerrado de 
la Maestranza de los Ferrocarriles del 
Estado de San Bernardo", corresponde al 
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Gimnasio Cerrado del Conáejo Obrero 
Ferroviario de la Maestranza Central de 
San Bernardo". 

"Artículo 119.—Se declara que la sub-
vención de E9 2.000 que figura en el ane-
xo de subvenciones de la ley 16.068 so-
bre Presupuesto de Entradas y Gastos de 
la Nación para 1965 y que figura a favor 
del Cuerpo de Bomberos de San Gregorio, 
debe entenderse hecha en favor del Cuer-
po de Bomberos de La Granja para la 
4? Compañía, ubicada en la Población 
San Gregorio". 

"Artículo 120.— Introdúcense las si-
guientes modificaciones a la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, cuyo texto fue fi-
jado por el artículo 59 de la ley 15.564: 

I) Agrégase al artículo 25 el siguiente 
número: 

"79—Las donaciones cuyo único fin sea 
la realización de programas de instruc-
ción técnica, profesional o universitaria 
en el país, ya sea privados o fiscales, sólo 
en cuanto no excedan del 2% de la renta 
imponible de la empresa. Esta disposición 
no será aplicada a las empresas afectas a 
la ley N 9 11.828. 

Las donaciones a que se refiere el inci-
so anterior no requerirán el trámite de la 
insinuación y estarán exentas de toda cla-
se de impuestos". 

II) Agrégase en el artículo 62 los si-
guientes incisos: 

"No obstante, la citada tasa, a contar 
del l 9 de enero de 1965, será de 10% cuan-
do se trate de remuneraciones provenien-
tes exclusivamente del trabajo y habilidad 
de personas, percibidas por las personas 
naturales extranjeras a que se refiere el 
inciso anterior, sólo cuando éstas hubieren 
desarrollado en Chile actividades cientí-
ficas, culturales o deportivas. Este im-
puesto deberá ser retenido y pagado an-
tes de que dichas personas se ausenten del 
país, por quien o quienes contrataren sus 
servicios. 

Condónanse los cobros y liquidaciones 
que el Servicio de Impuestos Internos tu-
viere pendientes con las personas extran-

jeras a que se refiere el inciso anterior y 
que, en la actualidad, se encontraren au-
sentes del país. En ningún caso, esta con-
donación dará origen a la devolución de 
las cantidades ingresadas en arcas fisca-
les por estos conceptos". 

"Artículo 121.—Introdúcense en el Có-
digo del Trabajo las siguientes modifica-
ciones : 

a) Agregar el siguiente artículo 69 bis: 
"Artículo 69 bis.—El patrón que no ce-

lebre por escrito los contratos de trabajo 
dentro del plazo de 15 días siguientes a la 
incorporación del obrero, será sancionado 
con una multa, a beneficio fiscal, cuyo 
monto será igual al que corresponda por 
la infracción a la norma establecida en el 
artículo 119. 

En caso que el obrero se niegue a firmar 
el contrato, el patrón enviará el contrato 
al respectivo Inspector del Trabajo para 
que éste requiera la firma. Si el obrero se 
negare nuevamente ante dicho funciona-
rio, podrá ser despedido, sin derecho a 
desahucio, a menos que pruebe haber sido 
contratado en condiciones distintas del 
contrato escrito. 

Si el patrón no hiciere uso del derecho 
que le confiere el inciso anterior, la falta 
de contrato escrito hará presumir legal-
mente que son estipulaciones del contrato 
las que declare el obrero". 

b) En el artículo N 9 393, reemplázase 
en el N9 4, a continuación de la palabra 
"sindicato", la coma (,) por un punto y 
coma (;) y suprímese la conjunción "y", 
y en el N9 5, reemplázase el punto final 
(.) por una coma (,) agregándose a con-
tinuación la conjunción "y"; 

c) En el mismo artículo agrégase como 
N 9 6, el siguiente: 

"6) De las cuotas que aporten los ex 
socios para los fines y en los casos que se-
ñala el artículo siguiente". 

Agrégase como artículo 393 bis el si-
guiente : 

"Artículo 393 bis.—En los Reglamentos 
llamados de "Auxilio de Cesantía" que los 
Sindicatos Industriales se den, podrá esta-
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blecersé que aquellos obreros que por cual-
quier causa adquieran la calidad de em-
pleados particulares de la Empresa y con-
tinúen prestando servicios en ella en esta 
última calidad, podrán seguir imponiendo 
voluntariamente las cuotas del fondo es-
pecial de cesantía en la forma que dichos 
reglamentos determinen y percibir ese be-
neficio a la terminación definitiva de sus 
servicios en la Empresa". 

"Artículo 122.—Reemplázase el inciso 
tercero del artículo 39 del D.F.L. N9 205, 
de 1960, por el siguiente: 

"Uno de los miembros de la Junta será 
designado Presidente de la Caja Central, 
por el Presidente de la República; tendrá 
el carácter de Jefe de Servicio y será, pa-
ra todos los efectos legales, funcionario de 
su exclusiva confianza. El Presidente de 
la República designará, también, al reem-
plazante para el caso de ausencia o impo-
sibilidad del Presidente de la Junta". 

"Artículo 123.—Agrégase al artículo 89 

del D.F.L. 242, de 1960, modificado por 
la ley 15.560, de 1964, el siguiente inciso: 

"Podrá, asimismo, delegar en los fun-
cionarios que designe, cualquiera de las 
funciones y atribuciones que le confiere 
el presente decreto con fuerza de ley y 
demás disposiciones legales o reglamen-
tarias".". 

"Artículo 124.—Hácese extensivo a to-
dos los Servicios Fiscales lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 40 del De-
creto Reglamentario N 9 1.000, del Minis-
terio de Obras Públicas, de 20 de mayo 
de 1960, hasta por un monto de US$ 
10.000.000 en total". 

"Artículo 125.—Facúltase al Presidente 
de la República para transferir a institu-
ciones, organismos o empresas del sector 
públicOj la utilización de créditos exter-
nos contratados por el Fisco para impor-
tación de equipos y materiales. 

Tal transferencia podrá hacerse por De-
creto Supremo, sin que medie imputación 

presupuestaria alguna, pero deberá ser 
contabilizada por el beneficiario como un 
aporte fiscal de capital, que se imputará a 
los que por ley deba entregarle el Estado 
en el curso del año 1965 o durante los 
ejercicios financieros posteriores si estos 
aportes estuvieren ya comprometidos, 
manteniéndose la obligación fiscal respec-
to al servicio del crédito. 

Esta disposición será aplicable a los 
créditos externos para importación de 
equipos y materiales, que el Fisco hubiere 
contratado en el año 1965, con anteriori-
dad a Ja publicación de la presente ley". 

"Artículo 126.— Modifícase el artículo 
46 de la ley 14.453, reemplazando la ex-
presión "Se faculta al Presidente de la 
República para hacer entrega a la Fede-
ración de Educadores de Valparaíso" por 
"El Presidente de la República pondrá a 
disposición de la Unión de Profesores de 
Valparaíso...".". 

"Artículo 127.— Sustitúyese en el ar-
tículo 59 de la ley 11.741, de 28 de diciem-
bre de 1954, modificado por el número l 9 

del artículo 2 9 y por el artículo 60 de las 
leyes 12.084 y 12.861, respectivamente, el 
guarismo "$ 2.000" por "E9 6,—". 

"Artículo 128.—Agrégase, al artículo 17 
del Decreto Supremo N9 4, de 15 de fe-
brero de 1963, publicado el 26 de julio del 
mismo año, el siguiente inciso: 

"Copia de este informe deberá ser en-
tregado al interesado, por el jefe inmedia-
to, dentro del mismo plazo". 

"Artícitlo 129.—Prorrógase por un año 
el plazo que se concedió en el inciso pri-
mero del artículo 32 de la ley N9 15.386". 

"Artículo 130.—Súprímense las palabras 
"no independientes" de la ietra a) del ar-
tículo 27 de la ley 15.386". 

"Artículo 131.-—Los impuestos que de-
berán pagar los bienes raíces incluidos en 
herencias y donaciones, quedarán definiti-
vamente determinados por los avalúos 
confeccionados por la Dirección de Im-
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puestos Internos a la fecha en que se pro-
dujeron las respectivas delaciones o insi-
nuaciones". 

"Artículo 132.—Todo juzgado o tribunal 
que por sentencia de término ordene pa-
gar remuneraciones, honorarios, indem^ 
nizaciones o cualquiera renta o beneficio 
susceptibles de ser gravados con impues-
tos deberá comunicar su monto y los de-
talles correspondientes a la respectiva ofi-
cina de Impuestos Internos. 

Los secretarios serán responsables del 
envío de la mencionada comunicación den-
tro de un plazo no mayor a 30 días de la 
notificación de la respectiva sentencia". 

"Artículo 133.—Los contribuyentes so-
metidos al Reglamento de Contabilidad 
Agrícola, contenido en el Decreto Supre-
mo N 9 3090, de 11 de agosto de 1964, del 
Ministerio de Hacienda, podrán optar por 
llevar contabilidad sólo a partir del ejer-
cicio agrícola que se inició en el año ca-
lendario 1965, en lugar de llevarla desde 
el ejercicio anterior. 

Los contribuyentes que se acojan a lo 
dispuesto en el inciso primero, deberán 
declarar una renta mínima imponible 
equivalente al 10% del avalúo vigente en 
el año calendario 1965, del predio o pre-
dios agrícolas respectivos, por el ejercicio 
agrícola que termine en el año calendario 
1965, sin perjuicio de que puedan declarar 
una renta efectiva mayor, aunque no se 
acredite mediante contabilidad. En caso 
de arrendamiento de predios agrícolas, 
dicha renta mínima imponible será, para 
el arrendatario, de un monto equivalente 
al 4% del avalúo de la respectiva propie-
dad y, para el arrendador, de un monto 
equivalente al 12% del mismo avalúo, sin 
perjuicio, de poderse declarar una renta 
efectiva mayor, aunque no se acredite del 
modo exigido por la ley. 

La declaración inicial de actividades y 
el inventario inicial de los contribuyentes 
que se acojan a la presente disposición de-
berán efectuarse a la fecha de iniciación 
del ejercicio que comience en el año calen-
dario 1965 y deberán presentarse, a más 

tardar, dentro de los 60 días siguientes a 
la iniciación del referido ejercicio. 

Lo dispuesto en los incisos que antece-
den, no regirá para los contribuyentes que 
estuvieren obligados a llevar contabilidad 
de acuerdo con el decreto N9 9.507, de 27 
de junio de 1959, ni para las sociedades 
anónimas que inicien actividades agríco-
las con posterioridad a la vigencia del de-
creto N9 3090, de 11 de agosto de 1964, 
todos los cuales deberán declarar sus ren-
tas efectivas demostradas mediante con-
tabilidad". 

"Artículo 134.—Autorízase al Honora-
ble Consejo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, para destinar los 
valores que se obtienen por concepto de 
venta del desecho de papel inutilizado de 
esa Institución, en beneficio de los fondos 
del Círculo Mutual del Personal de Servi-
cios Menores, a contar desde la fecha de 
publicación de la presente ley". 

"Artíciiloi 135.—Agrégase, como inciso 
tercero del artículo 72 del D.F.L. N 9 2, 
cuyo texto definitivo ha sido fijado por 
D.S. N9 1.101, de 3 de junio de 1960, del 
Ministerio de Obras Públicas, el siguiente: 

"Declárase que por primera transferen-
cia debe entenderse no sólo la que de vi-
viendas económicas hicieren, a imponentes 
y pensionados, personas naturales o jurí-
dicas, fueren o no prestatarios, sino que, 
además, la que les hiciere la persona que 
la hubiere adquirido de prestatarios". 

"Artículo 136.—Los aumentos de pre-
cios de las entradas a los espectáculos ci-
nematográficos, que entren a regir con 
posterioridad al l 9 de marzo de 1965, es-
tarán liberadas de todo impuesto fiscal y 
municipal". 

"Artículo 137.—Condónanse las multas 
y sanciones aplicadas a los torneros, míi-
triceros y fresadores de los Ferrocarriles 
del Estado por la huelga de 52 días efec-
tuada en el año 1964". 

"Artículo 138.—Autorízase al Presiden-
te de la República para destinar la canti-
dad de E9 400.000 para el pago de saldos 
de la bonificación compensatoria del año 
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1962, adeudados a líneas o empresarios 
afiliados a la Confederación Nacional de 
Dueños de Autobuses de Chile y al Sindi-
cato de Dueños de Autobuses de Santiago, 
pago que se hará por intermedio de estas 
entidades". 

"Artículo 139.— En el artículo 72 del 
Código Tributario agréganse las palabras 
"adicional, en su caso" después de las pa-
labras "Pago de impuesto global comple-
mentario"..". 

A continuación, como artículos 140, 
141 y 142 ha aprobado los artículos 155, 
156 y 163 de esa Honorable Cámara, res-
pectivamente, sin enmiendas. 

Seguidamente, como artículo 143, nue-
vo, ha aprobado el siguiente: 

"Artículo 143.—Agrégase al artículo 75 
del D.F.L. N 9 205, de 1960, el siguiente 
inciso final: 

"Facúltase al Presidente de la Repú-
blica para eximir del impuesto adicional 
en los casos en que no sea aplicable la 
exención establecida en el artículo 61, N 9 

1, de la Ley de Impuesto a la Renta, a 
los intereses que la Caja Central de Aho-
rro y Préstamos pague o abone en cuen-
ta a personas sin domicilio ni residencia 
en el país, por créditos que le hayan otor-
gado directamente dichas personas". 

Seguidamente, como artículo 144 ha 
aprobado el, 60 de esa Honorable Cámara, 
sustituyendo la palabra "Aclárase" y la 
frase "la señalada en el inciso tercero de 
dicho precepto, esto es, desde el", por "De-
clárase" y "a contar del", respectivamente. 

A continuación, como artículo 145 ha 
aprobado el 128 de esa Honorable Cámara, 

sustituyendo la referencia a la ley 
"15.283" por otra a la ley "15.386". 

En seguida como artículos 146, 147, 
148, 149, 150, 151, 152, 153, 154 y 155, ha 
aprobado los siguientes nuevos: 

"Artículo 146.—El reajuste que corres-
ponda a las pensiones de jubilación o reti-
ro como también a las de montepío, será 
pagado directamente por la Tesorería o 
Caja de Previsión respectiva, sin que sea 
necesario el requerimiento de los interesa-
dos". 

"Artículo 147.—Las disposiciones de la 
ley N9 15.966, sobre primer mes de emba-
razo de la mujer y sus beneficios, les se-
rán aplicables a las funcionarías del Ser-
vicio Nacional de Salud, de planta, a con-
trata, o a jornal. 

Esta misma disposición será aplicada a 
las esposas de los funcionarios del Servi-
cio Nacional de Salud". 

"Artículo 148.—Déjanse sin efecto, to-
das las disposiciones legales y reglamen-
tarias, relativas a las calificaciones en 
listas tres y cuatro, del personal del Ser-
vicio Nacional de Salud, correspondientes 
a los años 1963 y 1964. 

Una Comisión Especial, designada por el 
Presidente de la República, procederá a 
redactar un nuevo Reglamento de Califi-
caciones Anuales para el personal del Ser-
vicio Nacional de Salud. Esta Comisión 
estará integrada por; nueve miembros, tres 
de los cuales serán designados por la Fe-
deración de Trabajadores de la Salud". 

"Artículo 149.—Agrégase al inciso f i-
nal del artículo 39 de la ley N 9 14.513, re-
emplazando el punto final por una coma, 
lo siguiente: "pero estas imposiciones se 
calcularán sobre la renta promedio que 
estos obreros percibieron el año 1960. Los 
obreros que no estuvieron en servicio el 
año 1950, harán el integro de imposiciones 
correspondientes a base de la primera ren-
ta imponible percibida a la fecha de la in-
corporación al Servicio". 
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"Articulo 150.—Los Jefes de Departa-
mentos y de Secciones de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado que se hayan 
acogido a jubilación en los cuatro primeros 
meses del año en curso, sin obtener el 
reajuste a que se refiere la presente ley, 
tendrá derecho a incrementar su jubila-
ción en un 38,4% a contar del l 9 de mayo 
de 1965". 

"Artículo 151.—Auméntase en un 38,4% 
las pensiones de jubilación, viudez y or-
fandad de los obreros municipales. 

El mayor gasto que represente la apli-
cación de este artículo será de cargo de la 
Municipalidad respectiva". 

"Artículo 152.— Intercalar después de 
punto seguido en el inciso cuarto del ar-
tículo sexto del Decreto 9.138, del Minis-
terio del Trabajo, de 1964, dictado en uso 
de las atribuciones concedidas al Ejecuti-
vo por la Ley N9 15.474, a continuación 
de la frase "o reconocida por éste, o ex-
tranjera u organización internacional.", 
la siguiente: 

"El requisito de Estadístico se repu-
tará cumplido por quienes hayan obtenido 
aprobación en la asignatura de estadísti-
ca de seguridad social de los cursos or-
ganizados por la Superintendencia de Se-
guridad Social". 

"Artículo 153.—El régimen que estable-
ce el inciso final del artículo 14 de la ley 
15076, en relación con el artículo l 9 

transitorio de la misma, se entenderá que 
tiene vigencia desde la publicación de la 
ley 10.223, para los efectos de que los pro-
fesionales funcionarios que hubieren su-
frido incompatibilidades de horarios o de 
funciones, no sean exigidos a devolver su-
mas percibidas en exceso. 

No les será aplicable, asimismo, lo dis-
puesto en el artículo 17 de la citada ley 
15.076". 

"Artículo 154.—La Sociedad Construc-
tora de Establecimientos Educacionales 
deberá destinar la suma de E9 2.000.000 
para la adquisición de terrenos y la ini-
ciación de las obras de construcción de la 
Ciudad Escolar de la comuna de San Mi-

guel, departamento Pedro Aguirre Cerda, 
y deberá consultar en los presupuestos de 
los próximos 5 años los recursos necesa-
rios para su terminación y equipamiento". 

"Artículo 155.—Auméntase a veinte mil 
escudos, la subvención por valor de siete 
mil escudos, concedida a la Unión de Obre-
ros Ferroviarios, Consejo de Santiago, ca-
lle Bascuñán 1026, para construcción de 
una sede social, en la Ley de Presupuestos 
del presente año". 

Artículo transitorio 

Ha sido rechazado el artículo transitorio' 
contenido en el proyecto de esa Honorable 
Cámara. 

Seguidamente, se ha agregado el 
siguiente epígrafe: 

"Disposiciones transitorias 

TITULO I 

Financiamiento para 1965 

Párrafo l 9 

Impuesto a la renta mínima presunta". 

Como artículos l 9 a 89 transitorios, ha 
aprobado los siguientes, que corresponden 
a las ideas contenidas en el N9 III del ar-
tículo 166 de esa H. Cámara: 

Artículo l9—Las personas naturales es-
tarán afectas durante el año 1965 al si-
guiente impuesto sobre la renta mínima 
presunta: 

Se presumirá de derecho que una per-
sona disfruta de una renta equivalente al 
6% del valor del capital que haya poseído 
al 31 de octubre de 1964. La renta que así 
se determine estará afecta a la siguiente 
escala de tasas: 
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La renta que no exceda de 1.300 escu-
dos estará exenta de esta obligación. 

La renta de'E9 1.300 a E9 6.000, 20%. 
La cantidad que resulte del párrafo in-

mediatamente anterior y sobre la renta de 
E9 6.000 y por la que exceda de esta suma 
y no pase de E 9 12.000, 25%. 

La cantidad que resulte del párrafo in-
mediatamente anterior sobre la renta de 
E9 12.000 y por la que exceda de esta su-
ma y no pase de E 9 24.000, 30%. 

La cantidad que resulte del párrafo in-
mediatamente anterior sobre la renta de 
E9 24.000 y por la que exceda de esta su-
ma, 35%. 

Al monto de la contribución que resulte 
de aplicar la escala anterior se le deduci-
rán las sumas que deba pagar el contri-
buyente en el mismo año tributario por 
concepto de impuesto global complemen-
tario. 

Artículo 29—La contribución a la capi-
talización referida se regulará de acuerdo 
a las siguientes normas: 

A) Las personas naturales residentes o 
domiciliadas en Chile deberán presentar 
dentro de los sesenta días siguientes a la 
publicación de esta ley, una declaración 
en que se incluirá un inventario valorado 
de todos sus bienes que posean en Chile o 
en el extranjero. La misma obligación ten-
drán las personas naturales chilenas re-
sidentes o domiciliadás en el extranjero, 
respecto de los bienes que posean en Chile. 
Esta declaración se referirá a los bienes 
que existían en el patrimonio de las refe-
ridas personas al 31 de octubre de 1964. 

B) Para los efectos del presente Pá-
rrafo se aplicarán en lo que no sean con-
trarias a ella, las définiciones estableci-
das en el Código Tributario y en la Ley 
de Impuesto a la Renta y, además, salvo 
que la naturaleza del texto implique otro 
significado, se entenderá: 

l9—Por "bienes", todas las cosas cor-
porales o incorporales que integrán el ac-
tivo del patrimonio de una persona, tales 
como bienes raíces, muebles, cuotas o de-
rechos en comunidades o sociedades, ac-

ciones, créditos o cualquier otro derecho 
susceptible de apreciación pecuniaria. 

29—Por "empresa", todo negocio, esta-
blecimiento u organización de propiedad 
de una o varias personas naturales o ju-
rídicas, cualquiera que sea el giro que des-
arrolle, ya sea éste comercial, industrial, 
agrícola, minero, de explotación de rique-
zas del mar u otra actividad. Se excluirán 
de este concepto las actividades meramen-
te rentísticas, tales como el arrendamien-
to de inmuebles de cualquiera naturaleza, 
la obtención de rentas de capitales mobi-
liarios, intereses de créditos de cualquiera 
clase u otras rentas similares, realizadas 
por personas naturales, comunidades, u 
otro tipo de organización que no tenga 
personalidad jurídica. 

39—Por "capital", el patrimonio líqui-
do que resulte a favor de la Empresa, co-
mo diferencia entre el activo y el pasivo 
exigible, de acuerdo con su bálance al 31 
de diciembre de 1964 o el inmediatamente 
anterior a esta fecha, incluidas las utili-
dades de ese año comercial, debiendo re-
bajarse previamente del activo los valo-
res intangibles nominales, transitorios y 
de orden, que no representen inversiones 
efectivas. Además, deberá agregarse la 
revalorización del capital propio que co-
rresponda, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 35 de la Ley de la Renta. 

En los casos en que el año comercial 
que sirva de base para el cálculo del ca-
pital de las empresas termine después del 
31 de octubre de 1964, no se permitirá 
rebajar para los efectos de determinar di-
cho capital los retiros efectuados a cual-
quier título por el dueño o socios con pos-
terioridad al 31 de octubre de 1964, ni se 
aceptará las disminuciones de capital que 
puedan ocurrir con posterioridad a esa 
fecha. 

En caso que la fecha de término del año 
comercial que se toma como base para de-
terminar el capital sea anterior al 31 de 
diciembre de 1964, el monto del capital 
respectivo deberá reajustarse, además, pa-
ra estos efectos, de acuerdo con la varia-
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ción experimentada por el índice de pre-
cios al consumidor entre el mes en que 
finalizó dicho año comercial y el mes de 
diciembre de 1964. 

Tratándose de empresas agrícolas, se 
considerará que el capital del propietario 
del predio es igual al avalúo fiscal vigen-
te de éste para el año 1965; el capital de 
las demás personas que intervengan en 
la explotación agrícola se determinará en 
conformidad a las normas pertinentes con-
tenidas en este artículo. 

C) Se entenderá que están situadas en 
Chile las acciones de las sociedades anó-
nimas constituidas en el país. Igual regla 
se aplicará en relación a los derechos en 
sociedades de personas. 

En el caso de los créditos o derechos 
personales se entenderá que ellos están 
situados en el domicilio del deudor u obli-
gado. 

La declaración contendrá el valor de to-
dos los bienes poseídos al 31 de octubre 
de 1964, salvo los expresamente exceptua-
dos por el presente Párrafo. 

D) Los cónyuges que estén bajo el ré-
gimen de separación de bienes, sea ésta 
convencional, legal o judicial, incluyendo 
la situación contemplada en el artículo 
150 del Código Civil, declararán sus bie-
nes independientemente. 

Sin embargo, los cónyuges con separa-
ción total convencional de bienes deberán 
presentar una declaración conjunta de sus 
bienes, cuando no hayan liquidado efecti-
vamente la sociedad conyugal o conser-
ven sus bienes en comunidad o cuando 
cualquiera de ellos tuviere poder del otro 
para administrar o disponer de sus bie-
nes. 

E) Las declaraciones que se hagan en 
virtud de las disposiciones de este pá-
rrafo serán secretas, debiendo aplicarse 
respecto de ellas lo dispuesto en los ar-
tículos 92, incisos primero, segundo y 
tercero y 93 de la Ley de la Renta. 

F) Los plazos de prescripción a que se 
refieren los artículos 200 y 201 del Có-

digo Tributario, se contarán para los 
efectos de esta obligación desde el día 
siguiente al vencimiento del plazo de la 
última cuota que corresponda cancelar en 
el año 1969. 

G) Lo dispuesto en el artículo 89 del 
Código Tributario regirá también res-
pecto de los comprobantes de pago o 
exención del impuesto establecido en el 
presente párrafo. 

H) El contribuyente podrá hasta el 31 
de diciembre de 1965, rectificar la decía 
ración presentada, con el objeto de agre-
gar bienes que hubiere omitido por ig-
norarse su existencia en la época de de-
clarar, previa declaración jurada en tal 
sentido. En estos casos el contribuyente 
no incurrirá en las sanciones por omisión 
dolosa de bienes en la declaración, pero 
el Servicio procederá a reliquidar el im-
puesto debiendo pagar el contribuyente 
las diferencias que se determinen más los 
intereses penales que procedan. 

La facultad de rectificar la declara-
ción que establece este artículo no pro-
ducirá el efecto de liberar al contribu-
yente de las sanciones por omisión de 
bienes, si ella se efectúa con posteriori-
dad a la fecha de la resolución del Ser-
vicio de Impuestos Internos que ordena 
citar al contribuyente, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 del Có-
digo Tributario. 

I) Se deducirán del activo por parte 
de los declarantes las deudas u obligacio-
nes que estaban en su patrimonio al 31 
de octubre de 1964. 

Artículo 39—Las personas afectas a 
este impuesto determinarán para los efec-
tos de este párrafo, el valor de sus bie-
nes que no constituyan parte del activo 
de una empresa, de acuerdo a las normas 
siguientes: 

a) Los inmuebles no agrícolas se esti-
marán por el avalúo fiscal vigente para 
el año 1965, al cual se agregará el valor 
comercial al 31 de octubre de 1964 de los 
inmuebles por adherencia o destinación 
no comprendidos en el avalúo, aplicán-
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dose al efecto la facultad del Servicio de 
Impuestos Internos de tasar los bienes, 
señalados en la letra f ) de este número. 

Respecto de los inmuebles agrícolas, 
se considerará como valor de ellos su 
avalúo fiscal vigente para el año 1965. 

b) Los vehículos motorizados se esti-
marán en su valor de adquisición, con 
mínimo del valor que les asigne la Di-
rección General de Impuestos Internos al 
31 de octubre de 1964. Los vehículos a 
los que la Dirección no les fije valor se 
declararán en la forma dispuesta en la 
misma letra f ) citada. 

c) Los bonos y debentures se valori-
zarán por el promedio de la cotización 
bursátil que hayan tenido durante el mes 
de octubre del año 1964, el que será fi-
jado por la Superintendencia de Compa-
ñías de Seguro, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio. Los bonos y deben-
tures que no hubieren tenido cotización 
bursátil se estimarán por la tasación que 
de ellos haga la Superintendencia nom-
brada. 

d) Las acciones de sociedades anónimas 
se valorizarán de acuerdo con su cotiza-
ción bursátil al 31 de octubre de 1964. 
Si las acciones no hubieren tenido coti-
zación en la fecha señalada, se estará a 
la última cotización anterior a dicha fe-
cha que se hubiere producido en el año 
1964. Para valorizar los acciones que ño 
hayan tenido cotización bursátil entre el 
19 de enero y el 31 de octubre de 1964, 
servirá de antecedente la relación que 
existe entre el capital de la respectiva 
sociedad y el número total de acciones, 
y la valorización la efectuará la Superin-
tendencia de Compañías de Seguro, So-
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
considerando la relación que existe en el 
mercado bursátil entre la cotización de 
las acciones de ese mercado y su valor de 
libros para los efectos de aplicar este 
promedio de diferencias en la menciona-
da valorización. 

e) Los créditos o derechos personales 
se valorizarán considerando exclusiva-

mente el monto de ellos al 31 de octubre 
de 1964. 

f ) Los bienes no comprendidos en las 
letras anteriores, se estimarán por su 
valor comercial al 31 de octubre de 1964. 
Si el valor indicado por el contribuyente 
es notoriamente inferior al corriente en 
plaza, el Servicio de Impuestos Internos 
podrá tasar dichos bienes en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 del Có-
digo Tributario. 

Los contribuyentes valorizarán sus em-
presas individuales en un monto equiva-
lente al capital de ellas. El valor de los 
derechos o cuotas que los contribuyentes 
posean en cualquiera empresa que no sea 
sociedad anónima, se determinará apli-
cando al capital de ella la proporción que 
les pertenezca en la empresa. 

Los derechos o cuotas en comunidades 
se valorizarán de acuerdo con la propor-
ción que corresponda a cada uno de los 
comuneros en el valor de las empresas o 
bienes poseídos en común. 

Artículo 4^—Estarán exentas del im-
puesto de este párrafo las siguientes per-
sonas: 

a) Las personas indicadas en la letra 
A) del artículo 29, cuyos bienes afectos, 
en conjunto, sean de un valor que no ex-
ceda de doce sueldos vitales anuales vi-
gentes en el- año 1964. 

b) Las personas naturales acogidas al 
Decreto con Fuerza de Ley N9 437, de 
1953, o al Decreto con Fuerza de Ley N 9 

258, de 1960, respecto de los aportes efec-
tuados en virtud de sus disposiciones. 

Artículo 59—No formarán parte del 
inventario a que se refiere la letra A) 
del artículo 29, los siguientes bienes: 

a) Los bienes muebles que forman par-
te permanente del mobiliario de la casa-
habitación ocupada por el contribuyente 
y los de uso personal de éste, con excep-
ción de los vehículos terrestres, maríti-
mos y aéreos. Tampoco se considerarán 
los instrumentos o elementos de trabajo 
de profesionales, obreros y artesanos. 

b) Los fondos previsionales y de retiro, 
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depositados en instituciones de previsión 
social. 

c) Los depósitos en cuentas corrientes 
bancarias y los depósitos bancarios a la 
vista o a plazo, no reajustables, los bo-
nos y los depósitos de ahorro a la vista, 
a plazo o bajo condición del Banco del 
Estado de Chile. 

d) Los créditos otorgados por institu-
ciones públicas financieras extranjeras, 
instituciones bancarias extranjeras sin 
agencia en Chile. 

e) Los créditos otorgados directamente 
por proveedores extranjeros, que corres-
pondan a saldos de precios de bienes in-
ternados en el país. 

f ) Los animales destinados a la ali-
mentación del grupo familiar, con su va-
lor máximo de exención de dos sueldos 
vitales anuales. 

g) El vehículo de transporte destinado 
a servicio público o a prestar servicios a 
terceros, que sea explotado material o 
permanentemente por sus dueños. 

Artículo 69—La omisión de bienes en 
la declaración referida en la letra A) del 
artículo 2*?, o su declaración en un valor 
inferior al que les corresponda de acuer-
do a las normas de este párrafo, se pre-
sumirá dolosa y de no probarse lo con-
trario, se sancionará con la pena corpo-
ral establecida en el N9 4, del artículo 97 
del Código Tributario, y en sustitución 
de la pena pecuniaria contemplada en di-
cha disposición, se procederá a aplicar al 
infractor una multa equivalente al 10% 
del valor de los bienes que se hubieren 
omitido. 

Artículo 79—El impuesto que se deter-
mine se pagará en cuatro cuotas iguales, 
la primera junto con la declaración res-
pectiva, y las restantes en los meses de 
julio, septiembre y noviembre. 

No obstante, aquellos contribuyentes 
que estén afectos al impuesto de Segunda 
Categoría de la Ley de la Renta, en vir-
tud del N9 1 del artículo 36 de dicha ley, 
podrán solicitar, en la oportunidad de pre-
sentar su declaración de impuesto a la 

renta, que el impuesto del presente pá-
rrafo les sea descontado por planilla en 
seis cuotas iguales, entre los meses de ju-
lio y diciembre, siempre que el monto del 
impuesto exceda de un 20% de un sueldo 
vital mensual." 

Párrafo 2? 

Otros recursos e impuestos 

"Artículo 89— Los contribuyentes que 
incluyeren en la declaración a que se re-
fiere la letra a) del artículo 29 del Títu-
lo anterior, bienes que, debiendo haber 
figurado, no fueron incluidos en sus de-
claraciones de renta anteriores, pagarán, 
por una sola vez, como única sanción e 
impuesto un 6% de sus valores y no se 
aplicará por esta omisión ninguna otra cla-
se de apremios, multas, ni sanciones. 

Los contribuyentes que encontrándose 
en el caso del inciso anterior, omitieren 
pagar la multa indicada quedarán afectos 
a los apremios y sanciones indicados en el 
Libro II del Código Tributario, sin per-
juicio de liquidárseles los impuestos e in-
tereses que deberían haber pagado de ha-
ber incluido oportunamente esos bienes en 
sus respectivas declaraciones de renta." 

Como artículo 99 transitorio ha aproba-
do el número 1 del artículo 166 de esa H. 
Cámara, redactado en los términos si-
guientes : 

"Artículo 99—El producto de las subas-
tas públicas que hará el Servicio de Adua-
nas de todas las mercaderías depositadas 
hasta el 31 de marzo de 1965 en las Adua-
nas del país o en los recintos de la Em-
presa Portuaria de Chile que tengan el 
carácter de decomisadas o se encuentren 
expresa o presuntivamente abandonadas y 
que estén en condiciones de ser rematadas 
conforme a las disposiciones legales vi-
gentes, sin que rijan respecto de ellas las 
prohibiciones para importar por el De-



1 9 0 4 CAMARA DE DIPUTADOS 

creto N 9 41, de 12 de enero de 1962, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción y sus modificaciones poste-
riores. 

Las mercaderías así subastadas y que 
estén comprendidas en el mencionado de-
creto N 9 41 y sus posteriores modificacio-
nes, sólo podrán ser transferidas por sus 
adjudicatarios, mediante la emisión de 
facturas o boletas de compraventa nomi-
nativas, cuyo control estará a cargo del 
Servicio de Impuestos Internos. 

Del producto anterior, deberá deducir-
se, previamente, lo siguiente: 

a) Gastos de remate, considerando co-
mo tales los originados por concepto de 
comisión de martillo, avisos, publicacio-
nes, impresiones de catálogos y de otros 
relativos a la preparación de la subasta; 

b) E 9 1.000.000 que se asignará a la 
cuenta B-7 del Presupuesto de Entradas 
y Gastos de la Nación para el año 1965. El 
Ministerio de Hacienda dispondrá de es-
tos fondos con cargo al ítem 08/04/23 del 
Presupuesto del Servicio de Aduanas pa-
ra el año 1965, a fin de destinarlos al pa-
go de indemnización por pérdida o avería 
de mercaderías durante la custodia adua-
nera y para los fines del artículo 41, letra 
a) del decreto supremo N9 8, de 1963, que 
modifica el texto del D.F.L. N9 213, de 
1953, sobre Ordenanza de Aduanas, y 

c) 3 9 1.000.000 para la adquisición o 
construcción de edificios destinados a las 
Administraciones de Aduanas de Santia-
go y Antofagasta. Dicha suma será pues-
ta a disposición del Superintendente de 
Aduanas, por la Tesorería General de la 
República, debiendo dar cuenta directa-
mente de estos fondos el Jefe del Servicio 
a la Contraloría General de la Repúbli-
ca." 

Seguidamente, como artículo 10 tran-
sitorio, ha aprobado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 10.— Los contribuyentes de 
la primera categoría de la Ley de Impues-

to a la Renta podrán revalorizar, por una 
sola vez, pagando un impuesto único del 
10% sobre el mayor valor resultante, to-
dos los bienes y partidas que constituyen 
el activo del último balance exigible pre-
sentado al Servicio de Impuestos Internos 
antes de la publicación de la presente ley. 

Dicha revalorización se hará a costos o 
precios de reposición que no sobrepasen 
los niveles del mercado a la fecha de pu-
blicación de esta ley en el "Diario Oficial" 
y su cuantía no podrá exceder del saldo 
que hubiere faltado para completar la re-
valorización del capital propio correspon-
diente al referido balance. 

Para acogerse a las franquicias indica-
das, los contribuyentes deberán hacer una 
declaración escrita ante el Servicio de Im-
puestos Internos dentro del plazo de 60 
días contado desde la fecha de publicación 
de esta ley, indicando los bienes o parti-
das que deseen revalorizar. 

El referido impuesto único deberá ser 
pagado dentro del plazo de 90 días conta-
do desde la fecha de publicación de esta 
ley. 

No obstante, los contribuyentes que así 
lo manifestaren al Servicio podrán pagar 
el impuesto en dos cuotas, una dentro de 
los referidos 90 días y otra en 180 días 
contados desde la fecha de publicación de 
al ley, recargándose esta última en un 
10%. 

Si no se efectúa el pago dentro de los 
plazos indicados en los d^s incisos ante-
riores, se perderá el derecho a la revalo-
rización. 

Una vez efectuado el pago total; el con-
tribuyente deberá en esta misma fecha 
contabilizar en sus libros las operaciones 
materia de 1¿ declaración: la cantidad re-
valorizada no será considerada renta pa-
ra ningún efecto legal y, desde la fecha 
de la contabilización, se considerará váli-
da para todos los efectos legales. 

Los contribuyentes que se acojan a es-
ta franquicia deberán declarar y pagar 
por el ejercicio en que se contabilice esta 
revalorización, un impuesto de categoría 
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a lo menos igual al que debieron pagar 
por los resultados del balance, cuyo inven-
tario sirvió de base a esta revalorización, 
recargado en un 10%. 

El total de la revalorización deberá uti-
lizarse en incrementar el capital de ex-
plotación de la empresa, no debiendo, por 
lo tanto, ni distribuirse ni ser invertida 
en objetivos ajenos a la explotación, sino 
sólo capitalizarse." 

Seguidamente, como artículo 11 transi-
torio, ha aprobado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 11.—Las rentas provenientes 
del trabajo superiores a cinco sueldos vi-
tales anuales, tributarán durante el año 
1965 con un recargo del 3,5% sobre el 
exceso mencionado." 

A continuación ha intercalado el si-
guiente epígrafe: "Título II Disposiciones 
varias". 

Como artículo 14 transitorio, ha apro-
bado el 51 de esa H. Cámara, con las si-
guientes enmiendas: 

Ha sustituido "efectúe traspasos" y 
"desde los ítem" por "traspase" y "hasta 
un porcentaje del 7 1/2 %", respectiva-
mente; ha intercalado, antes de "del Pre-
supuesto Corriente", lo siguiente: "ítem 
que corresponda", y ha sustituido la frase 
final "que corresponda suplementar en 
virtud de la aplicación de dicha ley" por 
"de la ley 16.068 vigente, sin perjuicio de 
lo establecido en la ley 11.828". 

Como artículo 15 transitorio, ha apro-
bado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 15.—El Presidente de la Re-
pública, con cargo a los fondos del inciso 
anterior, invertirá E 9 5.000.000 en traba-
jos de pavimentación de aceras y soleras 
y en poblaciones o barrios obreros del 
país, sin que sea impedimento su actual 
situación legal y podrá eximir del pago de 
estas obras a los vecinos beneficiados, 
previo informe fundado emitido por la 
Dirección General de Obras Públicas." 

En seguida, como artículo 12 transito-
rio, ha aprobado el 28 de esa H. Cámara, 
sustituido por el siguiente: 

"Artículo 12.—A contar del l 9 de ene-
ro del año en curso, concédese un nuevo 
plazo a las Municipalidades, hasta el 31 
de diciembre de este mismo año, para en-
cuadrarse en los porcentajes que establece 
la ley N9 13.491, de 5 de octubre de 1959". 

Como artículo 13 transitorio, ha apro-
bado el 50 de esa H. Cámara, reemplaza-
do por el siguiente: 

"Artículo 13.— Concédese un nuevo 
plazo de 90 días para que los empleados a 
que se refiere el artículo 29 de la ley N 9 

15.364 puedan, acogerse a los beneficios 
que les concede esa disposición." 

Como artículo 16 transitorio, ha apro-
bado el siguiente, nuevo, con excepción da 
su inciso quinto, que corresponde exacta-
mente al artículo 170 de esa H. Cámara, 
según se indicó anteriormente: 

"Artículo 16.— Concédese una subven-
ción de E9 41.000 al Cuerpo de Socorro 
Andino, organismo técnico de la Federa-
ción de Andinismo y Excursionismo de 
Chile. 

Se libera de derechos de internación a 
los equipos que el Cuerpo de Socorro An-
dino adquiera con los fondos consultados 
en este artículo, y previo informe favora-
ble del Banco Central. 

El Cuerpo de Socorro Andino rendirá 
cuenta de la inversión a la Contraloría 
General de la República. 
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Concédese, asimismo, una subvención 
de E9 15.000 a la Federación Nacional de 
Pescadores de Valparaíso. 

Destínase la suma de E 9 300.000 al Con-
sejo Nacional de Deportes para financiar 
los gastos de viaje, estada y demás origi-
nados con motivo de la participación de 
Chile en las Olimpíadas de Tokio. 

Destínase, igualmente, la suma de E9 

200.000 para los gastos que demande la 
organización y realización en Chile del 
Campeonato Mundial de Básquetbol mas-
culino que debe efectuarse el año 1966. 
Esta suma será entregada a la Federa-
ción de Básquetbol de Chile. 

Destínase, asimismo, a la Dirección de 
Deportes del Estado, la cantidad de E9 

10.000.000 para el fomento del deporte 
popular. 

Destínase, además, en forma preferen-
te, la cantidad de E 9 131.000 para la or-
ganización y realización del Campeonato 
Mundial Ordinario de Tiro al Vuelo que 
debe efectuarse en Santiago el próximo 
mes de octubre del presente año. Dicha 
suma será entregada directamente por la 
Tesorería General de la República a la 
Federación Nacional de Tiro al Blanco, 
la que deberá rendir cuenta de la inver-
sión de estos fondos a la Contraloría Ge-
neral de la República. Libérase, además, 
de derechos de Internación, Impuestos 
Adicionales y el acceso al Mercado de Di-
visas a futuro por una sola vez a todo el 
material que se detalla para ser usado du-
rante el Campeonato Mundial de Tiro 
1965: 

100.000 cartuchos de escopeta calibre 
12 de procedencia italiana, Bélgica, Ale-
mania y Estados Unidos según exigencias 
de la Unión Internacional de Tiro. Estos 
cartuchos son especiales para tiro al pla-
tillo y aprobados por la U.I.T. para com-
petencias mundiales. 

El valor de los 1.000 cartuchos CIF. 
Valparaíso es de US$ 100, lo que hace un 
total de US$ 10.000. 

30 escopetas calibre 12 para tiro al pla-

tillo para ser usadas por el equipo chileno 
a US$ 300 cada una son US$ 9.000." 

Finalmente, como artículo 17 transito-
rio, ha aprobado el 80 de esa H. Cámara, 
sin enmiendas, según se indicó. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.564, de 
29 del mes ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Angel Fai-

vovich Hitzcovich.— Pelagio Figueroa 
Toro". 

7—OFICIO DEL SENADO 

"N9 8277.— Santiago, 25 de febrero de 
1965. 

Con motivo del Mensaje que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., el Senado 
ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l 9 — Autorízase al Presiden-
te de la República para otorgar un anti-
cipo de E9 100 a cuenta de los reajustes 
o bonificaciones que se otorgarán en 
1965, al personal de empleados y obreros 
de planta y contratados de los Servicios 
de la Administración Pública Fiscal, Po-
der Judicial, personal del Congreso Na-
cional, de la Biblioteca del Congreso y de 
la Contraloría General de la República, 
excluida la Dirección General de Obras 
Públicas. 

Este anticipo no tendrá el carácter de 
sueldo para los efectos legales ni estará 
sujeto a impuestos fiscales o de otro or-
den. 

Artículo 29—La autorización del artícu-
lo l 9 , se hace extensiva a los siguientes 
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Servicios e Instituciones cuyo mayor gas-
to será de cargo fiscal: 

Empresa de los Ferrocarriles del Es-
tado; 

Servicio Nacional de Salud; 
Personal de Tierra de la Empresa Ma-

rítima del Estado; 
Universidad de Chile; 
Universidad Técnica del Estado; 
Fábrica y Maestranza del Ejército; 
Astilleros y Maestranza de la Armada; 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado; 
Dirección General Crédito Prendario y 

de Martillo, y 
Empresa Portuaria de Chile. 
Artículo 39—La autorización del ar-

tículo l9 , se hace extensiva también a las 
siguientes Instituciones cuyo mayor gasto 
será de cargo de ellas: 

Corporación de la Vivienda; 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas; 
Caja de Previsión de los Empleados 

Particulares; 
Servicio de Seguro Social; 
Caja de Previsión de la Defensa Na-

cional ; 
Caja de Previsión de los Carabineros 

de Chile; 
Caja de Previsión de la Marina Mer-

cante Nacional; 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Empleados Municipales de la República; 
Caja de Accidentes del Trabajo; 
Servicio Médico Nacional de Emplea-

dos; 
Departamento de Indemnizaciones de 

Obreros Molineros y Panificadores; 
Caja de Retiro y Previsión Social de los 

Ferrocarriles del Estado; 
Empresa Nacional de Minería; 
Corporación de Fomento, incluyendo 

expresamente al personal de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica; 

Servicio de Equipos Agrícolas Mecani-
zados ; 

Empresa de Comercio Agrícola; 

Instituto de la Vivienda Rural; 
Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
Corporación de la Reforma Agraria; 
Caja Central de Ahorros y Préstamos; 
Instituto de Seguros del Estado; 
Línea Aérea Nacional; 
Comisión Coordinadora de la Zona 

Norte; 
Empresa de Agua Potable de Santia-

go, y 
Empresa de Agua Potable de "El Ca-

nelo". 
Para los efectos de la aplicación del pre-

sente artículo, se entenderán modificados 
los Presupuestos de las Instituciones que 
se detallan. 

Artículo 49—La autorización del ar-
tículo l 9 , se hace extensiva también al per-
sonal de empleados y obreros de las Mu-
nicipalidades del país. 

El mayor gasto que signifique este an-
ticipo, será de cargo de las respectivas 
Municipalidades. 

Art\culo 59—Se excluye de los benefi-
cios de esta ley el personal pagado en oro 
o moneda extranjera. 

Artículo 69—En ningún caso podrá 
persona alguna, por. efecto de la aplica-
ción de la presente ley, percibir más de 
E9 100. 

Artículo 79—El personal que de acuer-
do con el artículo 27, de la ley N 9 13.305 
u otras disposiciones legales o estatuta-
rias hubiere percibido por concepto de re-
ajuste de sueldos ya acordados, hasta la 
fecha de publicación de la presente ley, 
una suma igual o superior al anticipo a 
que se refiere el artículo 1? de esta ley, 
no tendrá derecho a este beneficio. Si la 
suma recibida fuere inferior, tendrá de-
recho sólo a la diferencia entre lo perci-
bido y este anticipo. 

Artículo —El gasto que se produzca 
como consecuencia de la aplicación de la 
presente ley se financiará con cargo al 
ítem 08/01/06 del Presupuesto vigente, 
hasta la suma de E9 28.000.000. 

Los Servicios señalados en el artículo 
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l9 , deberán girar directamente con cargo 
al ítem indicado, contra presentación de 
planillas, sin necesidad de decreto. 

Las Instituciones señaladas en el ar-
tículo 29, pagarán el mencionado anticipo 
previo decreto supremo, con la firma del 
Ministro de Hacienda solamente." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Humberto 
Alvarez Suárez.— Pelagio Figueroa To-
ro." 

8.—OFICIO DEL SENADO 

"N9 8216.— Santiago, 19 de marzo de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
observación formulada por S. E. el Pre-
sidente de la República al proyecto de ley 
que modifica el Código del Trabajo en lo 
relativo a la edad para ser designado de-
legado en los conflictos colectivos del tra-
bajo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.478, de 
fecha 24 de noviembre de 1964. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Huzo Ze-

peda Barrios.— Pelagio Figueroa Toro". 

9,—OFICIO DEL SENADO 

"N9 8217.—Santiago, 19 de marzo de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos en relación con las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que modifica la ley N9 11.999, sobre 
Sábado Inglés: 

Artículo 19 

Ha rechazado la que consiste en elimi-
nar en este artículo el nombre "Viña del 
Mar", y ha insistido en la mantención 
del texto primitivo. 

Artículo 39 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
sustituir este artículo por otro. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.475, de 
fecha 24 de noviembre de 1964. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Huzo Ze-

peda Barrios.— Pelagio Figueroa Toro". 

10—OFICIO DEL SENADO 

Oficios del H. Senado, con los que co-
munica los acuerdos adoptados por esa 
Corporación respecto de las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidenta de la 
República a los proyectos de leyes que fa-
vorecen a las siguientes personas: 

Viudas de ex parlamentarios; 
Ex obreros de la Compañía Chilena de 

Electricidad y del ex Servicio de Tran-
vías; 

Don Armando Rojas Richard; 
Doña Emilia Alemparte viuda de Pala-

cios; 
Don Werner Salas Olivares, y 
Doña Luzmira Rodríguez Arenas. 

11—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 388.— Santiago, 13 de febrero de 
1965. 

Tengo el honor de referirme al oficio 
de V. E. N9 14497, de 12 de enero pasado, 
dirigido a este Ministerio a petición del 
H. Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, 
quien solicita se eleve a la categoría de 
Tenencia, o en su defecto, de Subcomisa-
ría, al Retén de Carabineros del Cerro La 
Cruz, de Valparaíso, como asimismo que 
se aumente la dotación de dicha unidad 
policial. 

Sobre el particular, la Dirección Gene-
ral de Carabineros, por oficio N9 3007, de 
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9 de febrero en curso, ha informado a es-
ta Secretaría de Estado que efectuados 
los estudios sobre el particular, se ha es-
tablecido que sería conveniente el cambio 
de categoría a Tenencia y destinar un 
mayor número de efectivos a ese Destaca-
mento; pero, no es posible realizar esta 
iniciativa por no reunir condiciones el 
cuartel ni contarse con disponibilidades 
de plazas para aumentársele. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

12—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N? 339.— Santiago, 6 de febrero de 
1965. 

La Municipalidad de Valparaíso ha en-
viado a esta Secretaría de Estado el si-
guiente oficio: 

"N9 1216, de 23-XII-964.—En respues-
ta a su oficio N 9 4173 de fecha 17 del 
presente, en que me transcribe una comu-
nicación de la H. Cámara de Diputados, 
despachada a solicitud dial H. señor Jorge 
Aspée, relativa al mejoramiento del ser-
vicio de aseo en la comuna de Valparaíso, 
cumplo con informar al señor Ministro 
que dicha tarea ha sido preocupación pre-
ferente del Alcalde infrascrito desde que 
asumió la Alcaldía de esta comuna. 

Para lograr el objetivo en referencia 
ya se ha obtenido del Banco Central y del 
Supremo Gobierno las autorizaciones ne-
cesarias para importar un número de ca-
miones recolectores que, si bien no puede 
satisfacer totalmente las necesidades de 
Valparaíso, va a contribuir a aliviar la 
grave situación en gran parte. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Enrique Vi-
cente Vicente, Alcalde". 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento, con relación 
a su oficio N9 13.930 de 1' de diciembre 
de 1964. 

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

13—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 558.—Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

Tengo el honor de referirme al oficio 
de V. E. N9 13.564, de fecha 10 de no-
viembre de 1964, dirigido a esta Secreta-
ría de Estado a petición del H. Diputado 
señor Federico Bucher Weibel quien so-
licita se adopten las medidas necesarias 
para que se construya una población des-
tinada a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos en Puerto Montt. 

Al respecto, la Corporación de la Vi-
vienda ha enviado a este Ministerio el 
Oficio N9 02530, de 12 de febrero en cur-
so, cuyo texto en su parte pertinente es 
el siguiente: 

"Al respecto, puedo informarle a US. 
que con el objeto de cumplir esta solicitud 
que constituye un mandato acordado por 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, esta Corporación ha adqui-
rido el predio de propiedad de don Sergio 
Mayorga, en Puerto Montt, el que en esta 
fecha se encuentra en estudio de progra-
ma para la edificación del conjunto habi-
tacional en referencia". 

Lo que me permito transcribir a V. E. 
para su conocimiento y el del H. Parla-
mentario señor Bucher Weibel. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán". 

14 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

N? 353.— Santiago, 10 de febrero de 
1965. 

Por oficio N 9 14482, de 12 de enero úl-
timo, V. E. tuvo a bien comunicar a este 
Ministerio lo solicitado por el H. Diputado 
señor Federico Bucher Weibel, quien se 
refiere a la necesidad de consultar los fon-
dos correspondientes para la construcción 
de un nuevo edificio destinado al funcio-
namiento del Retén de Carabineros de la 
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localidad de Hualaihue, provincia de Llan-
quihue. 

Al respecto, la Dirección General del ra-
mo, en su informe N9 2040, de 29 de ene-
ro pasado, manifiesta haber considerado la 
construcción de dicha obra, en los Planes 
de Construcción que se envían a la Direc-
ción de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, agregando que no se han 
iniciado los trabajos respectivos. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Bernardo Leigkton Guzmán". 

15 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N<? 272.— Santiago, 3 de febrero de 
1965. 

Tengo el honor de referirme al oficio de 
V. E. Ní> 13.603, de 11 de noviembre últi-
mo, por medio del cual tuvo a bien dar a 
conocer a este Ministerio la petición for-
mulada por el H. Diputado don Gregorio 
Eguiguren Amunátegui, en el sentido de 
obtener que la Dirección General de Ca-
rabineros suspenda por un plazo de seis 
meses la orden que determina que el per-
sonal que tenga más de 25 años de servi-
cios debe iniciar la tramitación de su ex-
pediente de retiro. 

Al respecto,, tengo el agrado de poner 
en conocimiento de V. E. y en el del H. 
Parlamentario señop Eguiguren, que la 
Dirección General mencionada, por oficio 
N? 1505, de 22 de enero ppdo., ha infor-
mado a esta Secretaría de Estado que por 
Radiograma P. 2da. N? 5702, de 30. XII. 
1964, se suspendió la tramitación de soli-
citudes del personal, por un plazo pruden-
cial que permita por una parte, dar la 
oportunidad a los que se acogen a retiro 
de asegurar mejores perspectivas perso-
nales y, a los que permanecen en la Insti-
tución, la posibilidad de alcanzar los gra-
dos jerárquicos superiores que les ofre-
ce la función a la que han dedicado sus 
mejores esfuerzos. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Bernardo 
Leighton Guzmán". 

16*—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

«N«? 556— Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

Por oficio N9 14.284, de 28 de diciem-
bre de 1964, V. E. a petición del H. Dipu-
tado don Florencio Galleguillos V., tuvo 
a bien solicitar a esta Secretaría de Es-
tado que se adoptaran las medidas nece-
sarias tendientes a obtener la instalación 
de alumbrado con lámparas de mercurio 
en los sectores "Salvador Gutiérrez" y 
"Samuel Izquierdo", de la comuna de 
Quinta Normal. 

Al respecto, cúmpleme remitir, para su 
conocimiento y el del H. Parlamentario 
mencionado, copia del oficio N"? 783, de 15 
de febrero en curso, por el que la Direc-
ción General de Servicios Eléctricos in-
forma sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

17—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N? 333.— Santiago, 6 de febrero de 
1965. 

Me refiero a su oficio N9 13482, de 30 
de octubre último, por medio del cual V. 
E. tuvo a bien poner en conocimiento de 
este Ministerio, diversas peticiones for-
muladas por el H. Diputado señor Floren-
cio Galleguillos Vera, entre las cuales so-
licita se dote de teléfonos públicos en di-
ferentes sectores de la Población "La 
Aránguiz Norte", de la Comuna de Con-
chalí, de esta ciudad. 

Sobre el particular, la Compañía de Te-
léfonos de Chile, en nota del 21 de enero 
pasado, ha manifestado haber impartido 
las órdenes pertinentes con el objeto de 
efectuar los estudios que corresponden, a 
fin de ver la posibilidad de atender dicha 
petición, comunicando los resultados tan 
pronto cuente con ellos. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán". 
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18 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N<? 337.— Santiago, 6 de febrero de 
1965. 

Por oficio N? 14443, de 8 de enero últi-
mo, V. E. tuvo a bien dar a conocer la pe-
tición formulada por el H. Diputado se-
ñor Raúl Gormaz Molina, en el sentido de 
obtener que se instalen semáforos o se des-
tine personal del Cuerpo de Carabineros, 
con el objeto de dirigir el tránsito en el 
sector ubicado frente a la Estación Ma-
pocho. 

Al respecto, cúmpleme poner en cono-
cimiento de V. E. y en el del H. Parlamen-
tario señor Gormaz que la Dirección Ge-
neral de Carabineros ha informado a este 
Ministerio que se dispuso que la 15? Co-
misaría, dependiente de la Prefectura de 
"Radiopatrullas y Tránsito" instale en to-
do turno, personal de servicio en el sector 
señalado. 

En cuanto a la instalación de un semá-
foro en dicho lugar, ello fue solicitado al 
Departamento del Tránsito de la Munici-
palidad de Santiago. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán". 

19—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N? 336.— Santiago, 6 de febrero de 
1965. 

Me refiero al Oficio de V. E. N«? 1448, 
de 8 de enero último, dirigido a este Mi-
nisterio a petición del H. Diputado señor 
Raúl Gormaz, quien ha solicitado se in-
forme acerca de las razones por las que el 
señor Hernán León León fue removido de 
su cargo de Médico del Cuerpo de Carabi-
neros, que desempeñaba en la localidad de 
Coihaique. 

Al respecto, cúmpleme poner en su co-
nocimiento y en el del H. Parlamentario 
señor Gormaz lo informado por la Direc-
ción General de Carabineros, en oficio N ' 
1885, de 27 de enero ppdo., manifestando 

que el señor León León sirvió en la zona 
de anterior referencia como Médico del 
Servicio Nacional de Salud hasta el año 
1958, fecha en que por haber ganado un 
concursoi para Director del Hospital de 
San Javier, fue trasladado a dicha locali-
dad. 

El profesional citado no ha pertenecido 
en ninguna ocasión al Servicio de Carabi-
neros. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.):' Bernardo 
Leighton Guzmán". 

20—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 557.— Santiago, 9 de febrero de 
1965. 

Tengo el honor de referirme al oficio de 
V. E. Ni» 13833, de 24 de noviembre últi-
mo, dirigido, a este Ministerio a petición 
del H. Diputado, don Jorge Lavandero 
Illanes, quien solicita la creación de un Re-
tén de Carabineros en el lugar denominar 

do Minas de Huimpil, comuna de Galvari-
no, provincia de Cautín, y para lo cual don 
Osvaldo de la Peña ha donado un predio 
adecuado. 

Sobre el particular, la Dirección Gene-
ral de Carabineros, por oficio N"? 3271, de 
12 de febrero en curso ha informado a es-
ta Secretaría de Estado que el ofrecimien-
to de donación de un terreno por parte de 
don Osvaldo de la Peña, es conveniente 
para el servicio de Carabineros, por lo que 
se ha ordenado la tramitación legal co-
rrespondiente, para aceptarlo en favor del 
fisco y una vez obtenida su destinación, 
se solicitará la construcción de un cuar-
tel a la Dirección de Arquitectura del Mi-
nisterio de Obras Públicas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

21—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 305.— Santiago, 16 de febrero de 
1965. 
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Tengo el honor de referirme a su oficio 
N 9 14207, de 22 de diciembre último, por 
medio del cual V. E. tuvo a bien poner en 
conocimiento de esta Secretaría de Estado 
diversas peticiones formuladas por el H. 
Diputado señor Orlando Millas Correa, en-
tre ellas, la instalación de una Garita de 
Carabineros en el cruce de la línea férrea 
existente en la esquina de las calles Fer-
nández Albano y Santa Anita. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. E. que la Dirección General del ramo, 
previos los estudios pertinentes, manifies-
ta en su oficio N 9 2858, de 8 de febrero del 
presente año, que no se justifica la insta-
lación de la Garita que se solicita, por con-
sideraciones de orden técnico policial, 
agregando, además, que dicho sector cuen-
ta con suficiente vigilancia policial, ya que 
a 500 metros de él se encuentra una Gari-
ta ubicada en Línea Férrea con Unión Fe-
rroviaria, y a 1.800 metros la base de la 
nueva Comisaría José María Caro, cuya 
dotación ha sido aumentada por redistri-
bución del personal. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán". 

22—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL, 
INTERIOR 

"N9 581— Santiago, 23 de febrero de 
1965. 

Por; oficio N 9 14.607, de 18 de enero úl-
timo, V. E. se sirvió comunicar a este De-
partamento de Estado las observaciones 
formuladas por el H. Diputado señor Jor-
ge Montes Moraga, que aparecen insertas 
en la versión oficial de la sesión 18*, so-
bre ocupación ilegal de terrenos munici-
pales ubicados en el cerro "La Polvora", 
de Concepción y a desalojo de sus ocupan-
tes. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
manifestar a V. E. que, por nota N 9 3452, 
de 15 del actual, la Dirección General de 
Carabineros ha informado a este Depar-
tamento de Estado acerca de la interven-
ción que le cupo a la fuerza policial en los 

hechos referidos y por los cuales se le han 
formulado cargos a Carabineros por el 
procedimiento adoptado. Para su mejor 
conocimiento, tengo el agrado de acom-
pañarle, para los fines correspondientes, 
copia del mencionado oficio N 9 3452. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

23—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 584.— Santiago, 23 de febrero de 
1965. 

Por oficio N 9 14.616, de 13 de enero úl-
timo, V. E. se sirvió solicitar a este Depar-
tamento de Estado, a nombre del H. Dipu-
tado don Jorge Montes Moraga, el envío 
de una copia de la anotación consignada en 
el Libro de Novedades de la Quinta Comi-
saría de Carabineros de Concepción, el día 
16 de agosto de 1964, a las 22,30 horas, a 
raíz del accidente automovilístico sufrido 
por el referido Parlamentario. 

Al respecto, la Dirección General de Ca-
rabineros, con nota N 9 3453, de 15 de fe-
brero en curso, ha remitido a este Minis-
terio copia de las constancias existentes 
sobre la materia la que me permito acom-
pañar a V. E. de acuerdo con la petición 
formulada, aún cuando de la lectura de 
ellas se desprende que no fue el H. Diputa-
do señor Montes el que sufrió el accidente 
automovilístico de que se trata, sino el 
conductor del Jeep en que él viajaba, el 
que había atropellado a otra persona que 
resultó con lesiones graves. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) r Bernardo 
Leighton Guzmán". 

24—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 270— Santiago, 26 de febrero de 
1965. 

Por oficio N 9 14406, de 5 de enero úl-
timo V. E, tuvo a bien dar a conocer a es-
te Ministerio la petición formulada por el 
H. Diputado don Joaquín Morales Abar-
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zúa, en el sentido de obtener que la Direc-
ción General de Carabineros deje sin efec-
to la resolución que determina suprimir 
la, plaza de Dentista que atiende en la ciu-
dad de San Javier. 

Al respecto, la Dirección General men-
cionada ha enviado a este Departamento 
de Estado el oficio N"? 1742, de 27 del ci-
tado mes, cuyo texto me permito transcri-
bir a continuación, para conocimiento de 
V. E.,y el del H. Parlamentario señor Mo-
rales Abarzúa: 

"De conformidad con lo dispuesto por 
US. en su providencia N? 350, de fecha 
12 de enero en curso, que incide en el ofi-
cio N<? 14406, de 5. I. 65, de la H. Cáma-
ra de Diputados, que se refiere a la supre-
sión de la plaza de Dentista en la locali-
dad de San Javier, me permito informar 
lo siguiente: 

"Con motivo del retiro del Dentista, 
Mayor de Carabineros Dr. don Alfonso 
Warnken Rodríguez, que prestaba servi-
cios en San Javier, hubo necesidad impe-
riosa de efectuar los ascensos respectivos 
y trasladar la plaza de Dentista que que-
dó vacante en esa localidad. 

"Actualmente están completas las pla-
zas consultadas en el escalafón respectivo, 
incluso los profesionales por horas fun-
cionarías, lo que impide reponer la que ha-
bía en San Javier. Como resolución mo-
mentánea, el personal que presta servicios 
en la 1* Comisaría "Loncomilla", debe 
atenderse en Linares, donde funciona otro 
Servicio Dental de Carabineros o en Tal-
ca, que dista poco más de 20 kilómetros de 
San Javier, con excelente movilización. 

"La aspiración de esta Superioridad es 
contar con dentistas en todas las Unida-
des del país, para una mejor atención del 
personal y sus familiares, por lo que con-
cuerda ampliamente con la H. Cámara de 
Diputados, en el sentido de no suprimir la 
plaza de Dentista de San Javier. Sin em-
bargo, en la imposibilidad material de re-
ponerla, por ahora, esta petición se deja-
rá pendiente para ser considerada en la 

primera oportunidad, o en su defecto, pa-
ra contratar en breve lapso, un facultati-
vo por horas funcionarias." 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) Bernardo 
Leighton Guzmán". 

25 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N? 271.— Santiago, 3 de febrero de 
1965. 

Tengo el honor de referirme al oficio 
de V. E. N? 14467, de 12 de enero último, 
dirigido a este Ministerio a petición del H. 
Diputado don Fernando Ochagavía Val-
dés, quien ha solicitado la creación de un 
Retén de Carabineros en la localidad de 
Lliuco, provincia de Chiloé. 

Sobre el particular, la Dirección Gene-
ral de Carabineros, por oficio N9 1880, de 
27 del citado mes, ha informado a esta Se-
cretaría de Estado que actualmente se tra-
mita la donación de un terreno que ofre-
ció al Fisco el Comité Pro Adelanto de 
Lliuco, para la finalidad mencionada. 

Por lo tanto, tan pronto dicho terreno 
sea destinado a Carabineros, se procederá 
a solicitar a la Dirección de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas, la cons-
trucción del edificio para el Cuartel del 
Destacamento. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán". 

26.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 349.— Santiago, 10 de febrero de 
1965. 

Por oficio N? 14.312, de 30 de diciem-
bre de 1964, V. E., a petición del H. Dipu-
tado dón Eduardo Osorio, tuvo a bien so-
licitar a esta Secretaría de Estado que se 
adoptaran las medidas necesarias tendien-
tes a obtener la atención a diferentes pro-
blemas que afectan a la, localidad de Valle 
Hermoso, Comuna de La Ligua. 

Al respecto, cúmpleme remitir, para su 
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conocimiento, y el del H. Parlamentario 
mencionado, copia del oficio N9 250, de 5 
de febrero en curso, por el que el Ministe-
rio de Salud Pública informa sobre el par-
ticular. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

27—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 567.— Santiago, 20 de febrero de 
1965. 

Tengo el honor de referirme a su oficio 
N 9 14768, de 3 de febrero del presente 
año, por medio del cual V. E. tuvo a bien 
dar a conocer a esta Secretaría de Estado 
la petición formulada por el H. Diputado 
señor Luis Papic Ramos, en orden a que 
se adopten las medidas necesarias con el 
objeto de construir un nuevo edificio para 
el funcionamiento de la Tenencia de Ca-
rabineros de Panguipulli. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
tar a V. E. que la Dirección General res-
pectiva ha informado que la edificación de 
un nuevo local para la Unidad menciona-
da, está incluida en el Plan de Construc-
ciones del año en curso, quedando la eje-
cución de la obra sujeta a la prioridad que 
le otorgue la Dirección de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Bernardo 
Leighton Guzmán". 

28—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 568—Santiago, 20 de febrero de 
1965. 

Por oficio N 9 14.569, de 15 de enero úl-
timo, V. E. tuvo a bien dar a conocer a es-
te Departamento de Estado la petición for-
mulada por el H. Diputado don Santos 
Leoncio Medel Basualto, en el sentido que 
se informe a esa H. Corporación acerca de 
las razones por las cuales se efectúan pa-

trullajes de Carabaineros armados, en la 
provincia de Arauco. 

Al respecto, tengo el agrado de comu-
nicar a V. E. que la Dirección General res-
pectiva, con nota N 9 3663, de 17 del actual, 
ha informado a este Ministerio que efecti-
vamente se están realizando servicios en 
los campos en forma de patrulla jes, como 
normalmente se hace en todos los sectores 
rurales del país, con el objeto de resguar-
dar la vida y hacienda de los habitantes, 
labor específica de Carabineros de Chile, 
conforme lo determinan sus reglamentos. 

En cuanto al uso de la carabina en es-
tos servicios, hace presente que es el arma 
obligada en los patrullares a caballo. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán". 

29—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL. 
INTERIOR 

"N9 566.— Santiago, 20 de febrero de 
1965. 

Por oficio N 9 14.321, de 30 de diciem-
bre pasado, V. E. ha tenido a bien comuni-
car a este Departamento de Estado la pe-
tición que le fuera formulada por los HH. 
Diputados señores José Oyarzún Descou-
vieres y Luzberto Pantoja Rubilar, en el 
sentido de obtener de la Municipalidad de 
Valparaíso una información con respecto 
al número de automóviles de alquiler que 
existen en cada paradero, años de uso, 
nombre de sus actuales dueños y la perso-
na que los trabaja. Asimismo, solicita se 
dé a conocer la Caja de Previsión en la 
que se le efectuarían las imposiciones aT 
personal de choferes que trabajan estos 
vehículos. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
manifestar a V. E. que el Alcalde de la re-
ferida Municipalidad por oficio N 9 149, 
de 4 del actual, ha enviado una nómina 
con los datos requeridos al efecto, señalan-
do al mismo tiempo que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 1? de la ley N? 
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15.722, de 26 de octubre de 1964, deberán 
incorporarse al régimen de previsión de 
la Caja de Previsión de Empleados Par-
ticulares el personal de choferes que ira-
bajen en automóviles de alquiler en esa 
comuna. 

Para su mejor conocimiento, me per-
mito remitir, adjunto a la presente comu-
nicación, la nómina mencionada. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán". 

30.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 331.— Santiago, 6 de febrero de 
1965. 

Por oficio N9 14.184, de 22 de diciem-
bre de 1964, V. E., a petición de los HH. 
Diputados señores Julio Sepúlveda R. y 
Patricio Phillips P., tuvo a bien solicitar 
a esta Secretaría de Estado que se adop-
taran las medidas necesarias tendientes a 
obtener que se mantenga el servicio tele-
gráfico existente en la comuna de Lonqui-
may, provincia de Malleco. 

Al respecto, cúmpleme remitir, para su 
conocimiento y el de los HH. Parlamenta-
rios mencionados, el oficio N 9 57, de 29 de 
enero del presente año por el que la Di-
rección General de Correos y Telégrafos 
informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán". 

31,—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N<? 332. Santiago, 6 de febrero de 
1965. 

Por oficios N9s. 13.068, 13363, 13.563 y 
13.788, de 1964, V. E., a petición de los 
HH. Parlamentarios señores Orlando Mi-
llas C., Ramón Silva U., Hernán Leigh G.. 
y Raúl Juliet G., respectivamente, tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Estado 
que se adoptaran las medidas necesarias 
tendientes a obtener la instalación de te-
léfonos públicos en distintas localidades 

del país y un informe acerca de diversas 
materias relacionadas con el Servicio de 
Correos y Telégrafos. 

Al respecto, cúmpleme remitir, para su 
conocimiento y el de los HH. Parlamenta-
rios mencionados, copias de los oficios N9s. 
582, 583 y 580, de 3 de febrero en curso, 
de la Dirección General de Servicios Eléc-
tricos y N9 82, de igual fecha, por los que 
los Servicios antes citados informan acer-
ca de las materias que les corresponden. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

32—OFICIO DEL áEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 328.— Santiago, 6 de febrero de 
1965. 

Por telegrama N 9 35, de 28 del presen-
te, el Intendente de Concepción ha infor-
mado a este Ministerio lo siguiente: 

"Refiérome Providencia N 9 976, de 23 
actual recaída en oficio N 9 14571, de 15 
del presente enviado por Honorable Cá-
mara de Diputados a esa Secretaría de Es-
tado Punto Sobre el particular permíto-
me informar a VS. que conflicto Canteras 
Loco, Landa y Santa Elisa quedó solucio-
nado hoy reintegrándose a sus labores los 
obreros a las ocho treinta horas luego ha-
ber firmado acta avenimiento". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono-
cimiento, en relación a su oficio N 9 14571, 
de 15 de enero del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán". 

33—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 146.—Santiago, 11 de febrero de 
1965. 

En respuesta a los oficios mencionados, 
que se refieren a indicaciones del H. Dipu-
tado don Jorge Aspée Rodríguez, a fin de 
que se adopten los medios necesarios pa-
ra instalar una industria conservera y de 
harina de pescado en la Isla de Juan Fer-
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nández, como asimismo, para conservar 
langosta y otras especies marinas, cúmple-
me transcribir a US. lo manifestado al 
respecto por la Corporación de Fomento 
de la Producción, en su oficio N? 1059, de 
21 de enero de 1965: 

"Instalación Industria Conservera y Fá-
brica de Harina de Pescado en Isla de 

Juan Fernández 

"Lamentamos no disponer de los ante-
cedentes suficientes para estudiar la po-
sibilidad de instalar una fábrica de con-
servas en Isla Juan Fernández. Sin em-
bargo estamos llanos a analizar cualquie-
ra iniciativa privada sobre este respecto y 
aun a proporcionar nuestra ayuda finan-
ciera si fuese necesario" 

"Respecto a la instalación de una plan-
ta de harina de pescado en Juan Fernán-
dez, pensamos que ella no se justifica pues-
to que no hay una especie masiva de pes-
cado que pueda abastecer una planta de 
tamaño similar a las que hay en el Nor-
te del país, y una planta pequeña resulta-
ría antieconómica". 

"Construcción de Viveros en la Isla Juan 
Fernández. 

"Nos remitimos a lo ya expresado en el 
párrafo primero de la respuesta al Oficio 
N<? 13294." 

Dios guarde a US. (Fdo.): Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

34.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N<? 91.—Santiago, 3 de febrero de 
1965. 

Por oficio N? 13.347, de 27 de octubre 
de 1964, US. ha solicitado a este Ministe-
rio a nombre del H. Diputado señor Jor-
ge Aspée Rodríguez, que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado se abstenga 
de enviar los trabajos de torno, fresa y 
matrices a Maestranzas particulares, por 

considerar que son altamente lesivos pa-
ra los intereses económicos de la Empresa, 
la cual perfectamente podría realizar en 
sus propios talleres y con personal técni-
co actualmente en funciones, a un costo 
muy inferior, trabajos de esta naturaleza. 

Al .respecto, la Dirección de la citada 
Empresa, en oficio N9 559-S. 426 de ene-
ro en curso, manifiesta que debió contra-
tar trabajos de elaboración en Industrias 
Particulares, con motivo de la huelga del 
personal de Torneros, Fresadores y Ma-
triceros, que se prolongó por espacio de 51 
días, como una medida de emergencia pa-
ra mantener el servicio. 

Cuando este personal retornó a sus la-
bores, existían trabajos entregados a par-
ticulares, pendientes, los cuales debieron 
ser terminados por dichos industriales, con 
posterioridad á la fecha de termino del 
movimiento huelguístico. 

Por otra parte, la Empresa también ha 
necesitado en forma normal y permanente, 
contratar ciertos trabajos en la Industria 
Particular, ante la falta de capacidad de 
los Talleres de la Empresa para realizar-
los, como es el caso de armado de paradas 
de ruedas de coches y de carros. 

Finalmente, en la actualidad sólo sub-
siste la contratación de lo que siempre ha 
sido necesario realizar, con la participa-
ción de las Industrias Particulares. 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
US. sobre el particular. 

Dios guarde a US. (Fdo.): Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

35,—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 99.—Santiago, 8 de febrero de 
1965. 

Tengo el honor de referime al Oficio N 9 

13624, de 11 de noviembre de 1964, por el 
que US. transcribe petición del H. señor 
Diputado don Federico Bucher Weibel, en 
orden a que la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado disponga la detención en 
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forma obligatoria del tren rápido en la Es-
tación de Llanquihue. 

Consultada la referida Empresa, ha in-
formado que no es conveniente detener 
libre de pago dichos trenes en la citada 
estación, porque ello desvirtuaría su cate-
goría y finalidad para la cual fueron crea-
dos. 

Agregan que, por otra parte, Llanqui-
hue cuenta ya con una detención de tipo 
convencional para todos los trenes rápidos 
que se concede previo pago de E? 1,50 por 
persona con un máximo de cinco eobros, 
privilegio que no gozan otras estaciones 
de tanta o más población que la localidad 
mencionada. 

Lo que tengo el agrado de comunicar a 
US. para los fines consiguientes. 

Dios guarde a US. (Fdo.): Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

36 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 147.—Santiago, 11 de febrero de 
1965. 

En atención a lo solicitado en su Ofi-
cio N 9 14.344, que consigna la indicación 
del H. Diputado don Juan Checura Jeria 
a fin de que se solucione, el problema de 
alumbrado eléctrico que afecta a los pue-
blos precordilleranos y limítrofes de los 
departamentos de Arica, Iquique y Pisa-
gua, cúmpleme transcribir a US., lo ex-
puesto sobre la materia por la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A., en su Ofi-
cio N? 1363, de 26 de enero de 1965: 

"Al respecto, podemos informar a Ud. 
que estos pueblos no están contemplados 
en los planes de electrificación de la En-
desa y tampoco se dispone de los fondos 
necesarios. Además, debido a que están si-
tuados en lugares de difícil acceso, las po-
sibles instalaciones necesarias para su 
electrificación, son de difícil mantención 
como ya se ha comprobado en los pueblos 
del interior de Arica. 

"En relación a la necesidad de revisar 
las instalaciones existentes en los pueblos 

del interior del Departamento de Arica, 
informamos que estas pertenecen a la I. 
Municipalidad de Arica y es ella quien tie-
ne la responsabilidad de su mantención." 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

37—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 142.— Santiago, 11 de febrero de 
1965. 

En respuesta al Oficio de la referen-
cia, que US. tuviera a bien dirigir a este 
Ministerio, solicitando mejoramiento del 
regadío del sector die Calatambo a Mo-
quella, en la quebrada de Camina, de la 
provincia de Tarapacá, cúmpleme trans-
cribirle lo que nos ha informado sobre el 
particular la Corporación de Fomento de 
la Producción, en Oficio N» 1.824, de 5 
del presente y que es del siguiente tenor: 

"Con respecto a lo expresado en el Ofi-
cio N? 14.587, de fecha 12 de enero, de 
la Cámara de Diputados, acerca de la 
materia del rubro, debo expresar a Ud. 
que esta Corporación no ha dejado sin 
"efecto su ofrecimiento de financiar la 
ejecución de obras de mejoramiento del 
regadío en la Quebrada de Camiña. Por 
el contrario, los fondos estuvieron dispo-
nibles el año 1964 para ser invertidos, 
según lo convenido, de acuerdo a los pro-
yectos que debía preparar la Dirección 
de Riego del Ministerio de Obras Públi-
cas. Dichos fondos no pudieron ser in-
vertidos por no encontrarse listos los pro-
yectos oportunamente". 

"En la actualidad, según contactos es-
tablecidos con la Dirección de Riego, pue-
do informar a Úd. que en los próximos 
sesenta días se contaría con los proyectos 
de las obras, las que serán financiadas 
por esta Corporación de acuerdo a lo 
convenido". 

Con lo anterior, el suscrito espera ha-
ber atendido la petición de esa Honorable 
Cámara. 
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Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

38 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 115.— Santiago, 9 de febrero de 
1965. 

Por oficio N 9 13.176, de 14 de septiem-
bre de 1964, US., se sirvió dirigirse al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, a solicitud del Honorable 
Diputado don Evaldo Klein Doerner, pa-
ra que se hicieran las gestiones del caso, 
destinadas a que la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado repusiera el ser-
vicio de asistentes en los trenes rápidos 
entre Alameda-Puerto Montt. 

Con fecha 31 de octubre del mismo 
año, la citada Empresa dio respuesta a 
nuestra consulta al respecto, la que no 
satisfizo, por lo que se le pidió la acla-
ración de algunos puntos. 

Nuevamente, por oficio M. P. 700/1577, 
de 5 de febrero en curso, la Empresa nos 
da respuesta, manifestando que con mo-
tivo de la dictación de la Ley N9 14.999, 
que impide el ingreso de nuevo personal, 
es imposible mantener en esos trenes la 
dotación completa de asistentes, que es 
de uno por coche. 

Sin embargo, tratando de asegurar una 
máxima atención con el personal disponi-
ble se han dado las instrucciones del ca-
so, incluso, dentro del ramal a Valdivia, 
que es atendido de preferencia por el asis-
tente. 

Es cuanto cumplo con informar a US. 
sobre el particular. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

39.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 113.— Santiago, 9 de febrero de 
1965. 

Por oficio N9 13.574, de 10 de noviem-

bre de 1964, US. se sirvió dirigirse al se-
ñor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, a petición del Honorable 
Diputado don Oscar Naranjo Arias, so-
licitando informes sobre cumplimiento 
por la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, del Decreto N9 496, de este Mi-
nisterio, Subsecretaría de Transportes, 
en el que se obliga a dicha Empresa a 
instalar señalización en los cruces indi-
cados, del ramal de Curicó a Licantén. 

Al respecto, la citada Empresa, en ofi-
cio N 9 170/329, de 28 de enero ppdo., ha 
manifestado que se dispuso la instalación 
de dos letreros de advertencia en los cru-
ces ubicados en los Kms. 39.740 y 43.785, 
a ambos lados de ellos y a una distancia 
de 60 metros del riel exterior. Uno de di-
chos letreros tiene el signo internacional 
de aproximación die línea férrea y es pro-
porcionado por la Dirección de Vialidad; 
el otro tiene la leyenda "sin Guarda-
Cruce" y es aportado por la Empresa. 

A mayor abundamiento, agrega, se 
dispuso la instalación en el camino, al 
llegar a cada cruce y a 4 metros del riel, 
de dos letreros con la leyenda "PARE". 

Los letreros en referencia están con-
feccionados de acuerdo con las normas 
internacionales vigentes, fijadas, en este 
caso, por la Dirección de Vialidad. 

Es cuanto cumplo con comunicar a US. 
sobre el particular. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

40—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

N 9 148.— Santiago, 11 de febrero de 
1965. 

Con referencia a su Oficio N 9 13.366, 
que consigna la indicación del Honorable 
Diputado don Patricio Phillips Peñafiel, 
con el objeto que se considere la posibili-
dad de construir una planta de celulosa 
en Purén, cúmpleme transcribir a US. el 
oficio N 9 1.059, de 21 de enero de 1965, 
de la Corporación de Fomento de la Pro-
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ducción, que en su parte pertinente, ex-
presa : 

"Construcción de Planta de Celulosa en 
Purén". 

"Los planes de ampliación e instalación 
de industrias de papel y celulosa contem-
plan la utilización integral y racional, 
bajo un punto de vista económico, de los 
bosques existentes. 

"Dentro de este marco general, la Cor-
poración tiene presente todas las zonas 
del país donde existen bosques para ins-
talar nuevas industrias y éstas quedan 
ubicadas finalmente en los puntos donde 
resultan más económicamente convenien-
te". 

Lo que me es grato poner en su cono-
cimiento, en respuesta a lo solicitado. 

Dios guarde a US. (Fdo.): Domingo 
Santa Marta Santa Cruz". 

41—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N? 111.— Santiago, 9 de febrero de 
1965. 

Por oficio N? 14.258, de 28 de diciem-
bre de 1964, US. se sirvió dirigirse al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, a petición del Honorable 
Diputado don Carlos Rosales Gutiérrez, 
solicitando hacer las gestiones pertinen-
tes para que sea repuesto por la Empre-
sa de los Ferrocarriles del Estado, el tren 
que partía de Rancagua a Alameda a las 
6.00 horas, que prestaba gran utilidad a 
obreros y comerciantes minoristas que se 
desempeñan en la Capital. 

Al respecto, la Empresa citada, por 
oficio M. P. 210.1/1085, de 29 de enero 
ppdo., ha manifestado que dicho tren ha 
sido reemplazado por un automotor con 
itinerario más corto, pero efectuando las 
mismas detenciones. 

En cuanto se refiere el problema crea-
do a los usuarios del servicio primitivo, 
que no pueden ahora viajar con muchos 

bultos, se, está estudiando la prolongación 
hasta Graneros el recorrido de un tren 
que llega a San Bernardo, el cual saldría 
de la Estación mencionada a las 5,45 ho-
ras, para llegar a Alameda a las 7.30 
horas, de acuerdo con los propios afecta-
dos. 

Es cuanto cumplo con informar a US. 
sobre el particular. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

42 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N<? 149.— Santiago, 11 de febrero de 
1965. 

En atención a lo expuesto en el oficio 
N9 13.450, que consigna la indicación del 
Honorable Diputado don Esteban Sainz, 
a fin de que se adopten las medidas ne-
cesarias para obtener la realización del 
proyecto de riego del Valle de Putaendo, 
cúmpleme transcribir a US. lo expuesto 
sobre la materia por la Corporación de 
Fomento de la Producción, en su oficio 
N? 1.059, de 21 de enero de 1965: 

"Regadío del VaUe de Putaendo". 

"A este respecto debemos manifestar 
que, si bien no se dispone de un proyecto 
completo, el problema del regadío de Pu-
taendo ha sido analizado por esta Cor-
poración, habiéndose llegado a la conclu-
sión de que además del problema de defi-
ciencia del riego, existe uno más impor-
tante, de tipo económico-social, que re-
quiere ser abordado en todos sus aspec-
tos. 

"De un análisis de la situación agríco-
la del Valle de Putaendo se desprende la 
presencia de problémas como los que a 
continuación se indican: 

"1.—Tenencia de la tierra. 

"Existe una muy mala distribución de 
la tierra ya que de un total de aproxima-
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damente 7.000 Hás. regables en el Valle, 
un 50% pertenece a tres propiedades con 
características de latifundio y el otro 50% 
a más de 3.000 propietarios, con todos 
los problemas de minifundio. 

"2.—Carencia de títulos de propiedad. 

"Una gran cantidad de los pequeños 
propietarios carece de títulos de propie-
dad u otros certificados de dominio. 

"3.—Distribución del agua. 

"La distribución del agua se hace uti-
lizando métodos arcaicos, lo que motiva 
arbitrariedades, mal aprovechamiento del 
agua y como consecuencia, desigualdad de 
intereses y de criterio para enfocar las 
reformas que son necesarias. 

"4.—Deficiencia del sistema de riego. 

"La conducción del agua por el lecho 
del río es perjudicial para algunos secto-
res pues motiva pérdidas por infiltración. 
Se produce, además, un déficit estacional 
en Verano y Otoño por el régimen hidro-
lógico del río Putaendo, lo cual podría 
aminorarse con la construcción de un 
embalse de temporada. 

"5.—Necesidad de un estudio completo 
de recursos hidráulicos del Valle. 

"El problema del Valle de Putaendo se 
repite en la mayoría de los Valles Trans-
versales en los que, por diversas causas 
naturales y deficiencia de los sistemas 
de riego, se producen sucesivamente, pér-
didas por infiltración y recuperaciones, 
por afloramientos que obedecen a la con-
formación geológica de los. valles, las que 
son usadas en nuevos riegos. Este estado 
de cosas conduce a la necesidad de estu-
diar en forma completa las disponibili-
dades de agua en el Valle, para evitar 
problemas en predios de aguas abajo que 

podrían ser afectados al suprimir pér-
didas de aguas arriba. 

"En cuanto a los estudios realizados, 
esta Corporación cuenta con un antepro-
yecto de unificación de bocatomas y de 
canales matrices a lo largo de ambas ri-
beras del río. Existen, además, diversos 
informes, la mayoría de la Dirección de 
Riego del Ministerio de Obras Públicas, 
acerca de un posible embalse de tempora-
da y canales de aducción. Ninguno de 
estos informes ha sido concluyente, da-
das las condiciones topográficas y geoló-
gicas poco favorables para la construc-
ción de dicho embalse, lo que se traduce 
en una escasa solidez económica de esta 
obra. 

"Todo lo expuesto explica la magnitud 
de este problema, el cual a nuestro juicio 
debe ser abordado en conjunto con la 
Corporación de la Reforma Agraria, me-
diante un estudio de factibilidades com-
pleto, que considere, en resumen, los si-
guientes aspectos: 

a) Inventario de Recursos Naturales 
del Valle de Putaendo. 

b) Proyecto del uso futuro de la tierra. 
c) Unidad Económica y Remodelación 

de la propiedad. 
d) Proyecto de riego adecuado al nue-

vo régimen de tenencia y uso de la tierra. 
e) Inversiones complementarias. 
f ) Solidez económica. 
"Estudios similares a este que se pro-

pone se han practicado en los Valles de 
copiapó y Choapa. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

43.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N? 108.— Santiago, 2 de febrero de 
1965. 

Con referencia a su Oficio N 9 13.470, 
que consigna lo solicitado por los Hono-
rables Diputados señores Guillermo Do-
noso A. y Jorge Ara vena, cúmpleme in-
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formar a US. que consultada la Corpo-
ración de Fomento de la Producción al 
respecto, ha manifestado en su oficio N? 
1.059, de 21 de enero del año en curso, 
que no es de competencia de esa Corpo-
ración el problema que se refiere a crear 
la "Corporación Regional de Maule". 

Por lo anterior, remito a US. estos an-
tecedentes, atendido que en la versión de 
la 4* Sesión Extraordinaria que se acom-
paña, se establece que este problma ha 
sido planteado, además, a los Ministerios 
de Agricultura, Obras Públicas y Educa-
ción. 

Dios guarde a US. (Fdo.): Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

44.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N<? 112.— Santiago, 9 de febrero de 
1965. 

Por oficio N? 14.290, de 28 de diciem-
bre de 1965, US. se sirvió dirigirse al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, a pedido del Honorable 
Diputado don Carlos Sívori Alzérreca y 
del Comité Liberal, con el fin de que se 
hagan las gestiones necesarias para que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es-
tado fije, durante el año en curso, el si-
guiente itinerario al tren entre Curacau-
tín y Lonquimay: 

—Salida de Lonquimay: 7 horas; 
—Salida de Curacautín: 17 horas. 
Al respecto, la citada Empresa, en ofi-

cio M. P. 210.1/10.86, de 29 de enero 
ppdo., manifiesta que, de acuerdo con el 
señor Alcalde de Lonquimay, el tren men-
cionado sale de esa localidad a las 6.15 
horas, en martes, jueves y sábado; y a 
las 8.15 horas, el resto de la semana. De 
Curacautín regresa a las 17.00 horas. 

Este itinerario corresponde al período 
de Verano, debido a que las condiciones 
climáticas obligan a modificarlo en los 
demás períodos. 

Es cuanto cumplo con informar a US. 
sobre el particular. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

45^—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NO 101.— Santiago, 8 de febrero de 
1965. 

Tengo el honor de referirme al Oficio 
N? 14.372, de 4 del mes en curso, por el 
que US. transcribe la solicitud de los Ho-
norables Diputados señores Bernardino 
Guerra, Galvarino Meló, Duberildo Ja-
que, Jorge Aspée, Luis Pareto y señorita 
Graciela Lacoste, en orden a que se adop-
ten las medidas necesarias tendientes a 
obtener que la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado dé cumplimiento a la 
ley que declaró empleados a los obreros 
torneros, matriceros y fresadores, y pro-
ceda a encasillarlos en el respectivo es-
calafón y otorgarles las rentas y derechos 
inherentes a dicha calidad jurídica de 
empleado. 

Sobre el particular, me es grato comu-
nicar a US., que tanto la Empresa, como 
esbs Ministerio, Subsecretaría de Trans-
portes, se han preocupado preferentemen-
te de este asunto, y es así que se encuen-
tra en trámite el Decreto Supremo N 9 

554, de 1964, con lo que se espera dar 
solución a lo solicitado por los honora-
bles señores Diputados. 

Es cuanto tengo el agrado de informar 
a US. sobre la materia. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

46—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-
NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N? 110.— Santiago, 9 de febrero de 
1965. 

Tengo el honor de referirme al oficio 
N? 13.633, de 10 de noviembre de 1964, 
por el que US., transcribe solicitud de loa 
Honorables Diputados señores Héctor Le-
huedé Alvarado y Manuel Tagle Valdés, 
en orden a que la Subsecretaría de Trans-
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portes adopte las medidas tendientes a la 
supresión del Ferrocarril Eléctrico San-
tiago-Oeste, por cuanto constituye un pe-
ligro permanente para los habitantes de 
Quinta Normal y un obstáculo para el 
progreso de la zona. 

Sobre el particular, me es grato infor-
mar a US., que la Subsecretaría de Trans-
portes por intermedio de su Departamen-
to de Transporte Ferroviario, y en uso 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
General de Ferrocarriles, visto el mal 
estado de esta vía y de los tranvías, co-
mo asimismo, en atención al mal servicio, 
ha venido adoptando las medidas que el 
caso requiere, para mejorar la explota-
ción. 

Como la Empresa concesionaria no ha 
dado cumplimiento a los requerimientos 
y plazos otorgados para mejorar la vía y 
el servicio en general, y considerando el 
accidente ocurrido el día viernes 6 de 
noviembre ppdo., a las 19,30 horas, la 
mencionada Subsecretaría, en uso de las 
facultades que le confiere el Artículo 62 
de la ley antes mencionada, declaró ex-
cluidos del servicio todos los tranvías que 
posee el ferrocarril con lo cual éste está 
paralizado. 

Cabe hacer presente a US., que mien-
tras la sociedad concesionaria no de cum-
plfimiento a sus obligaciones legales, o 
sea, mientras el servicio no ofrezca la 
seguridad necesaria, esta Secretaría de 
Estado no autorizará la continuación de 
su explotación. 

Además, me permito informar a US. 
que de acuerdo con lo prescrito en el Ar-
tículo 23 de la ley citada, a cuyos precep-
tos está sometida esta concesión, si den-
tro del plazo de tres meses la Empresa 
no volviere a tomar a su cargo la explo-
tación, garantizando su continuidad, el 
Presidente de la República podrá decla-
rar caducada la concesión. 

Como ésta tiene un plazo de 50 años, 
el que se cumple en el año 1976, y no 
existen medios legales para ir a la su-
presión solicitada por los Honorables Di-

putados, lo antes expuesto sería la única 
fórmula para caducar esta concesión. 

Cumplo asimismo, con informar a US., 
que por Decreto N 9 474, de 18 de agosto 
del año en curso, se derogó la concesión 
que autorizaba la ampliación del recorri-
do de este tranvía. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz". 

47.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N9 213.—Santiago, 24 de febrero de 
1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado su 
oficio N9 14.711, de 26 de enero del presen-
te año, por el que se solicita el restableci-
miento de la Oficina del Banco del Estado 
que funcionaba en la localidad de Puerto 
Saavedra. 

Al respecto, de acuerdo con lo informado 
por la mencionada institución bancaria, de-
bo manifestar a V. E. que, en la actualidad, 
se están realizando estudios de las difei'en-
tes zonas del país, con el objeto de instalar 
nuevas sucursales del Banco del Estado de 
Chile. 

Saluda atentamente a US.— (Fdo.) : 
Sergio Molina Silva". 

48.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 138.—Santiago, 10 de febrero de 
1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado su 
oficio 14.345 sobre creación de oficina del 
Banco del Estado en la localidad de Pu-
cón. 

Al respecto, de acuerdo con lo informa-
do por la mencionada Institución Bancaria, 
debo manifestar a V. E. que en la actuali-
dad se están realizando estudios en las di-
ferentes zonas del país con el objeto de 
instalar nuevas sucursales del Banco del 
Estado de Chile. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sergio 
Molina Silva". 
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49.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N9 162.—Santiago, 16 de febrero de 
1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
sus oficios N's. 14353, 14356, 14358,14360, 
14362, 14564, 14366 y 14369, del presente 
año, en los cuales se solicita el otorgamien-
to de facilidades crediticias especiales en 
favor de agricultores de diversas provin-
cias. 

Al respecto, de acuerdo con lo informado 
por el Banco del Estado de Chile, cúmple-
me manifestar a V. E. que la citada insti-
tución bancaria, en su propósito de cola-
borar a la solución de los problemas que las 
lluvias ocasionaron en los cultivos de len-
tejas a los agricultores de las zonas de Bío 
Bío, Malleco y Ñuble, ha impartido ins-
trucciones en el sentido de prorrogar has-
ta por un plazo de un año, con el solo pa-
go de los intereses respectivos, los créditos 
que adeuden sus clientes que hayan sufri-
do la pérdida total de tales cultivos. En 
casos de pérdidas parciales la prórroga se-
rá de 90 a 180 días. 

Acerca del problema que aqueja a los 
agricultores de la provincia de Coquimbo, 
debo comunicar a V. E. que un Subgeren-
te de ese Banco, de común acuerdo con los 
directivos de las Sociedades Agrícolas de 
esa provincia, procedió a adoptar las medi-
das crediticias que cada caso precisaba. 

Finalmente, en relación a los problemas 
de los agricultores de las provincias de 
O'Higgins, Colchagua, Talca, Maule y Cau-
tín, me permito informar a V. E. que se 
están solicitando los antecedentes de rigor, 
a fin de adoptar las medidas pertinentes. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sergio 
Molina Silva". 

50.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N<? 204.—Santiago, 23 de febrero de 
1965. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado su 

oficio N9 14172, de 21 de diciembre de 
1964, por el que solicita que se exima de 
la obligación de llevar contabilidad a los 
pequeños comerciantes, industriales y agri-
cultores de la provincia de Coquimbo. 

Al respecto y de acuerdo a lo informado 
por el Servicio de Impuestos Internos, 
cúmpleme manifestar a V. E. que, en con-
formidad con las disposiciones de la nueva 
Ley sobre Impuesto a la Renta, ese Servi-
cio no está facultado para eximir a los con-
tribuyentes de la obligación de llevar con-
tabilidad, ya que de su texto se concluye 
que los impuestos a la renta deben pagarse 
sobre las rentas efectivas, las que deben 
acreditarse sólo mediante contabilidad, sal-
vo las excepciones expresamente señaladas 
en dicho cuerpo legal y que no alcanzan a 
los mencionados contribuyentes. 

Según la letra a), del Art. 70 de la Ley 
de la Renta, la Dirección Regional de Im-
puestos Internos que corresponda, previa 
solicitud de los interesados, debe autorizar 
a los artesanos o pequeños comerciantes, 
industriales y agricultores, para llevar una 
contabilidad simplificada, consistente en 
una nómina o lista en hojas sueltas y en 
papel simple, en que se anotarán por orden 
cronológico los ingresos y un detalle acep-
table de los gastos, sin que sea necesario 
la intervención de un Contador inscrito en 
el Colegio de Contadores. 

Finalmente, este Ministerio no estima 
conveniente crear privilegios especiales en 
favor de contribuyentes de determinadas 
localidades en condiciones, además, que no 
existen razones suficientes que hagan aten-
dible dicha petición. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sergio 
Molina Silva". 

51.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N? 237.—Santiago, 26 de febrero de 
1965. 

En contestación a su oficio N? 14791, 
de 3 de febrero del presente año, cúmple-
me remitir a V. E., la nómina adjunta de 
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las internaciones efectuadas por la Emba-
jada de Ecuador, desde el año 1956 hasta 
la fecha. 

Dios guarde a- V. E., (Fdo.) : Sergio 
Molina Silva". 

52.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 490.—Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

Esa Honorable Corporación ha solicita-
do a petición del Honorable Diputado don 
Jorge Aspée R., se considere la posibilidad 
de dotar de una Escuela Industrial a la 
Comuna de Quilpué. 

Sobre la materia, cúmpleme manifestar 
a US. que en la Ley de Presupuesto de la 
Nación se incluye la creación de dos Es-
cuelas Industriales, una para Valparaíso 
y otra para Viña del Mar. Una vez que di-
chos planteles estén en funciones, este Mi-
nisterio no tendrá inconveniente algutio si 
las necesidades educacionales lo aconsejan, 
en estudiar la posibilidad de atender a la 
petición que se formula. 

Es cuanto puedo informar a US. al tenor 
de lo solicitado. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

53—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 486.—Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

Cúmpleme transcribir a US. el informe 
evacuado por la Dirección de Educación 
Primaria y Normal, en respuesta al Ofició 
de esa Honorable Corporación, indicado en 
la referencia: 

En respuesta a su Providencia N 9 163, 
de 30 de diciembre último, recaída en el 
Oficio N9 14.222, de la Honorable Cámara 
de Diputados, relacionado con el aumento 
de la planta de personal de la Escuela N 9 

46 del Departamento de Quillota, ubicada 
en la localidad de "La Laguna", me permi-
to manifestar a Ud. que, dicho estableci-

miento es atendido por un Director: don 
Jorge Brito V., y registra una matrícula 
de 53 y una asistencia de 52, distribuidos 
en los siguientes cursos: 

Cursos Matrícula Asistencia 

1"? 
2? 
39 
4? 

18 
15 
10 
10 

Total 53 

18 
15 
9 

10 

52 

En atención a lo expuesto, no se estimó 
necesario aumentar la planta de esta Es-
cuela en 1964, pero si la matrícula del pre-
sente año aumenta, me será grato dotarla 
de las plazas que se soliciten. 

Lo que me permito poner en conocimien-
to de US. para los fines que sean proce-
dentes. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

54.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 494.—Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

Cúmpleme acompañar a US., copia de la 
respuesta dada al Oficio N 9 14.074 de esa 
Honorable Corporación, en que se formula 
idéntica petición. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

55.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 489.—Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

En respuesta a la petición que el Hono-
rable Diputado don Albino Barra V. hicie-
ra por intermedio de esa Honorable Cor-
poración, cúmpleme manifestar a US. que 
este Ministerio considerará lo solicitado en 
cuanto se termine el estudio que actual-
mente realiza la Dirección de Educación 
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Profesional sobre el déficit de matrículas 
en los establecimientos de su dependencia. 

Es cuanto puedo informar a US. al tenor 
de lo solicitado. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Jupm 
Gómez Millas". 

56 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N«? 491.—Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

En respuesta a la petición que el Hono-
rable Diputado doña Julieta Campusano 
Ch., hiciera por intermedio de esa Hono-
rable Corporación, cúmpleme manifestar a 
US. que este Ministerio estudiará la posi-
bilidad de atender a la creación de un esta-
blecimiento de los señalados en el oficio de 
la referencia, si se dispone de los recursos 
necesarios para ello. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

57.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 488.—Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

Doy respuesta al oficio de la referencia 
que esa Honorable Corporación enviara a 
esta Secretaría de Estado relacionado con 
la edificación de locales escolares por la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, en la Comuna de Barran-
cas: 

Escuela N? 124.—El Departamento de 
Locales tiene hechos los estudios para cons-
truir siete nuevas aulas. 

Escuela N? 174.—Se ha iniciado la tra-
mitación para conseguir se done al Fiáco 
un terreno de 5.000 m2., para la construc-
ción de un local adecuado. 

Escuela N? 253.—Se encuentra en trá-
mite la expropiación de un terreno vecino, 
para lo cual sólo falta se disponga de los 
fondos correspondientes. 

Escuela N 9 228.—La construcción de un 
nuevo local está consultada en los planes de 

la Sociedad Constructora de Estableci-
mientos Educacionales y comprenderá 10 
aulas como primera etapa del local defi-
nitivo. Estas aulas estarán terminadas en 
el curso de los primeros meses del año en 
curso. 

Escuela N 9 179.—Esta petición podrá 
ser considerada una vez que se cuente con 
los recursos necesarios requeridos para tal 
efecto. 

Escuela N"? 106.—El Departamento de 
Locales posee estudios respecto a la am-
pliación de este inmueble, pero para hacer 
i-ealidad lo anterior faltan los fondos co-
rrespondientes. 

Escuela Población Liberación.—Se cuen-
ta con terreno que dos vecinos de la citada 
población ofrecen donar, y se estudian las 
posibilidades de dar solución al problema 
de esta Escuela si los recursos presupues-
tarios lo permiten. 

En cuanto al problema que afecta a la 
Población "Lo Aránguiz Norte", de la Co-
muna de Conchalí, éste se encuentra en 
vías de solucionarse por intermedio.de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, ya que este Ministerio con-
cuerda con la necesidad de construir un 
plantel educacional en la citada población. 

Es cuanto puedo informar a US. al te-
nor de lo solicitado. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

58.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N? 508.—Santiago, 20 de febrero de 
1965. 

Doy respuesta al Oficio de US. indicado 
en la referencia, por medio del cual se so-
licita la construcción de 10 salas de clases 
en la Escuela N 9 58, del Departamento Pre-
sidente Aguirre Cerda. 

Al respecto me permito manifestar a US. 
que realizados los estudios pertinentes se 
ha estimado inadecuada la petición formu-
lada de construir dichas salas en el actual 
patio cubierto. 
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Sin embargo, si las necesidades origina-
das por las nuevas matrículas lo exigen, se 
consideraría la posibilidad de dotar a di-
cho establecimiento con uno o dos pabello-
nes de salas en terrenos libres sin sacrifi-
car el patio cubierto del establecimiento 
que es además el centro de distribución y 
circulación de los pabellones existentes. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

59.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NO 492.—Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

Cúmpleme transcribir a US. el informe 
evacuado por la Dirección de Educación 
Profesional en respuesta al Oficio de la re-
ferencia que esa Honorable Corporación ha 
enviado a este Ministerio: 

En respuesta a la Nota NO 31 de 12 de 
enero en curso, a la que acompaña Oficio 
NO 14.163 de 21 de diciembre de 1964 de 
la Presidencia de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre asuntos relacionados con 
la Escuela Agrícola de Coihaique, me per-
mito informar lo siguiente: 

1.—Para alimentación, se remitieron a 
la Escuela Agrícola de Coihaique las si-
guientes partidas: 

Primer semestre, 20 de abril, 1964: 
EO 9.375. 

Segundo semestre, 28 de julio de 1964: 
EO 9.375. 

Total EO 18.750. 
2.—Se suplemento el gasto de alimenta-

ción el 13 de noviembre de 1964 con la su-
ma de EO 10.000 que permitiría cubrir los 
gastos pendientes por alzas de precios. 

3.—En cuanto a la adquisición de Bie-
nes Durables a los cuales pertenecen las 
máquinas que el H. señor Klein comunica 
que faltan en la Escuela de Coihaique, pue-
do informar que para todas las escuelas del 
Servicio se dispondrá de E9 129.759 y que 
con estos fondos se podrá adquirir, en ti 
cuurso del año, las maquinarias necesa-
rias". 

Lo que pongo en conocimiento de US. 
conforme a lo solicitado. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

60.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NO 509.—Santiago, 20 de febrero de 
1965. 

En relación al Oficio de US. indicado 
en la referencia, cúmpleme manifestar a 
esa Honorable Corporación lo siguiente: 

La Ley de Presupuestos del año en cur-
so consulta la creación de dos nuevas es-
cuelas industriales para el Departamento 
de Santiago; sin embargo, por falta de re-
cursos para su dotación de local y material 
de enseñanza, aun no es posible disponer 
su funcionamiento. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

61.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NO 510.—Santiago, 20 de febrero de 
1965. 

En relación al Oficio de esa Honorable 
Corporación indicado en el rubro, por me-
dio del cual se solicitan diversas medidas 
relativas a creaciones de establecimientos 
y construcciones escolares, en la Población 
Colo-Colo, lamento manifestar a US. que 
aun cuando el propósito de esta Secretaría 
de Estado es atender en forma preferente 
a estas peticiones, por carecer de recursos 
suficientes para ello no podrán ejecutarse 
por el momento las obras solicitadas. 

Saluda.atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

62.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"NO 511.—Santiago, 20 de febrero de 
1965. 

Informo a US. acerca de la petición for-
mulada a este Ministerio sobre la necesi-
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dad de hacer funcionar una Escuela en la 
Población Vicuña Mackenna Sur, de la Co-
muna de Ñuñoa. 

Al respecto tengo el agrado de informar 
a esa Honorable Corporación que existe la 
posibilidad de crear q1 referido plantel que 
podría funcionar en dos galpones pertene-
cientes al Servicio de Seguro Social, ubica-
dos en dicha población. 

A fin de concretar esta idea se ha despa-
chado Oficio al señor Director del Servicio 
de Seguro Social, solicitando la autoriza-
cióón necesaria para ocupar dichos galpo-
nes. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Juan 
Gómez Millas". 

63.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 363.—Santiago, 5 de febrero de 
1965. 

Esa Honorable Corporación ha solicitado 
por oficio de la referencia y a petición del 
Honorable Diputado don Jorge Montes M., 
una información acerca de los diversos pro-
plemas que afectan a la Escuela N9 59 de 
Concepción y reapertura de la escuela de 
la Población "José Gutiérrez", Cerro La 
Pólvora, de la citada ciudad. 

Sobre la materia, cúmpleme informar a 
US. que las Escuelas Primarias fiscales im-
parten enseñanza totalmente gratuita y la 
adquisición de delantales, zapatos y otros 
elementos, queda sujeta a la capacidad eco-
nómica de los padres o apoderados. 

En cuanto a la reapertura de la Escuela 
de la Población "José Gutiérrez", se ha pe-
dido informe al señor Director Provincial 
de Educación respectivo a fin de adoptar 
las medidas que sean procedentes. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Jupn 
Gómez Millas". 

64.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 3 0 5 . — Santiago, 16 de febrero de 
1965. 

En conformidad a lo solicitado por Ofi-
cio N 9 14299 de la H. Cámara de Diputa-
dos, sobre las actividades desarrolladas por 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be-
cas, me permito transcribir a usted el in-
forme elaborado por el Secretario General 
de la citada Junta: 

"N9 31, 17 de febrero de 1965. 
Señor Ministro: Tengo el agrado de en-

viar a US. una síntesis de la labor desarro-
llada hasta el momento por la Junta Nacio-
nal de Auxilio Escotar y Becas, destinada 
a dar cumplimiento a las disposiciones con-
tenidas en la Ley N9 15.720, con el f in de 
dar respuesta al Oficio N9 14.299 de \a H. 
Cámara de. Diputados. 

"En el oficio citado se transmiten las ob-
servaciones del H. Diputado señor Barra, 
quien solicita se le informe acerca de las 
gestiones efectuadas pára dar plena vi-
gencia a los planes de asistencialidad Esco-
lar. 

"Al respecto debo señalar: 
"l9) La Ley N9 15.720, en su Art. 39, es-

tablece los miembros que deben componer 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas. 

"La primera labor emprendida por el 
Ministerio de Educación consistió en ofi-
ciar a las instituciones mencionadas en el 
Art. 39, letras i ) , j ) , k) , 1) y m) de la 
Ley, para que éstas hicieran llegar las ter-
nas necesarias para el nombramiento de 
sus representantes". 

"Lamentablemente, sólo se pudo contar 
con la totalidad de estas ternas, necesarias 
para la normal constitución de la Junta 
Nacional, en enero de 1965, fecha en que 
se procedió a constituir legalmente la Cor-
poración". 

"29) De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
I 9 transitorio de la Ley N 9 15.720, "Mien-
tras se aprueba el Reglamento y se consti-
tuyen las Juntas Nacional, Provinciales y 
Locales de Auxilio Escolar y Becas, las 
Juntas actualmente en funciones continua-
rán desempeñando sus labores de acuerdo 
a las disposiciones legales y reglamentarias 
del D.F.L. 191". 
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"Correspondió, entonces, el estudio del 
Reglamento General, labor efectuada por 
el personal del Ministerio de Educación, 
Superintendencia de Educación y Asesores 
de la Subsecretaría en noviembre y di-
ciembre de 1964". 

"El Reglamento General fue sometido a 
la consideración de la H. Junta Nacional en 
enero de 1965, siendo aprobado y encon-
trándose actualmente en la Contraloría Ge-
neral de la República en trámite para su 
promulgación". 

"39) En sesión del día 28 de enero la 
H. Junta dio cumplimiento a la disposición 
contenida en la letra d) del Art. 5? de la 
Ley N 9 15.720 aprobando la Planta del Per-
sonal Técnico y Administrativo de la Cor-
poración". 

"4?) De acuerdo al Art. 59, letra e) de 
la Ley, se ha sometido a la consideración 
de S. E. el Presidente de la República la 
Escala de Remuneraciones para el perso-
nal de la Junta Nacional". 

"59) Ha sido designado como Secretario 
General de la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas el señor Luis Celis Mu-
ñoz". 

"6?) En la actualidad se está llevando a 
efecto el nombramiento del personal de la 
Corporación, Constitución de las Juntas 
Provinciales y Locales, Estudio de Planes 
y Programas para 1965, Confección del co-
rrespondiente Presupuesto de Gastos y En-
tradas y dictación de los Reglamentos In-
ternos para los diversos beneficios y pres-
taciones que efectúa la Junta". 

"En virtud de todo lo anterior, estoy en 
condiciones de asegurar a Ud. que, a no me-
diar circunstancias imprevistas, la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas, esta-
rá en condiciones de desarrollar un vasto 
plan de Asistencialidad Escolar en todos 
los niveles, desde la iniciación del año Es-
colar, tendiente a hacer efectiva la igual-
dad de oportunidades ante la educación y 
que su labor constituirá un importante 
aporte al Plan Educacional del Gobierno. 

"Dios guarde a Ud. firmado: Luis Celis 
Muñoz, Secretario General Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas". 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómez Millas". 

65.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N9 493.—Santiago, 19 de febrero de 
1965. 

En respuesta al oficio indicado en la 
referencia que esa Honorable Corporación 
enviara a este Ministerio, cúmpleme infor-
mar a US. que si las disponibilidades de 
recursos lo permiten, se podrá dar curso a 
la petición a que alude el Honorable Dipu-
tado don Orlando Millas C. 

Lo que tengo a honra poner en conoci-
miento de US. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): Juan 
Gómez Millas". 

66—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"NO 0267.—Santiago, 10 de febrero de 
1965. 

En respuesta al oficio N 9 14.790, de 3 
del actual, por el que V. S. pone en cono-
cimiento de este Departamento de Esta-
do, la petición que formula el H. Dipu-
tado don Luis Papic R. para que se adop-
ten las medidas necesarias a fin de ele-
var de categoría al Juzgado de Letras de 
Menor Cuantía de Panguipulli, cúmpleme 
manifestarle que, solicitado informe a la 
Iltma. Corte de Apelaciones de Valdivia, 
ha expresado que no existiría convenien-
cia, por ahora, en adoptar dicha medida. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.) : Pedro J. 
Rodríguez G.". 

G7—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N9 3 0 2 . — Santiago, 16 de febrero de 
1965. 
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1.—Tengo el honor de referirme al ofi-
cio N9 14679, de 26 de enero del año en 
curso de esa H. Corporación, mediante el 
cual V. E. se ha servido transcribir una 
petición del H. Diputado señor José Ca-
demártori Invernizzi, relacionada con ocu-
pación ilegal de terrenos en el Lago Vi-
chuquén. 

2.—En relación con esta materia, el Mi-
nistro infrascrito cumple con manifestar 
a V. E.'lo que sigue: 

a) Por Decreto Supremo N ' 900, de 13 
de agosto de 1958, del Ministerio de Tie-
rras y Colonización, se declaró al Lago 
Vichuquén bien nacional de uso público. 

b) En tal virtud, la Subsecretaría de 
Marina, de acuerdo a las atribuciones que 
le confiere la Ley de Concesiones Marí-
timas (D.F.L. N? 210, de 1931 y D.F.L. 
N ' 340, de 1960) ordenó a la Dirección 
del Litoral y de Marina Mercante legali-
zar todas aquellas ocupaciones de playa 
de los propietarios riberanos. 

c) Se constató en esa oportunidad que 
en las riberas de la Laguna Vichuquén no 
existen terrenos de playa fiscales, pues 
todos los predios que colindan con él, se-
gún sus títulos, son de propiedad particu-
lar. 

d) Asimismo, pudo establecerse que 
prácticamente en las riberas de la laguna 
no existen playas, ya que las variaciones 
de sus aguas en verano y en invierno (cre-
cidas máximas y mínimas) son muy pe-
queñas, manteniendo casi todo el año un 
nivel parejo, y las pequeñas extensiones 
de playa que en esa laguna a veces se for-
man, están cubiertas de pajonales. 

e) No existiendo, según se ha dicho, 
terrenos de playa (bienes fiscales), los 
propietarios riberanos han obrado legíti-
mamente al colocar cercos en terrenos de 
su dominio. 

f ) No obstante, como se constató que 
algunos propietarios habían efectuado 
construcciones sobre las aguas de la lagu-
na, y como ello constituía una infracción 
flagrante a las normas del Art. 599 del 
Código Civil y al D.F.L. N<? 340, de 1960 

(Ley de Concesiones Marítimas), se obli-
gó a dichos propietarios a regularizar su 
situación, mediante el otorgamiento de las 
respectivas concesiones a título oneroso, 
so pena de desalojo, por ser ocupantes ile-
gales, conforme a instrucciones precisas 
que en este sentido impartió el Consejo 
de Defensa del Estado. 

g) Los siguientes propietarios han re-
gularizado su situación, y se les ha otor-
gado las concesiones marítimas correspon-
dientes, según los decretos supremos que 
se indican: 

Sr. Enrique Schwinning D.—D. S. (M) 
N« 690, de 18. VI. 1962. 

Sr. Félix Zieleniewcz V.—D. S. (M) 
N» 729, de 5. VII. 1962. 

Sr. Angel Elorriaga E!—D. S. (M) N? 
892, de 5. IX. 1962. 

Sr. Juan Bar M.—D. S. (M) N» 86, de 
22. I. 1963. 

Sr. Osvaldo Reyes Z.—D. S. (M) N"? 
135, de 12. II. 1963. 

Sr. Luis Carmona L.—D. S. (M) N<? 
1.116, de 3. XI. 1964. 

Sr. Carlos Wulf D.—D. S. (M) N» 
1.115, de 3. XI. 1964. 

h) Como existen, además, otros propie-
tarios riberanos que tienen en trámite la 
legalización de estas concesiones maríti-
mas, este Ministerio por oficio N9 1237, 
de 7. XII. 1964, ha ordenado a la Direc-
ción del Litoral y de Marina Mercante que 
dentro del plazo de 60 días remita todos 
los antecedentes relacionados con esta ma-
teria y aplique estrictamente lo dispues-
to en el Art. 11 del D.F.L. N? 340, de 
1960, que establece el desalojo inmediato 
con auxilio de la fuerza pública a todas 
aquellas personas que ocupan indebida-
mente bienes nacionales o bienes fiscales. 

Además, esta Secretaría de Estado im-
partió precisas instrucciones a la Auto-
ridad Marítima, en el sentido de notificar 
a los propietarios riberanos para permitir 
a los pescadores la ocupación de determi-
nados sectores de las riberas de la laguna 
hasta una distancia de 5 metros contados 
desde la playa, para atender sus faenas 
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de pesca, en cumplimiento a lo estableci-
do en el Art. 79 del D.F.L. N9 34, de 1931. 
No se ha recibido hasta este momento 
ningún reclamo en este sentido. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Juan de 
Dios Carmona Peralta". 

68 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 261.—Santiago, 9 de febrero de 
1965. 

Con referencia a lo solicitado por US., 
en su Oficio N9 14.204 de 22. XII. 1964, 
que se relaciona con la solicitud del Hono-
rable señor Diputado don Víctor Gonzá-
lez Maertens, tendiente a obtener la rea-
lización de los estudios sobre la posible 
creación de una Unidad Militar en la lo-
calidad de Pucón, debo manifestar a US. 
lo siguiente: 

Este Secretario de Estado estima de 
gran interés la posibilidad de incrementar 
el potencial de Combate de nuestro Ejér-
cito con la creación de una Unidad Mili-
tar en la región a que US. hace referen-
cia, ya que con ello se contribuiría al me-
jor cumplimiento de las misiones propias 
de nuestras Fuerzas Armadas, además de 
las ventajas que la creación de una Uni-
dad Militar reportaría a la zona. 

Sin embargo, a pesar de los aspectos 
favorables enunciados me veo en la ne-
cesidad de postergar para una mejor opor-
tunidad la solicitud presentada, en aten-
ción a la carencia de disponibilidades del 
Presupuesto de la Defensa Nacional para 
atender a los mayores gastos que implica 
una iniciativa de esta índole. 

No obstante lo anterior, el Ministro que 
suscribe tendrá presente lo solicitado por 
US. en caso de presentarse con posterio-
ridad, mejores condiciones para llevar 
adelante los estudios que sea aconsejable 
realizar. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.). — 
Juan de Dios Carmona Peralta". 

69.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

Oficio, con el carácter de reservado, 
del señor Ministro de Defensa Nacional, 
con el que contesta el que se le dirigió en 
nombre del H. Diputado don Raúl Gormaz 
Molina, respecto a la cesación de servi-
cios del médico del Ejército que se des-
empeñaba en Coihaique, doctor Luis Her-
nán León León. 

70.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 137.—Santiago, 12 de febrero de 
1965. 

En atención al Oficio de V. S. N9 14.305, 
de 31 de diciembre último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre de esa 
H. Corporación, por medio del cual soli-
cita se realicen los estudios pertinentes 
tendientes a dotar de una red de agua 
potable a la Población Viña Lontué, de 
la ciudad del mismo nombre, cúmpleme 
informar a V. S. que se está confeccio-
nando el proyecto correspondiente y se 
llamará a propuestas públicas para su eje-
cución en el cuarto trimestre del presente 
año. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.).—Modesto 
Collados Núñez". 

71—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 152.—Santiago, 17 de febrero de 
1965. 

En atención al Oficio de V. S. N9 14334, 
de 31 de diciembre último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre de esa 
H. Corporación, por medio del cual soli-
cita la confección del proyecto de instala-
ción del servicio de alcantarillado de Lon-
tué, cúmpleme informar a V. S. lo si-
guiente : 

Dicho pueblo cuenta con 1.115 habitan-
tes según el censo de 1960, por lo cual no 
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queda comprendido entre las poblaciones 
acogidas al plan de alcantarillado de este 
Ministerio que incluye actualmente loca-
lidades de más de 5.000 habitantes. No se-
ría posible, en consecuéncia, incluir a Lon-
tué en dicho plan, porque dado lo limitado 
de los fondos con que se cuenta para estos 
trabajos, ello redundaría en perjuicio de 
un pueblo con una población considerable-
mente mayor. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.) : Modesto 
Collados Núñez". 

72 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N? 150.—Santiago, 17 de febrero de 
1965. 

En atención al Oficio de V. S. N«? 14.307, 
de 31 de diciembre último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre de esa 
H. Corporación, por medio del cual soli-
cita que se adopten las medidas necesarias 
tendientes a obtener la extensión de la 
red de agua potable de la ciudad de Lon-
tué a los barrios suburbanos, cúmpleme 
informar a V. S. que la Dirección del ra-
mo confeccionará el proyecto correspon-
diente, a fin de llevarlo a su ejecución tan 
pronto se pueda disponer de los fondos 
necesarios. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.).—Modesto 
Collados Núñez". 

73—OFICIO DEL SEÑOR MINISTR ODE 
OBRAS PUBLICAS 

"N9 95.— Santiago, 3 de febrero de 
1965. 

En atención al oficio de V. S. N? 14.148, 
de fecha 21 de diciembre de 1964, por me-
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Américo Acuña Rosas, se 
informe a esa Corporación acerca de las 
razones por las cuales se habrían parali-
zado los trabajos de construcción del ca-
mino de Purranque a Coihueco, que pasa 
por El Naranjal, en la provincia de Osor-

no, cúmpleme manifestar a V. S. que se 
procedió a la liquidación del contrato, sin 
cargo para el contratista, considerándose 
la obra efectivamente ejecutada hasta el 
término de la fecha autorizada, o sea, el 
día 10 de febrero de 1964, disminuyéndo-
se, por lo tanto, aquella que no pudo eje-
cutar por las razones más' adelante seña-
ladas. 

En efecto, la faja del camino fue dona-
da por los vecinos que se beneficiarían con 
él, excepto por uno de los propietarios, el 
señor Edmundo Keim, quien se opuso a 
permitir la ejecución de la obra dentro 
de su propiedad hasta que la expropiación 
correspondiente no estuviese totalmente 
perfeccionada. Dado que dicho trámite es 
bastante demoroso y el plazo para la eje-
cución del contrato llegaba a su término, 
se estimó que el único procedimiento a 
seguir era la liquidación, sin cargo, del 
contrato, disminuyéndose la obra que no 
se pudo realizar. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.).—Modesto 
Collados Núñez". 

74.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N? 94.— Santiago, 3 de febrero de 
1965. 

En atención al oficio de V.S. N"? 14.045, 
de fecha 16 de diciembre del año 1964, 
por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del H. Diputado don Bernardo Araya Zu-
leta, se adopten las-medidas tendientes a 
obtener que la Corporación de la Vivien-
da remita a esa Corporación copia del 
Acuerdo N"? 25.853, de fecha 1? de di-
ciembre de 1964, cúmpleme hacer llegar a 
V. S. dos copias del mencionado Acuerdo, 
el cual recitifica el deslinde entre los si-
tios N9 65 y N? 78 del Plano Oficial de la 
Población "La Palma", de la comuna de 
Santiago, predios que han sido asignados 
a doña Glafira León Vargas y a don Mar-
tiniano Pinto Martínez. 


